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RESUMO

Análise da atual visão doutrinária e legislativa relativa ao momento espacial e temporal

da formação do contrato por meio eletrônico, especialmente no Brasil, demonstrando os

novos dispositivos e sistemas disponibilizados para realização de contratos por meios

eletrônicos, bem como a aplicação da legislação e da doutrina com as conseqüências

dai advindas para a validade e fonnação do contrato celebrado por tais meios. Análise

crítica dos posicionamentos doutrinários e a legislação ou projetos de lei existentes e o

impacto destas linhas metodológicas nas relações jurídicas advindas da utilização deste

novo sistema. Apresenta as mais relevantes contribuições dos doutrinadores sobre a

questão objeto do tema, demonstrando como este campo de extremo interesse para a

sociedade se encontra em fonnação com muito a ser feito na fixação do balizamento

necessário a concretização da segurança juridica almejada para expansão e confiabi­

lidade das relações jurídicas advindas deste novo mundo de comunicações que surge.

As conclusões decorrem de uma análise de opções ideológicas e político-sociais sedi­

mentadas historicamente em nossa sociedade manifestadas pelos diferentes doutrina­

dores apresentados no decorrer dos estudos e na fonnação da legislação aplicável

sobre o tema na busca da segurança jurídica e estabilidade das relações decorrentes.

Palavras-chave: contrato eletrônicos; formação temporal e espacial; segurança jurídica.
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INTRODUÇÃO

A revolução tecnológica ocorrida no século XX, sem precedentes na

história da humanidade, levou o mundo a nova realidade cultural, econômica,

social e também politica, criando o que se tem chamado de paradigma mundial, a

chamada Sociedade da Informação.

Em razão desta convergência tecnológica, é premente a possibilidade de

contratação à distância rápida e eficaz de bens, serviços e informações, passíveis

de serem realizadas com a utilização destas novas tecnologias, que caracterizam a

"era digital".

Sendo irreversível tal realidade faz-se mister sua parametrização,

evitando a inexecução das obrigações contratualmente assumidas, bem como

delimitar a fonna de contratação, aumentando a segurança juridica das relações

deste modo realizadas.

Cabe ao Direito, enfim, regular as situações oriundas do mundo virtual,

seja através de uma releitura e conte›‹tuaIização das clássicas teorias e regras,

seja por meio da edição de novas normas baseadas em novas teorias advindas da

evolução daquelas, que permitam lidar satisfatoriamente com esta nova realidade,

mais que autoriza, impõe-se aos modernos operadores do direito neste vertiginoso

e dinâmico mundo novo.

Nestas anotações, se vêem as implicações, que o comércio eletrônico

traz ao mundo juridico como um todo, de modo especial, aos contratos, realizados

por meios digitais. Ousado seria, porém, tratar o comércio eletrônico, em todos os

seus aspectos, se, nele, envolvem-se "questões fora do, ora, tratado, como os

crimes virtuais; tributação on-line; assinatura digital; validade dos documentos

eletrônicos; aplicação do Código de Defesa do Consumidor nas transações

eletrônicas. Razão por que o estudo, enfim, se ateve aos contratos eletrônicos e

algumas de suas facetas.



2

O presente trabalho, portanto, se Iimitará apenas e somente à discussão

sobre:

a) formação dos contratos realizados por meios digitais;

b) o lugar de sua contratação;

c) análise quanto à forma de tais contratos em nossa atual conjuntura,

numa atenção especial sobre as questões controversas, que cercam,

no momento, o tema.

Com o trabalho serão apresentados os elementos basilares do comércio

eletrônico; suas similitudes e diferenças em relação às formas convencionais de

contratação e os contratos celebrados em meios digitais, usando-se do que tem a

doutrina disponível com a ilustração de casos reais ou hipotéticos e suas

possíveis soluções.

Assentados os caminhos do estudo, neles será apresentado um

quadro da realidade, com a análise do universo nacional, referente à mudança

conjuntural, que as relações negociais vêm sofrendo, fruto da realidade

tecnológica, de onde provém os desafios, a serem superados no âmbito jurídico.

Por fim, a situação legislativa brasileira em relação ao_ e-comerce com os

projetos de leis atinentes ao tema.
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1 A FORMAÇÃO DOS CONTRATOS: CONSIDERAÇÕES PRELIMINARES

1.1 ELEMENTOS INDISPENSÁVEIS À CONSTITUIÇÃO DO CONTRATO: ATO

DE VONTADE; A MANIFESTAÇÃO DA VONTADE; LIBERDADE

CONTRATUAL - TEORIAS

Na teoria dos negócios jurídicos* é comum a distinção entre os atos

unilaterais e os bilaterais. Segundo SILVIO RODRIGUES os atos unilaterais, de fato,

se aperfeiçoam pela manifestação da vontade de uma das partes, enquanto que os

bilaterais dependem da coincidência de duas ou mais manifestações de vontade.

Dentre os negócios jurídicos bilaterais, isto ê "... os que decorrem de

acordo de mais de uma vontade ,... "2 estão os contratos que são uma espécie do

gênero negócio jurídico.

Todavia, antes de definir a constituição do contrato, deve-se observar o

conceito da palavra vontade. Do latim "voluntate", da raiz latina da palavra "volo"

(querer), significa ato de querer; exprimindo, genericamente, a faculdade de querer; o

propósito em fazer alguma coisa; a intenção de proceder desta ou daquela forma.

Vontade, segundo o vernáculo, é a "Faculdade de representar
mentalmente um ato que pode ou não ser praticado em obediência a um impulso

ou a motivos ditados pela razão. É sentimento que incita alguém a atingir o fim

proposto por esta faculdade; aspiração; anseio; ou desejo"3.

'Negocio Jurídico é o fato jurídico cujo elemento nuclear do suporte fático consiste em
manifestação ou declaração consciente de vontade, em relação à qual o sistema jurídico faculta às
pessoas, dentro de limites predeterminados e de-amplitude vária, o poder de escolha de categoria
juridica e de estruturação do conteúdo eficacial das relações jurídicas respectivas, quanto ao seu
surgimento, permanência e intensidade no mundo jurldico". MELLO, Marcos Bernardes de. Teoria
do fato juridico. 12.ed. são Paulo: Saraiva, 2003. p.184.

ZRODRIGUES, Silvio. Dos contratos e das declarações unilaterais da vontade. São
Paulo: Saraiva, 2002. p.9.

3FERRElRA, Aurélio Buarque de Holanda. Novo dicionário Aurélio. 1.ed. 14.impressão.
Rio de Janeiro: Nova Fronteira, 1977. p.1471.
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Neste sentido, se deduz que a vontade abrange duas etapas: delibe­

ração, decisão.

No âmbito jurídico entende-se que a vontade revela a intenção ou desejo

em se fazer alguma coisa, correspondendo à resolução tomada pela pessoa, a fim

de que se tenha como consentimento na prática, ou na execução de um ato jurídico,

de que se geram direitos e também obrigações. "A vontade que permanece interna,

como acontece com a reserva mental não serve à composição de suporte fático do

ato juridico, pois que de difícil, senão impossível, apuração."4

Assim, a vontade se identifica com o próprio consentimento, sendo o ato

volitivo, que atribui às ações do homem o valor jurídico, de que necessitam para

serem legítimas e produzirem os efeitos desejados.

Somente a livre vontade ou a livre manifestação dessa vontade tem a

eficácia legal, para que se produzam efeitos jurídicos. Vale dizer que à vontade,

além de consciente, deve estar livre dos vícios, ou defeitos, que a possam anular.

Da doutrina clássica extraimos que o contrato pressupõe declarações de

vontade convergentes. Por isto se presume justo, uma vez que este é o produto da

livre apreciação dos interesses dos contratantes, onde, resta materializado como o

equilíbrio das contraprestações.

Para que o contrato seja justo, deve ser dada aos contratantes ampla

liberdade de contratar, limitada apenas e somente por considerações de ordem

pública e pelos principios éticos e morais. Obsen/ados os referidos limites, podem

as partes convencionar aquilo que lhes convém, pois é um aspecto da liberdade

individual, que o direito privado já o define: é permitido tudo que não é vedado.

Frise-se que o "...conceito de liberdade de contratar abrange todos os

poderes de auto-regência de interesses, dë' livre discussão das condições contratuais

e, por fim, de escolha do tipo de contrato conveniente à atuação da vontade."5

"MELLO, Marcos Bernardes de. Teoria do fato juridico - plano da existência. 12.ed. São
Paulo: Saraiva, 2003. p.139.

SGOMES, Orlando. Contratos. São Paulo: Forense, 1999. p.22.
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Podem, portanto, definir, de forma livre, todas as condições contratuais, que

resultem na celebração de contratos previstos por lei, ou quaisquer outros atípicos.

Um problema, porém, existe ligado à autonomia da vontade: No caso de

divergência entre a vontade real e a vontade declarada, qual delas deve prevalecer.

Para a teoria da vontade,° a preponderância caberá à vontade real. De

acordo com a teoria da decíaraçãof prevalecerá à vontade declarada.

As duas teorias contrapostas entre si são produtos de pensamentos

e›‹tremados, o primeiro, referente a teoria da vontade "...é um corolário ao

postulado individualista”, enquanto a teoria da declaração, mais socializante,

"...representa proteção à pessoa a quem se dirige a declaração garantindo-lhe a

eficácia, uma vez que emitida a manifestação da vontade."9

Ambas trazem elementos valiosos e propiciam o surgimento de concepções

intermediárias como: teoria da responsabilidade” e teoria da confiança."

°Cientificada por Savigny, onde o essencial e juridicamente relevante e a vontade
subjetiva da parte, sendo a vontade humana o elemento criador do ato juridico - RODRIGUES,
Silvio. Dos vícios do consentimento. 3.ed. São Paulo: Saraiva, 1989. p.31.

7Crítica a teoria da vontade promovida inicialmente por ROVER onde a declaração da
vontade gera o vinculo e produz o ato juridico. RODRIGUES, Silvio. Dos vícios do consentimento.
3.ed. São Paulo: Saraiva, 1989. p.31.

BRODRIGUES, Silvio. Dos vroros ao consentimento. 3.ed. São Paulo: Saraiva, 1989. p.32.

QRODRIGUES, Silvio. Dos vícios do consentimento. 3.ed. São Paulo: Saraiva, 1989. p.33.

1011

A teoria da responsabilidade traz uma transigencia na posição dos defensores da
primazia da vontade real" "...partindo da ideia de que, em geral, o ordenamento jurídico busca
realizar a autonomia privada, reconhece-se, não obstante, que a declaração, ainda
desacompanhada de vontade, pode ter efeito obrigatório, se a divergência apontada decorre de
culpa ou dolo do declarante. Em tal caso fica ele vinculado, por isso que e responsável pelo
desacordo entre vontade e declaração". FERRARA apud RODRIGUES, Silvio. Dos vícios do
consentimento. 3.ed. São Paulo: Saraiva, 1989. p.34.

11lI
Diz que na hipótese de desacordo entre a vontade e declaração não pode, sem outras

considerações, dar valor à aparência da vontade, porque, de outro modo, para não se favorecer a
má fe do declarante, corre-se o risco de fomentar a má fé da outra parte."... Representa uma fuga
da posição individualista original ,... de ilimitado respeito ao dogma da vontade para acolher uma
concepção que mais atenda ao interesse geral." STOLFI apud RODRIGUES, Silvio. Dos vícios do
consentimento. 3.ed. São Paulo: Saraiva, 1989. p.34.
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Analisado o requisito essencial” do negócio jurídico e portanto do

contrato: a exteriorização da vontade, eis os demais elementos que o perfaz

segundo a classificação trazida por Orlando Gomes:

São extrinsecos os requisitos que dizem respeito "à capacidade das

partes, ã idoneidade do objeto e à legitimação para realizá-|o"'3. Aqui, há de se

notar a determinação do art. 104 do Código Civil Brasileiro”, quanto à validade dos

negócios jurídicos: objeto lícito, que não seja contrário à lei, à moral, aos princípios

da ordem pública e aos bons costumes; possibilidade fisica ou juridica do objeto;

determinação do objeto, que deve ser certo ou, ao menos, determinável; e ser o

objeto susceptível de valoração econômica.

Já os requisitos intrínsecos referem-se ao consentimento, à causa, objeto

e à forma do contrato. Elementos complementares, que se integram, poste­

riormente, à relação contratual”.

O consentimento se entende como sinônimo do acordo de vontades, que

exprime a formação bilateral do negócio juridico.

'2MELLO, Marcos Bernardes de. Teoria do fato juridico - plano da existência. 12.ed.
São Paulo: Saraiva, 2003. p.140.

*°eoMEs,or|ando. op. cit., p.45 e 46.

“"A norma legal do art. 104 ao tratar da validade e existencia do negócio jurídico, o
toma em sentido amplo, pois enumera elementos de existência, bem como os pressupostos de
validade do negócio juridico. Ê-nos permitido, portanto fazer distinção entre os très planos do
negócio jurídico (existência, validade e eficácia), _a_ fim de determinar-se o alcance dispositivo legal
sob análise. Por exemplo, sob a expressão, a) a qualidade de 'sujeito do agente (personalidade e
capacidade de direito: elemento de existência); b) a efetiva manifestação de vontade (elemento de
existência); c) a capacidade de consentir e de dar função ao negócio, manifestando o seu
querer(dar causa ao negócio - elemento de existência); d) aptidão para praticar atos da vida civil
(capacidade de fato: pressuposto de validade) e) manifestação livre da vontade, imune de vícios, ou
seja vontade não viciada (requisito de validade)". NERY JUNIOR, Nelson et al. Código civil anotado
e legislação extravagante. 2.ed. São Paulo: RT, 2003. p.197-198.

15GOMES,Or|ando. op. cit., p.45.
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A causa como sendo o motivo tipico do contrato”, a razão que atua

sobre a vontade para determinar no sentido de celebrar o contrato.

Já o objeto do contrato é o "...conjunto dos atos que as partes se

comprometeram a praticar, singularmente considerados, não no seu entrosamento

finalístico, ou, por outras palavras, as prestações das partes, não o intercâmbio

entre elas, pois é a causa."”

Quanto a forma ensina ORLANDO GOMES "Para os contratos, vigora o

princípio da forma livre. Os contratos formais ou solenes constituem exceção, mas

como é óbvio, os que devem ser estipulados por forma prescrita na lei não valem

se não for observada."18

1.2 A NOVA REALIDADE CONTRATUAL

Na concepção tradicional do contrato a relação contratual é obra de duas

pessoas, que em posição de igualdade discutem individual e livremente as

cláusulas contratuais de seu acordo de vontade.”

A concepção do contrato e, portanto, do negócio jurídico do século XIX

tem sua base no jusnaturalismo que individualiza a "vontade humana na fonte

primária de todo o efeito jurídico".2°

A vontade era a chave para todas as relações contratuais e suas conse­

qüências estariam em perfeita consonância com as declarações mentais das

partes devendo o "direito reagir a qualquer perturbação do processo de formação

'°eo|v|Es, Orlando. op. on., pôs. ­

”M|RABE|_|, Dari. Contratti in generate. p.12s apud GoMEs, orlando. op. cit., põe.

1° Gomes, or|ando.op. on., p.53.

1°MARQUES, Claudia Lima. Contratos no código fr defesa do consumidor: São Paulo:
Revista dos Tribunais, 2002. p.52.

2°ROPPO, Enzo. O Contrato. Coimbra/Portugal: Almedina, 1988. p.297.
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da vontade dos contratantes, cancelando a operação em que - por ausência ou

defeito, por assim dizer, do seu pressuposto psíquico - faltasse o seu próprio
fundamento."21

Tal pensamento se justificava pela sociedade da época, pouco dinâmica,

se comparada com a atual e baseada no caráter pessoal das relações, que

estabelecia uma conexão estreita entre a autonomia da vontade e a capacidade de

contratar para a conclusão dos contratos.

Assim os contratantes deveriam ter ampla liberdade para contratar e

assim que celebrado o contrato, este era considerado justo devendo ser obedecido

por aqueles que voluntariamente o aderiram, sendo que os limites da liberdade

contratual eram concebidos como "exclusivamente negativos, como puras e

simples proibições".22

Esta concepção, todavia, não pode satisfazer as exigências da moderna

economia mundial de massa, caracterizada pelo volume das trocas e pela

impessoalidade, absolutamente contraposta com a atribuição de relevância
decisiva da vontade individual.

Numa época onde a "produtividade impulsiona o progresso econômico"23

baseado então num modelo econômico em que a produção, distribuição e consumo

em massa, onde o comércio jurídico "se despersonalizou e se desmaterializou",24

deve-se resguardar a segurança e a estabilidade das contratações que são realizadas

em série.

indiscutivelmente desde a época do liberalismo econômico e político as

sociedades sofreram mutações de ordem econômica, social e política que

transformaram o direito e por conseqüência o instituto contratual.

~~ fz ...gm-I'
21ROPPO, Enzo. Op. cit., p.297-298.

ZZROPPO, Enzo. Op. cit., p.32.

23CATELLS, Manuel. A Sociedade em rede - a era da informação econômica de cultura.
2.ed. São Paulo: Paz e Terra, 1999. V.l.

24MARQUES, Claudia Lima. op. zu., p.52.
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Neste sentido, como bem observa, ENZO ROPPO:

Existe, sem dúvida, na evolução da teoria e da disciplina dos contratos, uma tendência
para a progressiva redução do papel e da importância da vontade dos contratantes,
entendida como momento psicológico da iniciativa contratual: esta tendência, que
podemos definir como objectivação do contrato, leva a redimensionar, sensivelmente,
a influência que o elemento voluntarista exerce, quer em relação à definição geral do
próprio conceito de contrato, quer em relação ao tratamento jurídico concreto de cada
relação. 25

O contrato, portanto, transforma-se para se adequar ao tipo de mercado,

ao tipo de organização econômica em cada época.

Está agora claro que as transformações do instituto contratual, que designãmos em
termos da sua objectivação, não contrariam, mas antes secundam o principio da
autonomia privada, desde que se queira ter deste principio uma noção realista e
correcta: autonomia privada, portanto, não como sinónimo de autonomia da vontade
individual, mas como forma juridica e legitimação da liberdade económica, da liberdade
de prosseguir o lucro ou, então, de actuar segundo as conveniências de mercado...2°

Neste sentido entendemos que embora a contratação em serie determine

uma "erosão do papel da vontade"27 tal fato não atinge a autonomia da vontade em

sua essência, mas registraram sim uma limitação a liberdade de contratar quanto

ao poder de decidir e desenvolver o contrato.

llustrando a génese da moderna teoria do contrato e do direito dos contratos,
individualizãmos uma fórmula capaz de sintetizar o seu conteúdo e os seus valores
essenciais: liberdade de contratar, baseada na soberania da vontade individual dos
contratantes. 28

Independente destes acontecimentos os contratos modernos, e aqui se

incluem os contratos celebrados por meios eletrônicos, tem presente o

consentimento e a declaração da vontade em sua formação, manifestada mesmo

que diminuída ou minimizada se comparada com a doutrina clássica do século XIX.
«in-B

25ROPPO Enzo p.297.

ZGROPPO Enzo p.31o-311

2'RoPPo, Enzo. Op. p.311.

ZBROPPO Enzo p.295.
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1.3 NEGOCIAÇÕES E CONTRATOS PRELIMINARES

Vários são os contratos concluídos mediante árdua fase pré-contratual,

onde os interesses, aos poucos, se convergem para chegar ao acordo final.

As partes, por definição, se encontram em negociações preliminares,

sem laço convencional, onde se delineia o interesse de cada parte, que, para se

decidir, debate a conveniência de tal contrato, para o aceitar ou não, às vezes, de

forma definitiva.

Trata-se de figura distinta do contrato definitivo, sendo conceituado como

"convenção pela qual as partes criam em favor de uma delas, ou de cada qual, a

faculdade de exigir imediata eficácia de contrato que projetaram.“29

Relevante se torna a questão: em que altura as negociações vinculam as

partes envolvidas e quais as conseqüências do rompimento?

O propósito de contratar gera expectativa que altera planos nas

atividades das partes, que influenciam, por vezes, outros negócios, sem esquecer

das despesas com as tratativas.

O inicio das negociações revelam o propósito das partes em contratar, e

o abandono destas negociações, como bem assevera SILVIO RODRIGUES "não

pode ser arbitrário e injustificado, estribado no mero capricho de uma das partes."3°

Para dirimir o problema várias são as teorias que explicam a natureza do

pré-contrato. Delas, porém, só duas, as principais, merecem citação.

A primeira, mais disseminada, entende o contrato preparatório uma

obrigação em contratar, onde a vontade se expressa através de atos dirigidos à

conclusão do contrato, que se projetou realizar.
C

ZQFREDERICO DE cAsTRo. La promessa de contrato. apud Gomes orlando. op.
cit., p.135.

3°RODRlGUES, Silvio. Dos contratos e das declarações unilaterais da vontade. _ São
Paulo: Saraiva, 2002. p.69.
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A outra, porém, define o conteúdo do contrato preliminar numa obrigação

de fazer, onde a recusa de concluir o contrato resulta em obrigação de reparar. À

objeção a esta teoria consiste na execução coativa do pré-contrato, embora de

interesse prático este perde sua essência, com desrespeito ao princípio da

liberdade de contratar, já que vicia a vontade com a imposição contratual,

convertendo o contrato preliminar numa entidade compulsória.

O entendimento doutrinário, no entanto, admite a responsabilidade,

quando o rompimento se caracteriza pelo dolo, negligência ou imprudência nas

negociações, pois constitui regular exercício de direito a recusa em contratar,

justificando-se esta admissão por força do art. 186 do CCB. Aqui, se entende que

apesar de faltar à obrigatoriedade aos entendimentos preliminares, pode surgir,

excepcionalmente, a responsabilidade civil. Esta, porém, surge não do campo da

culpa contratual, e, sim, no campo da responsabilidade aquiliana.

1.4 PROPOSTA

A oferta ou proposta é a declaração de vontade dirigida de alguém para

outrem, na qual o policitante demonstra sua intenção de vincular-se a quem aceite

sua proposta.

É uma declaração unilateral de vontade, oriunda do proponente do

negócio, tendo por característica precipua vincular aquele que a formula, salvo se

o contrário resultar dos próprios termos da proposta, da natureza do negócio ou

das circunstâncias do caso concreto - artigo 427 do Código Civil.

Uma vez vinculante, obrigatoriamente, deve conter todos os elementos

essenciais do negócio jurídico proposto, de forma que deve ser séria, completa,

precisa e inequívoca, para que se possa obter o acordo na totalidade do contrato.

Como regra geral, a policitação implica na sua obrigatoriedade,

constituindo-se ônus do policitante não a revogar por um determinado período de
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tempo, sob pena de ressarcimento das perdas e danos. Salienta-se que a irrevoga­

bilidade temporária não é simples modalidade acessória da proposta, mas, sim, a

ela inerente.

Esta obrigatoriedade, porém, não é absoluta, prevendo o Código Civil, em

seus arts. 427 e 428, as situações onde a oferta não será obrigatória:

existência de cláusula expressa que lhe retire a força vinculante;

a) se da própria natureza do negócio flui a falta de obrigatoriedade da

proposta;

b) deixa de ser obrigatória a proposta se, feita sem prazo a uma pessoa

presente, não é imediatamente aceita;

c) ou deixa de ser obrigatória se, feita sem prazo à pessoa ausente,

ocorrerem uma das seguintes situações:

- estando o oblato ausente, haja transcorrido tempo suficiente para

que dela tomasse ele conhecimento e enviasse resposta ao

policitante (prazo moral);

- tendo sido estipulado prazo para a espera da resposta, não seja

ela expedida dentro dele;

- tendo o proponente se arrependido de oferta já remetida, não haverá

obrigatoriedade caso a retratação anteceda ao recebimento daquela

ou lhe seja concomitante.

Fora dos casos acima expostos, a oferta é obrigatória ao ofertante, sob

pena de indenização dos prejuizos causados ao oblato pela recusa em cumpri-la.

Convém também esclarecer: a proposta realizada a ausente caduca se o

proponente se torna incapaz ou morre antes da aceitação, pois como assevera o

Prof. Orlando Gomes "Defunto não contrata."31 Quando o contrato já se formou

pela expedição da resposta os herdeiros ficam obrigados a dar-lhe execução.

A policitação a presentes, feita sem prazo de resposta, caduca caso não

seja aceita imediatamente deixando de ser obrigatória.

31GOMES, ornando. Op. cit., p.ô3.
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1.5 ACEITAÇÃO

"Aceitação é a aquiescência a uma proposta. O aceitante integra sua

vontade na do proponente."32 É a manifestação de vontade por parte do oblato,

que, levada a efeito dentro de determinado prazo, em aderir à oferta feita pelo

policitante, em todos os seus termos, se tem por concluído o contrato.

A declaração do aceitante, como a proposta, deve ser precisa para que seja

eficaz. Deve também ser conhecida pelo proponente em momento oportuno,

confonne já examinado acima sendo que tal tema será aprofundado posteriomente.

Poderá a aceitação ser expressa ou tácita - art. 432 do CC - exceto nos

contratos solenes, onde se exige a aceitação expressa.

O principal efeito da aceitação é vincular tanto o aceitante quanto o

proponente a um contrato.

A aceitação deve, ademais, ser integral e nos moldes da oferta feita.

Caso o oblato ofereça sua aceitação, sem, contudo, se submeter aos

requisitos componentes da oferta, haverá, em realidade, uma nova proposta, ou

melhor, uma contraproposta, ficando o proponente da primeira liberado. O mesmo

ocorre na aceitação intempestiva, que será entendida como nova proposta, com

que pode ou não o primeiro policitante concordar.

Esta contraproposta, ou aceitação modificativa diverge da forma

chamada de dissenso, em que o aceitante pode divergir de pontos essenciais ou

secundários do contrato, de modo que o contrato não se forma.

Deve-se ainda ressaltar a oferta alternativa, na qual o oblato deve indicar

a sua escolha.

1.6 CONTRATOS REALIZADOS À DISTÂNCIA MOMENTO DE SUA FORMAÇÃO

O momento da conclusão contratual será variável, conforme se realize

entre presentes ou ausentes. Entre presentes, não há falar em problemas, pois as

32GOMES, oriando. Op. cn., p.64.
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partes se vinculam no mesmo momento em que o oblato aceita a proposta, numa

união coincidente das vontades dos contratantes.

No caso de entre ausentes, haverá um intervalo de tempo, mais ou

menos longo, entre a aceitação e o conhecimento dela pelo proponente. Com base

na resposta ã oferta, a doutrina criou teorias, a fim de estabelecer o momento em

que o contrato pode ser tido como concluido e, conseqüentemente, obrigatório

para as partes.

Inúmeras as teorias que delimitam o momento da formação do contrato.

As mais debatidas, no entanto, são as da agnição e da cognição.

A primeira teoria da infonnação ou cognição33 define o contrato como

concluído no momento em que o ofertante toma ciência da aceitação do oblato.

Isto porque, para esta teoria, não se pode dizer que um negócio juridico esteja

realizado sem que o proponente e o aceitante tenham conhecimento da vontade

um do outro.

A teoria da agnição entende o momento do aperfeiçoamento do contrato

no instante em que o oblato manifesta sua aquiescência ã proposta.

Do sistema da agnição, se formam três subteorias: da declaração; da

expedição; da recepção.

Na subteoria da declaração, o contrato está concluído no momento em

que o aceitante formula sua aceitação em resposta à oferta, redigindo a carta,

telegrama ou e-mail, tal teoria, segundo ensinamento de SILVIO RODRIGUES, "não

tem interesse prático, pois a carta, a despeito de escrita, não terá qualquer eficácia

antes de expedida" 34.

A da expedição, adotada pelo sistema legal brasileiro, entende não

suficiente a formulação da aceitação, se_ndo indispensável ao aperfeiçoamento do

contrato sua remessa ao policitante, quando se entende, então, ter o oblato feito

“Teoria esta adotada pelo Código Espanhol, Argentino e Suiço.

MRODRIGUES, Silvio. Op. cu., p.7õ.
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tudo o que seria necessário para externar a sua aceitação, não sendo possível ao

proponente arrepender-se.

Finalmente, a subteoria da recepção, onde o contrato resta concluído no

momento em que o policitante recebe, efetivamente, a resposta favorável, mesmo

que não seja, por ele, lida. Nela, recepção, não há necessidade de o proponente

tomar conhecimento da aceitação, bastando, efetivamente, que tenha recebido a

carta, telegrama ou e-mail, que a transmite.

Como salientado, nosso ordenamento civil adotou, em seu art. 434, a

teoria da agnição, na modalidade da expedição, menos nos incisos I, ll e Ill do

próprio artigo de lei:

Art. 433. Considera-se inexistente a aceitação, se antes dela ou com ela chegar ao
proponente a retratação do aceitante.
Art. 434. Os contratos entre ausentes tornam-se perfeitos desde que a aceitação é
expedida, exceto:
l no caso do artigo antecedente;
Il se o proponente se houver comprometido a esperar resposta;
Ill se ela não chegar no prazo convencionado.

Frise-se que as exceções, trazidas pelos incisos do art. 434 do CC,

adotam a teoria da recepção.

Convém salientar que o artigo 433, acima citado, ao determinar que a

aceitação será inexistente, caso, antes ou juntamente com ela, chegue a

retratação, não diverge do art. 434, e, sim, lhe confirma o conteúdo. Uma vez que

submete à mesma regra da proposta remetida ao oblato.

1.7 LUGAR DE CELEBRAÇÃO DOS CONTRATOS

A determinação do lugar, onde se concluiu o contrato, é de suma

importância para determinar~se, não apenas o foro competente, mas também a lei

a ser aplicada à relação contratual, principalmente no direito internacional.

O contrato realizado entre presentes, forma-se no local onde foi

realizado. E o lugar de celebração dos contratos realizados entre ausente?
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Em posição idêntica, a adotada pelo o Código Comercial de 1850 e pelo

Código de 1916, o Código Civil de 2002 manteve, quanto ao lugar da celebração, a

teoria da expedição da oferta.

Art. 435. Reputar-se-a celebrado o contrato no lugar em que foi proposto.

Conforme o art. 9.°, § 2.°, da LICC, a obrigação oriunda de contrato é

reputada constituída no lugar em que reside o proponente. Se o ofertante residir

em Uganda, os efeitos do negócio jurídico reger-se-ão pelas leis daquele país.
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2 A coNTRATAcÃo PoR |v|E|os ELETRóN|cos

2.1 COMÉRCIO ELETRÔNICO

2.1.1 Breve Histórico sobre o Comércio

No inicio das civilizações, o homem vivia de uma economia precária,

exclusivamente de subsistência, a qual envolvia apenas seu núcleo familiar. Com o

passar dos tempos e o crescimento das populações, logo se verificou a fragilidade

deste sistema, viável, apenas em "pequenos aglomerados humanos"35.

Com a melhoria tecnológica obteve-se o excedente da produção,

passando-se à troca destes bens, desnecessários a um grupo, necessários,

porém, a outros. Neste ponto, a história universal está, intimamente, ligada à

história do comércio, em que a troca, como forma de aquisição de bens, representa

a mais antiga forma de comerciar.

Como bem assevera FRAN MARTINS, em seu Curso de Direito Comercial,

a troca melhorou, de modo substancial, a situação de vida dos agrupamentos,

existindo, porém, dificuldades.

Nem sempre o que era desnecessário a um grupo se mostrava útil a outro, que,
entretanto, podia dispor de bens indispensáveis aos primeiros. As trocas, desse modo,
de bens por bens, não se realizavam por falta de equivalência de utilidade para as
partes interessadas. Chegou-se, desse modo, à contingência de ser criada uma
mercadoria capaz de ser permutada por outra e não apenas, como acontecia na troca,
por um bem determinado. Essa mercadoria, que possibilítava a permuta por qualquer
outra, servindo, assim, de padrão para as trocas, foi a moeda... 3°

Com o advento da moeda, uma atividade especifica apareceu: a compra

e venda, onde se faz a aquisição de mercadorias de diversa qualidade em troca do

bem moeda. A esta atividade deu-se o nome de comércio.

35MARTlNS, Fran. Curso de direito comercial. Rio de Janeiro: Forense, 1995. p.1-12.

SGMARTINS, Fran. Op. cn., p.1.
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Na ldade Média, o comércio se desenvolveu com regras especiais, e as

cidades a beira-mar tornaram-se centros comerciais poderosos.

Posteriomrnente Portugal, Espanha e Holanda, foram os paises pioneiros no

moderno tráfego marítimo mundial. Ao lado destes fatores, acrescenta-se a

importância e a influência, no comércio, das corporações burguesas, a liga Hanseática

e a ascendência Inglesa.

A revolução industrial, por sua vez, foi um grande marco no desenvol­

vimento comercial, pois alterou, de maneira profunda, a produção, que foi elevada

substancialmente, intensificando o potencial de comercialização.

A partir de então, o binômio consumo e produção, passou a ter relevância

histórica, possibilitando a expansão comercial.

Como bem lembra MÁRCIO MORENO PINTO a mudança de "valorização, do setor primário
(agricultura), passando-se ao setor secundário (indústria) até chegar-se ao setor terciário
(serviços), redirecionaram a atenção antes voltada â produção, para o consumo e a
informação global"37.

Neste diapasão o surgimento do rádio, telefone, telex, do aparelho de fac­

simile e do computador, deram agilidade e facilitação às transações contribuindo

para esta quebra de paradigma.

As redes de comunicação são os instrumentos tecnológicos que refletem fielmente estas
mudanças sendo a Internet "...a grande 'caravela' virtual que propicia a interligação em
tempo real entre qualquer parte do globo terrestre sem a travessia dos mares, tornando
as distâncias fisicas bem mais curtas e dinamizando ainda mais as transações
comerciais."3°

Neste momento surgem as negociações comerciais em ambiente
eletrônico, revestidas de uma característica peculiares e de amplitude a partir do

momento em que espalham até os mais distantes territórios, promovendo um

intercâmbio contínuo de mercadorias, serviços e informações sob uma plataforma

tecnologicamente moderna de comunicação.

37PINTO, Márcio Moreno. O comércio eletrônico internacional na internet. Disponivel em:
<http://www.apriori.com.br/artigos/comercio_eletronico.shtm>. Acesso em: 04 maio 2004.

°°PINTO, Márcio Moreno. Op. cit.
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Hoje, uma nova forma de realizar o comércio, ligada, umbilicalmente, ao

computador e às redes, revoluciona o mercado e a vida de todos, produzindo

efeitos sociais, políticos e jurídicos. É o comércio impulsionado pela revolução

tecnológica, dando uma nova roupagem aos negócios.

2.2 CONCEITO E ASPECTOS GERAIS SOBRE O COMÉRCIO ELETRÔNICO

Inicialmente julgamos relevante ao nosso estudo a conceituação da

palavra comércio, neste sentido para a definição jurídica de comércio, temos:

É o complexo de atos de intromissão entre o produtor e o consumidor, que exercidos
habitualmente com fim de lucros, realizam, promovem ou facilitam a circulação de produtos
da natureza e da indústria, para tornar mais fácil e pronta a procura e a oferta."

39

Definido o conceito de comércio, sob o enfoque, a nos importante: o

juridico, podemos extrair, então, o conceito de comércio eletrônico, selecionando,

para tanto, algumas definições do que se entende sobre o tema:

Comércio Eletrônico é toda relação jurídica onerosa estabelecida para o fornecimento
de produto ou de serviços, realizado por meio de uma rede de computadores. 4° ­
FLÁVIO ALVES MARTINS.

Entende-se por comércio eletrônico a oferta, a demanda e a contratação ã distância de
bens, serviços e informações realizadas dentro do ambiente digital, ou seja, com a
utilização dos recursos típicos do que se denominou convergência tecnológica.
MANOEL J. PEREIRA DOS SANTOS.

Comércio Eletronico é a realização de toda a cadeia de valores dos processos de
negócios em um ambiente eletrônico, por meio da aplicação intensa das tecnologias de

3°lNGLEZ DE SOUZA apud REQUIÃO, Rubens. Curso de direito comercial. São Paulo:
Saraiva, 1998. p.5. V.1.

4°MARTINS, Flávio Alves et al. Internet e direito do consumidor: Rio de Janeiro: Lúmen
Júris, 2002. p.9.

“SANTOS, Manoel J. Pereira dos; et al. Aspectos Legais do comercio eletrônico ­
contratos de adesão. Anais... do XIX Seminário Nacional de Propriedade Intelectual São Paulo:
Associação Brasleira de Propriedade Intelectual, ago. 1999.

41_
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comunicação e de informação, atendendo aos objetivos de negócio. Os processos
podem ser realizados de forma completa ou parcial, incluindo as transações negÓcio-a­
negócio, negócio-a-consumidor e intra-organizacional, em uma infra-estrutura de
informação e comunicação predominantemente pública, de acesso fácil, livre e de baixo
custo.” - A. L. A|.BERT|N.

Transações econômicas baseadas no processamento e transmissão de dados
digitalizados, envolvendo tanto organizações, como indivíduos, incluindo textos, sons e
imagens visuais e que são transportadas em redes abertas (como a internet) ou redes
fechadas (como a AOL ou o Minitel) que possue, um gateway para uma rede aberta.”­
ORGANISATION FOR ECONOMIC CO-OPERATION AND DEVELOPMENT.

Verificados os conceitos trazidos, temos, como importante, caracterizar

os elementos constitutivos do comércio eletrônico, para a verificação de seu

desenvolvimento e, assim, indicar por que meio o comércio eletrônico se torna

realidade. No entendimento de MANOEL J. PEREIRA DOS SANTOS dois são os

elementos que caracterizam o ambiente em que se desenvolve o comércio

eletrônico: o elemento físico e o elemento lógico.

O elemento fisico é o meio de conexão do comércio eletrônico, ou seja:

os sistemas de rede baseados em tecnologia digital, que unem computadores,

fazendo com que estes se comuniquem.

O elemento lógico é a infra-estrutura do sistema de conexão, que atua

através de provedores de acesso e de conteúdo, que nada mais são do que

fornecedores de bens e de serviços.

Embora muito se especule a respeito do tema a Internet” não é o único

meio em que se opera o comércio eletrônico, sendo ela apenas uma das redes; um

tipo de sistema organizado de transmissão de dados, onde se utilizam

42ALBERTlN, A. L. apud MARQUES, Renata Ribeiro. Aspectos do comércio eletrônico
aplicados ao Direito Brasileiro. Jus Navigandi, Teresina, a. 6, n. 52, nov. 2001. Disponivel em:
http://www1.jus.com.br/doutrinaltexto.asp'?id=2467. Acesso em: 28.05.2004.

“OECD - Organization for Economic Co-operation and Development apud MARQUES,
Renata Ribeiro. Op.cit.

“Sobre a origem, funcionamento e aspectos gerais da Internet sugere-se a leitura de
CORRÊA, Gustavo Testa. Apectos jurídicos da internet. São Paulo: Saraiva, 2002. p.7 e seguintes.
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computadores interligados. Outros sistemas também se processam através do

comércio eletrônico e também são utilizados, embora em menor escala, como o

VAN - Value-Added Networks 45 ou o EDI - Eletronic Data Interchange 46 .

Em verdade o comércio eletrônico consiste em um sistema de

comunicação instantâneo, onde se realizam os negócios em ambiente digital.

No Brasil, o comércio eletrônico vem sendo usado desde o fim da década

de 80 em grandes corporações, por intermédio de tecnologias como o EDI”.

Posteriormente, com a massificação do uso dos computadores e da popula­

rização da Internet”, um número maior de pessoas passou a utilizar o comércio

eletrônico, deixando esta atividade de ser exclusiva de grandes corporações.

Estima-se que a movimentação de valores oriundos do e-comerce no

45SANTOS, Manoel J. Pereira et. al. op. cit. "Não são meras redes de telecomunicação,
mas sim, redes constituídas de circuitos de telecomunicação aos quais funções específicas são
acrescentadas como forma e possibilitar a comunicação de sistemas aplicativos. Através de uma
VAN, uma multiplicidade de entidades atuantes no mercado podem se utilizar das tecnologias EDI,
desde que disponha dos recursos de hardware e de software necessários sem a necessidade de
altos investimentos em recursos de comunicação."

4°MARTlNS, Guilherme Magalhães. Op. cit., p.35. "Forma de contratação eletrônica
consistindo na realização de transações, mormente comerciais, de forma automatizada, através da
troca de ordens normalizadas de compra e venda e pagamento de computador a computador,
dentro de comunidades setoriais e geralmente através de redes fechadas, tais quais as VAN..."/
ainda sobre EDI ver SANTOS, Manoel J. Pereira et al., op. cit.

"EDI (Eletronic Data Interchange), com explica Manoel J. Pereira dos Santos em sua
obra já citada Aspectos Legais do Comércio Eletrônico - Contratos de Adesão, nada mais é do que
o processo de transferéncia ou troca eletrônica de informações, através do meio informático, ou
seja mediante a utilização de computadores.

Ainda sugere-se a leitura, quanto a celebração de contratos celebrados, via EDI da obra
de MARTINS, Guilherme Magalhães. Formação dos contratos eletrônicos de consumo via internet.
Rio de Janeiro: Forense, 2003. p.35 e seguintes.

"°MARTlNS, Guilherme Magalhães. op. cit, p.32. "A Internet pode ser definida como uma
rede de computadores ligados entre si, perfazendo-se a conexão e comunicação por meio de um
conjunto de protocolos denominados TCP/IP (Transmission Control Protoco//Internet Protocol), de
maneira que a identificação de suas fronteiras fisicas se torna impossível em virtude da sua difusão
pelo planeta, atravessando várias nações como se fora um rio, tendo englobado milhares de outra
redes ao redor do mundo, que passaram a adotar tais protocoIos."



22

mundo no ano de 2003 possa representar até 25% do comércio mundial realizado

no ano de 2002 e que, no ano de 2005 no Brasil, os consumidores na WEB atinjam

o número de 10 milhões”.

Frente a estes números, o comércio eletrônico ocupa posição de

destaque, a que deve estar atento o meio juridico, visando a proteção do interesse

dos envolvidos na prática desta atividade. Esta espécie de comércio cresce em

projeção geométrica e possibilita a penetração em novos mercados com baixo

custo e diminuta aplicação de mão de obra, aumentando, conseqüentemente, as

margens de lucros e produtividade dos envolvidos.

2.3 NOÇÕES GERAIS SOBRE CONTRATOS ELETRONICOS

Inicialmente, selecionamos certas definições, trazidas por alguns autores

para contratos eletrônicos:

são chamados contratos eletrônicos os negócios jurídicos bilaterais que utilizam o
computador como mecanismo responsável pela formação e instrumentalização do
vinculo contratual 5° - MANOEL J. PEREIRA Dos sANTos.

Contrato eletrônico é aquele contrato celebrado por meio de programas de computador
ou aparelhos com tais programas 51 - SEMY GLANZ.

...é todo acordo de vontade em virtude do qual são criadas, conservadas, modiflcadas
ou extintas obrigações relativas ao tratamento automatizado da informação.” ­
RICARDO LUIZ LORENZETTI.

Embora sob nomenclatura variada - contratos digitais, contratos eletrônicos,

4°PERElRA, Ricardo Alcântara. Direiro eletrônico -- breve introdução ao mundo digital.
São Paulo: Edições Profissionais, 2001. p.40. __

5°SANTOS, Manoel J. Pereira. op. cit.

“SEMY GLANZ apud BARBAGALO, Erica Brandini. Contratos eletrônicos. São Paulo:
Saraiva, 2001. p.37.

52EDGARDO J. DALL'AGLlO apud LORENZETTI, Ricardo Luis. Informática Cyber/aw,
E-Comoerce: p.447-448. Texto compilado na obra Direito & internet - Aspectos Jurídicos
Relevantes sob coordenação de Newton de Lucca e Adalberto Simão Filho.
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contratos informáticos ou até contratos cibernéticos, todos os conceitos, aqui

apontados, remetem à idéia geral do contrato convencional.

No capitulo I deste estudo, sob aspectos gerais, tratamos dos contratos

tradicionais, relacionados com sua existência, validade e formação; trazendo,

naquele momento, algumas informações, no intuito de confrontarmos as

caracteristicas, já antes, apresentadas, com os requisitos presentes nos contratos

realizados sob o meio digital.

Como ora apontado, a idéia do contrato eletrônico é idêntica ao conceito

tradicional, pois, em ambos, faz-se necessária a convergência de vontades, para

produzir o resultado jurídico, comum às partes envolvidas no negócio jurídico:

Contrato Cibernético nada mais é do que aquele contrato firmado no espaço cibernético
e não difere de qualquer outro contrato. Ele é apenas firmado em um meio que não
previsto quando a legislação contratual tradicional se desenvolveu. 5° - ERICA AOKI

Destes apontamentos, pode-se definir o contrato como uma espécie de

negócio juridico, de natureza bilateral ou plurilateral, dependente, para sua

formação, do encontro da vontade das partes, que cria, para os envolvidos, uma

norma juridica individual, reguladora de interesses privados.

Entendemos que esta definição pode ser aplicada aos contratos

eletrônicos, vez que, do seu conteúdo, vê-se não existir qualquer elemento

incompatível com os mesmos.

A natureza bilateral do negócio juridico, apontada por Manoel J. PEREIRA

DOS SANTOS, no conceito de contratos eletrônicos, acima grafado, é bem

identificável nesta forma de contratação, pois exige, em sua formação, a vontade

emanada das partes envolvidas, tal qual nos contratos em geral.

Assim sendo, os contratos realizados em meio digital são perfeitamente

aptos a produzir os efeitos jurídicos inerentes aos contratos gerais, fazendo lei

entre as partes.

53ERlCA AOKI apud Erica Brandini Barbagalo. Contratos eIetrÓnicos..., p.36.
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Estão presentes também nos contratos eletrônicos os elementos

estruturais, que pressupõe a convergência de duas ou mais vontades; e funcionais,

pela composição dos interesses contrapostos de ambas as partes, com o fim de

adquirir, transferir, modificar ou extinguir relações jurídicas.

Quanto aos requisitos de validade dos contratos, estes também se

operam em sua integralidade nos contratos digitais.

Os requisitos extrínsecos de validade dos contratos são:

a) existência de duas ou mais pessoas, por serem os contratos bilaterais

ou plurilaterais;

b) capacidade genérica das partes contratantes para os atos da vida

civil; aptidão específica para contratar;

Todos os requisitos e›‹trinsecos, aqui elencados, são realmente passíveis

de atendimento nos contratos eletrônicos, não existindo aí qualquer barreira a esta

forma de contratação.

Lembramos que, através de seu computador, o usuário é uma pessoa

real, e, desde que possua capacidade para contratar, nada a impede de, por meio

daquele instrumento, contratar com quem quer que seja.

Os requisitos intrínsecos - artigo 104 do Código Civil -, por dizerem

respeito ao objeto da contratação, são:

a) objeto lícito;

b) possibilidade física ou juridica do objeto;

c) determinação do objeto;

d) susceptividade do objeto a valoração econômica.

e) consentimento das partes contratantes;

Pelo já visto antes, os requisitos”, nos contratos tradicionais e eletrônicos,

são idênticos, não existindo qualquer empecilho à aceitação dos últimos dentro da

teoria geral das obrigações contratuais.

O objeto dos contratos eletrônicos é, em sua grande maioria, idêntico aos

dos contratos de compra e venda comuns, apenas diferindo no que diz respeito ao
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meio da contratação e o de entrega.

Já os requisitos ditos intrínsecos requerem uma maior reflexão. Dizem

eles respeito à forma pela qual o contrato deverá ser expresso.

Preceitua o artigo 82 do Código Civil: "Art. 82. A validade do ato jurídico

requer agente capaz (artigo 145, n.° 1), objeto lícito e forma prescrita ou nãodefesa em lei". 6
Consoante a disposição acima grafada, o Código Civil de 2002, como

salientado anteriormente, firma-se, em regra geral, quanto à liberdade das formas,

no princípio da ausência de solenidade, sendo que as exceções devem constar

expressamente em lei.

É de se notar: o que se refere à forma é requisito essencial da validade

nos contratos; de que se conclui, no contrato solene, não há validade em lhe

faltando a formalidade legalmente prescrita.

Assim, nos contratos, que exigem solenidade, não se aceita a hipótese

de o firmar por meios eletrônicos. Se, porém, num contrato, por seu objeto, não

existe uma lei a lhe exigir forma pré-estabelecida, então será válido, se levado a

efeito sob qualquer forma não contrária ao direito.

De um modo bem amplo, se aplica aos contratos por meios eletrônicos o

que se exige ao convencional, caso, naqueles, se achem presentes os pressu­

postos essenciais exigidos pela lei.

2.4 MANIFESTAÇÃO DA VONTADE NOS CONTRATOS ELETRÔNICOS

Para um contrato válido, faz-se necessário o acordo de vontades,

formalmente concluído. _
A declaração de vontade manifestada expõe o elemento interno levando

à outra parte a intenção de alcançar certo efeito juridico.

Para formar-se, no entanto, a declaração de vontade deve exteriorizar-se

pelas "palavras, gestos ou sinais, e também um meio de comunicação, que pode

ser a palavra falada diretamente ao destinatário, em sua presença ou por meios
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telefônicos, escritos, expressa pela correspondência epistolar e, por que não por

meio de rede de computadores, enfim, inúmeras as combinações entre os meios

de exteriorização e os de comunicação das declarações de vontade.54".

Como se vê, pouco importando o meio, aqui sobressai apenas a ciência

ao destinatário do conteúdo da declaração. Neste sentido, a manifestação de

vontade das pessoas que se conectam a uma rede seja ela VAN, EDI ou pela

Internet é cristalina. O individuo que se conecta a qualquer sistema de computador,

declara sua vontade, usando somente comandos, que pode tornar-se real por

simples pressionamento de botões ou um sim, com o que acabam por anuir a um

determinado contrato.

Sendo, porém, incomum esta forma de contratação, poderia, depois e

enfim, vir a ser questionada, mas, no momento em que se aciona um comando,

enviando esta ou aquela mensagem, consentindo, de maneira expressa, com algo

e definido assunto, há uma declaração de vontade válida.

No mesmo sentido, ERICA BRANDINI BARBAGALO considera que, no

momento em que o contratante aciona o comando, para enviar a mensagem,

autorizando a contratação num Web site, esta atitude é deliberada:

...se considera que o contratante tenha, ou deveria ter, ciência de sua ação...o site não é
automaticamente projetado no computador do usuário sem que este tenha agido para
tanto. Ao contrário, o usuário precisa de uma série de atividades para ter acesso a um
Web site: é preciso ligar o computado, acessar a Internet, depois a Web e finalmente i
Web site especlfico. Depois, durante a interação com o Web site, outras atitudes levarão
o usuário a confrontar-se com a opção de ' clicar ', pressionar, a opção que represente
sua vontade. 55

Ainda dispõe o artigo 112 do Código Civil: "Art. 112. Nas declarações de

vontade se atenderá mais à intenção nelas consubstanciada do que ao sentido

literal da linguagem".

MBARBAGALO, Erica Brandini. op. cri., p.ôo.

SSBARBAGALO, Erica Brandmi. op. cu., p.61.
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Da leitura do acima expresso, vê-se com precisão que a manifestação da

vontade não depende de formalidades extrínsecas, podendo se tornar eficiente e

com força de efeito jurídico, por este ou aquele meio, enviada de qualquer forma,

pois é a exegese do artigo, julgando declarada a vontade do usuário da rede,

quando este pressiona a opção, já que, conscientemente, fará sua escolha, por

exemplo, na compra de um programa, recebido via Internet (pelo processo

denominado download ou baixa do arquivo) ou mesmo por uma forma de entrega

física (correio ou outros).

A Lei Modelo sobre o comércio eletrônico da Comissão de Direito do

Comércio Internacional das Nações Unidas - UNCITRAL recomenda, em seu artigo

1256, quanto à declaração da vontade nos contratos eletrônico, que não se

discrimine uma declaração de vontade, negando-lhe validade ou eficácia, pelo

simples motivo de ter sido gerada ou enviada por meios eletrônicos:

Artículo 12. Reconocimiento por las partes de los mensajes de datos

1) En las relaciones entre el iniciador y el destinatario de un mensaje de datos, no se
negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria a una manifestaciôn de
voluntad u otra declaraciôn por la sola razón de haberse hecho en forma de mensaje
de datos.”

Quanto ao Direito pátrio, inexiste qualquer preceito que proíba a declaração

de vontade, transmitida por meios digitais. qualquer forma de exteriorização da

vontade, ligada ao mundo virtual, em que haja a concreta declaração de vontade, é

válida.

2.5 MODALIDADES DE CONTRATAÇÃO ELETRÔNICA

De uma análise geral há a necessidade de identificar as modalidades de

“Recomenda-se a visita ao site: <http://www.uncitral.org/sp-index.htm>. Acesso em: 29
maio 2004.

“Vide <http://www.uncitral.org/sp-index.htm>. Acesso em: 29 maio 2004.
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comunicação e das declarações de vontade que levam ã conclusão dos contratos

em suas diferentes maneiras.

Embora, no presente estudo, haja, do pesquisado, doutrinas a

classificarem as formas de contratação eletrônica, melhor, porém, a adotada por

Manoel J. PEREIRA DOS SANTOS e Mariza Delapieve ROSSL58 que as dividem em

três categoriais: interpessoais; interativas e intersistêmica.

Antes, porém, da análise das formas de classificação, propriamente ditas,

vê-se, na mesma obra, uma distinção preliminar entre contratos concluídos por

computador e contratos executados por computador.

Os contratos concluídos por computador atuam como "mecanismo que

intervém no processo de formação e manifestação da vontade negocial, mediante

a elaboração de dados que são fornecidos pelas partes como etapa do processo

de desenvolvimento da relação jurídica de natureza contratual." 59.

Já os contratos executados por computador atuam como mero "meio de

comunicação de um acordo de vontades já aperfeiçoado." 6°

Quanto às formas de contratação, aponta-se:

Contratações interpessoais - São, tipicamente, realizadas por meio dos

e-mails, com estrita semelhança à contratação epistolar. Nesta modalidade, há

uma comunicação eletrônica, para a formação da vontade e a instrumentalização

do contrato, celebrado tanto por pessoas físicas, quanto jurídicas.

Deve-se esclarecer, todavia, a possibilidade da ocorrência de contratos

interpessoais celebrados em tempo real, on line, celebrados quando as partes

estejam conectadas à rede ao mesmo tempo, aqui se enquadram os contratos que

possam ser realizados em ambiente de conversação a exemplo os chats ou

5°SANTOS, Manoel J. Pereira et al., op. cit.

5°SANTOS, Manoel J. Pereira et al., op. cit.

°°SANTOS, Manoel J. Pereira et al., op. cit.
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videoconferência.

Independente da categoria, se simultânea ou não, a característica essencial,

a ser aqui apontada, está no fato de requerer especificamente uma ação humana,

tanto na emissão da mensagem (proposta), quanto em sua resposta (aceitação).

Contratações Interativas - "São o resultado de uma relação de comunicação

estabelecida entre uma pessoa e um sistema aplicativo."61 Seja esta, talvez, a mais

usual forma nas várias contratações pelo comércio eletrônico de consumo e, por

conseqüência, na contratação em massa, já que resulta de uma relação de comuni­

cação estabelecida entre uma pessoa e um sistema, previamente, programado.

Trata-se de um exemplo típico de contratação à distância, onde os

serviços, produtos e informações são ofertados, em caráter permanente, através

do sistema virtual (Web site/home page), que é acessado pelo usuário, o qual

manifesta sua vontade, ao efetuar, portanto, sua compra. Como bem assevera

Manoel J. PEREIRA DOS SANTOS: o sistema aplicativo funciona como uma espécie

de vitrine em uma loja.

Contratações intersistêmicas - Nestas, dá-se a contratação eletrônica

entre sistemas aplicativos pré-programados, inexistindo ação humana, e utilizando

uma rede como ponto convergente de vontades pré-existentes.

Em momento anteriora contratação deve haver contatos entre as partes,

para definição dos recursos informáticos e telecomunicações que serão utilizados.

Ressalte-se que estes recursos são mais sofisticados do que os utilizados nas

outras modalidades de contratação e estabelecidas em uma negociação prévia. Tal

modalidade ocorre essencialmente entre pessoas jurídicas, para relações

comerciais de atacado. ,
Destaca-se aqui a utilização do EDl-(Eietronic Data Interchange), em que

há o diálogo entre sistemas aplicativos distintos, pois, nele, documentos

convencionais se transformam em formatos possíveis de serem compreendidos

°1SANTOS, Manoel J. Pereira et al., op. cit.



30

nos programas, utilizados pelas partes contratantes.

Classificadas as contratações eletrônicas quanto à forma em que se

realizam, cabe verificar o critério de classificação quanto a sua execução:

- Direta - Permite que a execução do contrato se dê em ambiente

virtual. Aqui, se incluem o download de programas de video games,

de livros digitalizados entre outros produtos virtuais;

- Indireta - Nela, se incluem os fornecimentos de bens ou serviços, que

não dependem de execução virtual, relacionadas a forças fora do

ambiente eletrônico.



31

3 DA FORMAÇÃO DOS CONTRATOS ELETRÔNICOS

3.1 ASPECTOS JURÍDICOS RELEVANTES SOBRE A FORMAÇÃO DO

CONTRATO ELETRÔNICO

Forma-se o contrato pelo encontro concordante de duas declarações

receptíciasôz.

Para melhor precisar o momento da formação do contrato eletrônico, há

de se ver o modo em que o mesmo se opera, se entre presentes ou ausentes, de

acordo com a ficção jurídica, adotada pelo Código Civil.

Como observa Erica Brandini BARBAGALO "Para precisarmos o momento

da formação do contrato nessa situação, é necessária a identificação do proponente e

do aceitante e a verificação da possibilidade, ou não, de resposta imediata." 63

Neste sentido, a relevância, que se põe, sob este aspecto, tem relação com

o prazo da validade da proposta e o momento de formação do vínculo contratual.

Muito se discute sobre esta questão, posto que a contratação eletrônica é

celebrada entre pessoas fisicamente distantes, mas o meio utilizado neutraliza a

geografia já que a comunicação é instantânea.°4

O acordo de vontades, que permite a formação dos contratos, é expresso

pela oferta do policitante e pela aceitação dela por parte do oblato.

A oferta é a declaração de vontade, que o ofertante dirige ao oblato, por

meio da qual, aquele manifesta a sua intenção de se vincular nos termos do

contrato proposto. Como já visto antes, a regra geral consiste em ser a oferta

obrigatória ao policitante. í

SZRODRIGUES, Silvio. op. oii., p_ôa.

63BARBAGALO, Erica Brandini. op. oii., p.7a.

64LORENZE`l'I'l, Ricardo Luis. Informática cyooriaw, E-Comoerce: p.433. Texto
compilado na obra Direito & Internet. Aspectos Jurídicos Relevantes sob coordenação de Newton
de Lucca e Adalberto Simão Filho.
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Nos contratos celebrados por meios eletrônicos, a policitação é normalmente

realizada nos web sites, de onde procede a oferta. Esta, por sua vez, deve ater-se aos

mesmos requisitos e surtir os mesmos efeitos, imputáveis aos contratos em geral,

dentre eles, a da obrigatoriedade da oferta feita.

Mostrado que, no web site, se vêem todos os elementos necessários e

suficientes, que caracterizam uma oferta ao público, esta se torna vinculatória, pois

o contrato se conclui no momento em que o usuário transmite sua declaração,

aceitando o que lhe foi proposto.

Nas hipóteses em que a oferta não é obrigatória - arts. 427 e 428, do CC ­

entende-se, como assevera Ricardo Luis LORENZETTI, que: "Se não contiver os

elementos constitutivos de uma oferta, trata-se de um convite a ser oferecido; o

'navegante' é quem oferece um contrato e o contrato se completa a partir do

momento em que ele recebe a aceitação da parte do provedor".65

Aqui, se aplicam, no integral, aos contratos virtuais as regras gerais dos

contratos tradicionais, não havendo qualquer ressalva.

Partindo-se deste pressuposto, o elemento delimitador da formação dos

contratos virtuais encontra-se na imediatidade do consenso na vontade pelo

aceitante.

A variação quanto à conclusão dos contratos, celebrados em meios

virtuais, não apresenta maiores dificuldades, se analisados caso por caso.

Em primeira análise, nos contratos virtuais, falta o contato direto entre os

contratantes, que usam da rede para os realizar.

A dar força a essa assertiva, deve-se ressaltar o trazido por Ricardo Luis

LORENZETFI, que indica, na União Européia, a Diretiva Européia 97/7/CE de 1997,

com intuito de harmonizar as disposições legislativas na Comunidade, onde, se

entende tratar de venda à distância os contratos de consumo realizados por meios

65LORENZETTl, Ricardo Luis. <›p.¢¡r., p.434.



33

virtuais, pelo fato de serem efetuadas sem a presença física simultânea do

comprador e do vendedor.66

No mais, se aplica tudo quanto já foi dito sobre o tema, inclusive quanto à

teoria da agnição, na modalidade expedição; e da cognição, sendo esta exceção à

regra geral.

Quanto à retratação do oferecido ou aceito, no caso dos contratos virtuais, a

matéria se toma mais complexa. Pela exigência legal, a eficácia da retratação

depende de ser recebida antes ou simultaneamente da proposta ou aceitação.

3.2 MOMENTO DE FORMAÇÃO NAS CONTRATAÇÕES INTERPESSOAIS

Conforme o esboçado antes - item anterior - a contratação eletrônica

interpessoal possui estrita semelhança com a realizada através de correspon­

dência, onde, por meio do e-mail, se faz a comunicação eletrônica, no espaço de

correio eletrônico.

Partindo-se, portanto, do visto, a declaração de vontade não chega ao

destinatário no momento de sua manifestação, pois, como se dá nas cartas, sofre

um lapso temporal. Daí, o atender, então, aos preceitos disciplinadores do artigo

434 do Código Civil.

No caso de se usar a lntemet, por meio do e-mail, proposta e aceitação, nos

contratos digitais, se fazem quase instantâneos, nisso, incluída também a própria

retratação. Se esta, para eficácia, depende de ser recebida concomitantemente à

aceitação ou proposta, não importando a data da remessa de qualquer uma delas,

surge, porém, e ainda uma indagação: qual o momento em que se deve entender por

recebido o e-mail que, contem a proposta ou aceitação?

Várias as discussões que tentam determinar o momento conclusivo do

contrato realizado, utilizando-se o correio eletrônico. Em algumas, é considerado

recebido o e-mail ao chegar ao provedor do contratante a informação; em outras,

6°LORENZE`I'l`l, Ricardo Luis. op.cit., p.4a4.



34

no momento em que o provedor descarrega a informação no computador do
usuário da rede.

A solução dominante na doutrina pesquisada, no entanto, seria a do

recebido o e-mail na descarga do arquivo no computador daquele a quem é feita a

proposta, ou de quem aguarda sua aceitação, pouco importando a data em que o

arquivo é recebido pelo provedor de acesso, pois, vezes e vezes, as instabilidades

da rede impossibilitam o acesso.

Tal entendimento vai de encontro ao preceito trazido no artigo 1567 da Lei

Modelo da UNCITRAL, onde se determina que uma mensagem de dados

considerar-se-á expedida a partir do momento em que entre em um sistema de

informação, que esteja além do controle emissor, ou daquele que a enviou em

nome deste:

Artículo 15. Tiempo y lugar del envlo y la recepción de un mensaje de datos

1) De no convenir otra cosa el iniciador y el destinatario, el mensaje de datos se tendrá
por expedido cuando entre en un sistema de información que no este bajo el control
del iniciador o de Ia persona que envió el mensaje de datos en nombre del iniciador.

Caso a mensagem chegue ao sistema de informação, sem, nele, porém,

entrar, considera-se não expedida.

Quanto ao momento da recepção do contrato, disciplina o mesmo artigo,

acima grafado em seu parágrafo 2:

2) De no convenir otra cosa el iniciador y el destinatario, el momento de recepción de
un mensaje de datos se determinará como sigue:
a) Si el destinatario ha designado un sistema de información para la recepción de

mensajes de datos, la recepción tendrá lugar:
i) En el momento en que entre el mensaje de datos en el sistema de

información designado; o ___

ii) De enviarse el mensaje de datos a un sistema de información del
destinatario que no sea el sistema de información designado, en el
momento en que el destinatario recupere el mensaje de datos;

°7Vide <http://wvvw.uncitral.org/sp-index.htm>. Acesso em: 29 maio 2004.
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b) Si el destinatario no ha designado un sistema de información, la recepciôn
tendrá lugar al entrar el mensaje de datos en un sistema de información del
destinatario.

3) EI párrafo 2) será aplicable aun cuando el sistema de información esté ubicado en
un lugar distinto de donde se tenga por recibido el mensaje conforme al párrafo 4.

Quanto aos contratos interpessoais, realizados em tempo real ou on

line, devem ser considerados concluídos entre presentes, pois, neles, a resposta

é imediata.

A dita contratação tem estrita similitude com os contratos por telefone ou

telex, pois, neles, a celebração se dá entre pessoas, fisicamente, distantes, mas a

declaração da vontade e a recepção de sua manifestação são realizadas

simultaneamente. Hipótese prevista no artigo 428 do CC.

3.3 MOMENTO DE FORMAÇÃO NAS CONTRATAÇÕES INTERATIVAS

Nas contratações interativas, as partes interagem com um sistema de

processamento de dados, onde, múltiplas as possibilidades de contratação. Nelas, a

aceitação dá-se em geral por um simples clique, um acionamento de botão, ou pelo

preenchimento de documentos eletrônicos padronizados. Em regra, trata-se de um

contrato de consumo em massa, regido pelo Código de Defesa do Consumidor.

Tratando-se de contratos de adesão, as regras, para a sua validade, além

de específicas, devem ser rigorosamente seguidas, sob pena de suas disposições

tornarem-se sem efeito e não oponíveis ao consumidor.

Há, na relação jurídica de consumo, várias modalidades, uma delas a

contratação eletrônica, em que se encontra numerosa gama de assuntos, entre

outros, a oferta, a publicidade, o consentimento, as cláusulas abusivas, objetos de

diversos estudos, pois os temas são de rfíatéria complexa. Contudo tais assuntos a

despeito de serem de extrema relevância fogem do objeto do estudo não sendo

objeto deste.

Em linhas gerais, cumpre esclarecer, no entanto, a informação ao

consumidor consiste no pressuposto básico da contratação eletrônica, onde os
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termos e condições lhe devem oferecer clareza, de modo que lhe disponham

mecanismos apropriados, para que sua declaração espelhe, de forma inequívoca,

sua vontade.

Com referência às contratações interativas, na hipótese de um web site

conter uma proposta e oferta, para se realizarem lhes basta a remessa do aceite

pelo oblato, em que o contrato será tido, então, como no entre ausentes, com

ressalvas às exceções, legais já mencionadas. Pouco importando a forma, no

momento em que o aceitante pressionar seu consentimento, expedindo sua

aceitação, ter-se-á formado o contrato.

No caso em que a informação, inserida na home page, seja uma propa­

ganda ou um convite ao ajustamento de cláusulas essenciais, criar-se-á vinculo

contratual, quando enviada uma declaração de vontade, caracterizada por

proposta emitida pelo navegante, e, aquele que fez o convite, aceitar a

proposta, devendo expedir resposta ao proponente a fim de que se conclua o

contrato. Esta contratação também será tida como realizada entre ausentes.

A exceção que se põe aqui é: se o sistema que retém o convite, ou a

propaganda, possui a capacidade de processar, de modo imediato, as informações

vindas do proponente e emitir a aceitação no mesmo acesso do usuário da rede,

para que este conheça a resposta. Assim, de forma simultânea, o contrato será

perfeito, conforme por telefone, considerado, portanto, entre presentes.

Outra, questão relacionada à contratação interativa entre presentes,

caracterizada pela ocorrência de contratos, em que a aceitação, por si só,

aperfeiçoa e conclui o contrato, a exemplo da compra de programas através de

download. Aqui, o sistema compara as possibilidades de aceitação, previamente,

estipuladas pelo detentor do web site' e, imediatamente após o input da

manifestação da vontade da parte contratante, que, instantaneamente,

cumpre suas obrigações, possibilitando a baixa do programa. Por vezes

ainda restam situações que devam ser implementadas pelo adquirente como

o pagamento do objeto do contrato.
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3.4 MOMENTO DE FORMAÇÃO NAS CONTRATAÇÕES lNTERS|STÊMICAS

Nas contratações intersistêmicas, as regras relativas ao momento de sua

formação são definidas previamente entre os sistemas através do contrato principal,

estabelecendo a relação juridica, que caracteriza esta modalidade de contratação.

3.5 LUGAR DE FORMAÇÃO DO CONTRATO ELETRÔNICO

Complexo também o tema, que envolve a definição do lugar, onde se

dará por concluido o contrato. Aspecto de alta importância, determinante na

legislação, que regerá os contratos, firmados via rede mundial de computadores.

O artigo 435 do Código Civil Brasileiro dispõe:

Art. 435. Reputar-se-á celebrado o contrato no lugar em que foi proposto.

Já o art. 9.°, § 2.° da LICC, norma aplicável aos contratos em geral,

determina:

Art. 9.°. Para qualificar e reger as obrigações, aplicar-se-á a lei do país em que se
constitulrem."

§ 2.° A obrigação resultante do contrato reputa-se constituida no lugar em que residir o
proponente.

Das ditas disposições, chega-se à conclusão: para definir o lugar de

formação do contrato, se as partes contratantes se encontrarem em locais

diversos, vale o do proponente no momento da policitação.

O § 2.° do art. 9.° da LICC se refere à residência do proponente como

sendo o local da constituição do contrato. Por analogia, os contratos virtuais se

concluem no local da residência do proponente.

Tal fato exige atenção e cuidado quanto aos contratos digitais, realizados

na modalidade interpessoal e interativa, já que a contratação tida intersistêmica,

como já apontado, geralmente, se realiza entre grandes corporações e todo seu

conteúdo é avençado anteriormente.
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Erica Brandini BARBAGALO aponta algumas dificuldades, de modo

especial, quanto às comunicações móveis:

A identificação do usuário de rede de computador refere-se a uma identificação lógica e
não geográfica. Assim uma pessoa residente no Brasil pode ter uma identificação lógica
procedente dos Estados Unidos da América, por exemplo. Ainda, essa identificação, por
ser lógica, pode ser utilizada de qualquer parte do mundo, ou até mesmo estando o
usuário em transito, em navio, ou avião, sem que se altere. 6°

Para sanar os conflitos, quanto à indeterminação do local da proposta, a

Lei Modelo da UNCITRAL, em seu artigo 15, parágrafo 4, diz que o lugar, onde se

encontra o computador, não é o elemento determinante, principalmente, pelo fato

de que as comunicações eletrônicas, por sua essência, podem ser feitas sem que

uma das partes tenha conhecimento, com exatidão, do computador da outra parte.

Neste sentido, dispõe o grafado artigo:

Artículo 15. Tiempo y lugar del envlo y la recepción de un mensaje de datos

4) De no convenir otra cosa el iniciador y el destinatario, el mensaje de datos se tendra
por expedido en el lugar donde el iniciador tenga su establecimiento y por recibido
en el lugar donde el destinatario tenga el suyo. Para los fines del presente párrafo:
a) Si el iniciador o el destinatario tienen más de un establecimiento, su establecimiento

será el que guarde una relación más estrecha con la operación subyacente o, de no
haber una operación subyacente, su establecimiento principal;

b) Si el iniciador o el destinatario no tienen establecimiento, se tendrá en cuenta su
lugar de residencia habitual.

Como se vê, o que é essencialmente relevante para determinação do

lugar da formação do contrato eletrônico e, conseqüentemente, a legislação que

regerá os efeitos deste contrato, não é a do lugar físico, em que se encontra o

computador, de que provém a policitação, e, sim, a do lugar onde efetivamente

reside o policitante. __
' Ademais, antes de assumir a obrigação, o aceitante deve verificar o local:

domicílio do proponente, importante em seu consentimento, posto ser crucial na

determinação da legislação que regerá o contrato.

ÔBBARBAGALO, Erica Brandini. op. Cir., p.õ4.
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3.6 SEGURANÇA NA CELEBRAÇÃO DOS CONTRATOS ELETRÔNICOS

Muito se discute quanto ao sigilo e a credibilidade das propostas e

aceitações realizadas em meios digitais, onde dentre as questões mais polêmicas,

coloca-se a identidade das partes, a integridade e confidencialidade do conteúdo

do contrato e a ausência de assinatura de próprio punho dos contratantes.

Para que as partes interessadas em contratar tenham a certeza da

identidade uma da outra, faz-se necessário o emprego da assinaturaôg digital e sua

certificação, mediante o uso da criptografia.

A assinatura digital, eletrônica ou criptográfica "Configura-se, assim, a

prova da expressão do consentimento pelo meio eletrônico, ao qual deve ser

equiparada a forma escrita exigida pela lei para determinados atos." 7°

Conclui-se que é esta a figura eletrônica mais próxima da firma

manuscrita, diz-se a figura mais próxima, pois em verdade a assinatura digital é um

número, resultado de uma complexa operação matemática e portanto não poderá

ser usada novamente ficando adstrita ao documento encriptado, sendo a

assinatura de um indivíduo, necessariamente, diversa em cada documento

eletrônico. Já na assinatura autógrafa sempre contem traços semelhantes entre si

que identificam seu subscritor.

Com a assinatura eletrônica é possivel a transferência de dados pessoais

através de qualquer sistema de rede servindo sobretudo para provar a origem dos

dados e se verificar se os mesmos foram alterados.

A criptografia, por sua vez é uma tecnologia que se constitui num

conjunto de caracteres alfanuméricos _: algoritimos, resultante de complexas

“Quanto aos diferentes tipos e processos técnicos de assinaturas eletrônicas
recomenda-se a leitura do texto publicado na obra Direito eletrônico - a internet e os tribunais de
BLUM, Renato M. S. Opice. O processo eletrônico: assinaturas, provas, documentos e intrumentos
digitais. São Paulo: Editoras Profissionais, 2001. p.48-59.

7°MARTlNS, Guilherme Magalhães. Op.cit., p.68.
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operações matemáticas que efetuadas por um computador "permite que seja

assegurada a confidencialidade da comunicação"."

Há dois tipos básicos de encriptação: a simétrica e a assimétrica.

- A simétrica faz uso de uma mesma chave, secreta de cifragem e de

decifragem de um documento cabendo as partes envolvidas o acordo

quanto ao algoritimo a ser utilizado. Este método possui vários

problemas sendo o principal a necessidade de passar a chave que

gera a mensagem a todos aqueles que a elas precisam ter acesso, os

quais podem alterar ou criar novos documentos que estejam contidos

na mensagem em nome do titular da chave. Ademais, pela

rotatividade da chave esta pode facilmente ser conhecida de terceiros

que dela se utilizem de forma fraudulenta.

- sistema assimétrico de encriptação de dados requer a utilização de um

par de chaves, uma denominada chave privada e outra chave pública,

das quais uma deverá ser utilizada para encriptar a mensagem, e a outra

para desencriptá-la, aqui ocorre uma operação complexa podendo ser

lida apenas pelo destinatário que é capaz de desencriptar uma

mensagem cifrada pela outra do mesmo par, e vice versa.

No sistema assimétrico ambas as chaves são normalmente utilizadas de

maneira combinada: a privada dá ao receptor a certeza de sua procedência e a

pública assegura o sigilo da mensagem.

Ressalte-se que a chave pública é assim chamada pois é ela de dominio

público. Já a chave privada é de conhecimento exclusivo do seu possuidor,

devendo permanecer em sigilo a fim de dar eficácia ao sistema assimétrico de

encriptação.

-HMARTINS, Guilherme Magalhães. Op. cn. p.7o.
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Quanto à contratação eletrônica a utilização da assinatura criptográfia

garante o sigilo da proposta realizada por meio digital po_ssuindo o policitante a

certeza de que apenas o oblato teve acesso a sua proposta.

Desta forma possibilita a certeza da autenticidade do documento que

pode gerar conseqüências jurídicas, já que prova que o subscritor é o autor da

proposta, tornando o documento uma manifestação inequívoca de sua vontade.

Para que o oblato tenha segurança quanto a procedência da proposta

este deverá empregar mais uma vez a encriptação por par de chaves, agora sendo

utilizada a sua própria chave.

O aceitante, ao receber a proposta, que esta duplamente encriptada,

deverá, inicialmente desencriptá-Ia com a chave pública do proponente, tendo

assim a certeza de que ela expressa a vontade de contratar daquele, pois a

proposta foi encriptada pela chave privada daquele, chave esta de seu
conhecimento exclusivo. Deverá ainda o oblato proceder a nova desencripatação,

empregando agora a sua própria chave privada, o que lhe garante o sigilo da

proposta feita.

A assinatura digital assimétrica oferece um elevado nível de segurança

proporcionando a veracidade de que o documento cifrado foi criado pelo seu titular.

Embora se trate de um processo relativamente simples, o nível de

segurança se mostra altamente satisfatório, diante da combinação alfanumérica

por programas sofisticados de computação.

Ainda para o desenvolvimento e validade deste processo há necessidade

da certificação que é feita por uma terceira pessoa, a Autoridade Certificante - AC,

que pode ser entidade de caráter privado ou público, que cria ou possibilita a

criação de um par de chaves (pública e privada) para o usuário, além de confirmar

a identidade do autor da mensagem. l

Saliente-se que a certificadora conserva apenas a chave pública, não

guardando a chave privada, que é de conhecimento exclusivo do seu
respectivo titular.
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A certificadora emite um certificado contendo uma chave pública do

usuário e este certificado acompanhará os documentos emitidos pelo seu titular,

dando autenticidade e integridade ao documento.

Esta confirmação de identidade se realiza através de um software onde

se possibilitará o envio do certificado de autenticidade. Para isto esta entidade

indicará sua chave, junto aos dados do titular do certificado. Para decifrar a

mensagem o receptor devera utilizar-se de sua chave, da chave pública do

emitente da mensagem e da chave pública da autoridade certificadora.

No Brasil a certificação digital foi regulamentada pela Medida Provisória

2.200-2 de 24 de agosto de 2001 que instituiu a Infra-Estrutura de Chaves Públicas

Brasileira - ICP-Brasi.l72

O Instituto Nacional de Tecnologia da Informação - ITI" é autarquia federal

vinculada à Casa Civil da Presidência da República e é a Autoridade Certificadora

Raiz - AC Raiz da Infra-Estrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil.

Empresa pioneira no campo de certificação é a empresa privada

denominada Certisign". A referida empresa é Autoridade Certificante credenciada

72"É um conjunto de técnicas, práticas e procedimentos, a ser implementado pelas
organizações governamentais e privadas brasileiras com o objetivo de estabelecer os fundamentos
técnicos e metodológicos de um sistema de certificação digital baseado em chave púbIica".
disponível em: <http://www.icpbrasiI.gov.br/>. Acesso em: 14 jul. 2004.

73"
Como tal é a primeira autoridade da cadeia de certificação, executora das Políticas de

Certificados e normas técnicas e operacionais aprovadas pelo Comitê Gestor da ICP-Brasil, e tem
por competências emitir, expedir, distribuir, revogar e gerenciar os certificados das Autoridades
Certificadoras - AC de nível imediatamente subseqüente ao seu; gerenciar a lista de certificados
emitidos, revogados e vencidos; executar atividades, de fiscalização e auditoria das AC, das
Autoridades de Registro - AR e dos prestadores de serviço habilitados na ICP-Brasil. Compete
ainda ao ITI estimular e articular projetos de pesquisa científica e de desenvolvimento tecnológico
voltados à ampliação da cidadania digital. Neste vetor, o ITI tem como sua principal linha de ação
a popularização da certificação digital e a inclusão digital, atuando sobre questões como sistemas
criptográficos, software livre, hardware compativeis com padrões abertos e universais, conver­
gència digital de midias, entre outras". Disponivel em: <http://www.iti.gov.br/entidadescreden­
ciadas.htm>. Acesso em 15 jul. 2004.

“Disponível em: <http://www.certsign.com.br/companhia/index.jsp>. Acesso em: 10
jun.2004.
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pela Autoridade Certificante Raiz da ICP-Brasil", que viea validar a identidade dos

solicitantes e emitir certificados digitais de todos os tipos. Esta Autoridade Certmcante

segue as práticas internacionais quanto a certificação a fim de proceder a identificação

daqueles interessados em adquirir um par de chaves.

Importante salientar a existência de outras autoridades certificantes

credencidas ao ITI e em seu site discrimidas.

3.7 QUESTÃO PROBATÓRIA

Este trabalho não tenciona inferir dados ou conclusões acerca do valor

probante dos documentos digitais em juízo, principalmente pela profundidade do

tema. No entanto, diante do objetivo deste estudo tal assunto esta intimamente

ligado com seu conteúdo, assim faremos um breve comentário sobre este aspecto.

A questão probante dentro dos contratos realizados por meios eletrônicos

é um dos mais importantes itens a serem examinados em caso de litígio, sendo

essencial sua discussão para a conclusão de uma demanda.

No caso das operações on-line, a prova é de difícil obtenção, e depende

de perícia especializada e meticulosa.

Diz-se de difícil obtenção, mas não impossível, uma vez que tanto o

indivíduo que efetiva uma tratativa por e-mail, ou ainda, celebra um contrato via

home page, deixam registros nos servidores por onde trafegam, podendo assim

serem matéria de prova, onde se poderá demosntrar a declaração de vontade das

partes no intuito da contratação.

"ICP ou Infra-estrutura de Chaves Públicas, é a sigla no Brasil para PKI - Public Key
Infrastructure - conjunto de técnicas, práticas e procedimentos elaborado para suportar um sistema
criptográfico com base em certificados digitais. Já as atividades do Comitê Gestor ICP-Brasil foram
regulamentadas e redefinidas pelo decreto 3.872. Disponível em: <http://vwvvv.certsign.com.br/
companhia/¡ndex.jsp>. Acesso em: 10 jun. 2004.
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Todavia, como salientado no tópico anterior, a assinatura digital enseja

um grau elevado de credibilidade no documento o qual, por óbvio, pode ser

comparado com um documento em papel.

Partindo-se deste pressuposto não há razão para que o documento

eletrônico não tenha força probatória.

Neste sentido o Código Civil nos fornece alguns relevantes fundamentos

para solução do assunto aqui explanado:

Art. 221. O instrumento particular, feito e assinado, ou somente assinado por quem
esteja na livre disposição e administração de seus bens, prova as obrigações
convencionais de qualquer valor; mas os seus efeitos, bem como os da cessão, não se
operam, a respeito de terceiros, antes de registrado no registro público.
Parágrafo único. A prova do instrumento particular pode suprir-se pelas outras de
caráter legal.
Art. 212. Salvo o negócio a que se impõe forma especial, o fato juridico pode ser
provado mediante:
l confissão;
II documento;
lll testemunha;
IV presunção;
V perícia.
Art. 225. As reproduções fotográficas, cinematográficas, os registros fonográficos e, em
geral, quaisquer outras reproduções mecânicas ou eletrônicas de fatos ou de coisas fazem
prova plena destes, se a parte, contra quem forem exibidos, não lhes impugnar a exatidão.

Ainda, dispõe o Código de Processo Civil:

Art. 332. Todos os meios legais, bem como os moralmente Iegltimos, ainda que não
especificados neste Código, são hábeis para provar a verdade dos fatos, em que se
funda a ação ou a defesa.
Art. 335. Em falta de normas jurldicas particulares, o juiz aplicará as regras de
experiencia comum subministradas pela observação do que ordinariamente acontece e
ainda as regras da experiencia técnica, ressalvado, quanto a esta, o exame pericial.

Art. 389. incumbe o ônus da prova quando: .
I se tratar de falsidade de documento] a parte que a argüir;
ll se tratar de contestação de assinatura, à parte que produziu o documento.

Da leitura dos artigos aqui selecionados conclui-se que qualquer meio

idôneo poderá ser apresentado como prova, onde, por óbvio, se inclui o documento

eletrônico.
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Em que pese à validade e eficácia destes documentos eletrônicos como

meio de prova convêm ressaltar que em muito se diferenciam dos documentos

comuns, isto porque apresentam eles uma série de peculiaridades técnico­

informáticas que lhe são próprias.

A questão maior que se coloca quanto a validade do contrato eletrônico

como fator probante depende da capacidade de mantê-lo íntegro e não deteriorável,

vez que sendo um suporte sujeito a adulterações imperceptíveis, perde parte de sua

confiabilidade. Como acima já foi dito, isto pode ser obtido através do emprego de um

par de chaves, componentes do sistema assimétrico de encriptação de dados,

fornecido este por uma Autoridade Certificante.

Diante de tudo o que foi dito embora exista uma certa fragilidade, existem

mecanismos nas normas brasileiras que permitem sustentar a validade dos

documentos eletrônicos conforme observa Sergio Ricardo Marques GONÇALVES76

que não vislumbra qualquer óbice à admissibilidade do documento eletrônico com

meio de prova, esclarecendo que diante do artigo 332 do CPC são hábeis para

provar a verdade dos fatos, ainda que não nominados, todos os meios legais e

moralmente legítimos. Admitindo e aproveitamento os meios de prova comuns ou

extraordinários aliado ao princípio do livre convencimento do juiz - art. 131 do CPP.

3.8 VANTAGENS E DESVANTAGENS DESTA FORMA DE CONTRATAÇÃO

"Nos dias atuais, segundo noticiado no Canal Web Digital, a 'Internet

mundial tem 300 milhões de usuários (e) estaremos chegando muito perto do

número de 1 bilhão de internautas em 2005 '; só no Brasil são 8 milhões".77

7°GONÇALVES, Sergio Ricardo Marques. Direito eletrônico... op. cit., p.233 -235.

WPORTA, Marcos de Lima. Direito eletrônico - a internet e os tribunais: a importância da
internet nas Justiças. Op. cit., p.358.
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Inobstante ao fato do crescimento vertiginoso da utilização das redes,

em específico da Internet e a conseqüente realização de negócios jurídicos

através de meio digital, as pessoas ainda se sentem inseguras na contratação

sob esta modalidade.

Tal insegurança é perfeitamente aceitável, principalmente em razão da

ruptura da sistemática tecnológica resultante da aplicação da informática no comércio.

Modalidades de fraude surgiram em razão da utilização da "Rede" e

inúmeras pessoas já foram lesadas e cremos que esta insegurança é a maior

desvantagem neste modo de contratação.

Não são raros os casos de pessoas que tiveram suas senhas ou seus

sistemas violados. Ou até mesmo, quem tenha celebrado contratos com
estabelecimentos comerciais virtuais através do acesso a Rede e tenham tido

problemas quanto à qualidade ou segurança dos serviços.

Cremos que a segurança no meio digital, apesar de todos os avanços

tecnológicos para a utilização da Rede, não é absoluta.

Profissionais das mais diversas áreas buscam desenvolver sistemas mais

seguros que visem garantir a integridade destas operações e, no âmbito do direito,

buscam-se caminhos que validem estes mecanismos.

No entanto a criatividade humana é assustadora e, como em qualquer

outro setor, há quem trabalhe incansavelmente na busca de sua violação.

Continuamente sistemas de segurança são aperfeiçoados ou criados e no

momento seguinte surge alguém que consegue sobrepujar a novidade, violando-o.

Todavia, as novas "formas" de relações jurídicas que se originam dos meio

digitais nos parecem trazer número maior de' beneficios a sociedade que desproveito.

Os processos realizados por meios digitais são dinâmicos, acessíveis e

convergentes com nossa realidade, além disso, depois de implementados,

possuem baixo custo de operacionalidade aumentando o lucro que por fim

fomentam a economia.
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3.9 NECESSIDADE LEGISLATIVA

O

A velocidade do avanço tecnológico infelizmente não é acompanhado

pelas mudanças no Direito, principalmente em razão da morosidade do processo

legislativo.

Para todos os autores pesquisados é fundamental a criação de lei a fim

de criar tutelas jurídicas aos casos concretos .

Embora como assevera Guilherme Magalhães MARTINS

A especificidade do contrato eletrônico provém da circunstância de ser concluído por
meio da transmissão de dados através de computadores, não se constituindo em um
novo tipo contratual ou categoria autônoma, mas apenas em uma nova técnica de
formação contratual.-[8

Como já salientado anteriormente compartilhamos com esta tese, no

entanto entendemos existirem pontos que necessitam de regulamentação, pela

própria peculiaridade deste meio de contratação, no intuito de assegurar as

relações jurídicas.

A prova, a forma, o momento e o lugar de conclusão dos contratos eletrô­

nicos, pela especificidade do meio tecnológico, embora aplicáveis as disposições

tradicionais, não são suficientemente disciplinados, sempre surgindo algumas situa­

ções a margem da técnica jurídica existente.

Todavia até a conclusão deste trabalho não há legislação específica

sobre os assuntos que envolvem a contratação eletrônica no Brasil, embora

existam alguns projetos de leis que se relacionam o tema, a saber:

Projeto Lei n.° 1.589/99 - Este é o projeto mais discutido e que tem sido

objeto de grandes elogios por parte dos juristas dada a sua abrangência. É de

iniciativa da Ordem dos Advogados dos Brasil - Seccional do Estado de São Paulo,

proposta por Luciano Pizzatto e outros. Tem como base os principios trazidos pela

Lei Modelo da UNCITRAL bem como os da Diretiva n.° 97/7 da União Européia,

78MARTlNS, euilheme Magalhães. Op. cn., p.ô.
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adaptando-os a realidade nacional no intuito de regular o comércio eletrônico, a

validade e o valor probante do documento eletrônico, além da assinatura

eletrônica, tratando também da contratação eletrônica.

Projeto Lei n.° 1.483/99 que tramita apensado ao Projeto Lei n.°

1.599/99 de iniciativa do Deputado Federal Dr.Hélio que dispõe sobre a fatura

eletrônica e assinatura digital no território nacional.

Projeto Lei n.° 4.906-A/01 originado do Projeto Lei n.° 672/99 de iniciativa

do Senador Lúcio Alcântara também baseado na Lei Modelo da UNCITRAL.

Projeto menos abrangente que o Projeto n.° 1.589/99, que tem por fim

regular o comércio eletrônico .

Projeto Lei n.° 6.965/2002 de iniciativa do Deputado Federal José Carlos

Coutinho confere valor jurídico à digitalização de documentos.

Projeto Lei n.° 7.093/2002 de iniciativa do Deputado Federal lvan Paixão

que dispõe sobre correspondência eletrônica comercial.

A ausência de legislação nesta área traz "um vazio no mundo jurídico"79

contribuindo para minar a confiança do usuário da Internet e impedindo o
desenvolvimento do comércio eletrônico.

Embora, em regra geral, seja cabível à contratação pelo meio eletrônico

tudo o que se refere aos contratos em geral, o Direito pátrio não se presta para

regular adequadamente as questões que envolvem esta forma de contratação já

que deixam em aberto muitas questões típicas da contratação no ciber espaço.

Neste sentido são necessárias regras que estabeleçam regras para que

as transações eletrônicas sejam clareadas.

inúmeros são os países que estão aperfeiçoando suas legislações,

notadamente a Comunidade Européia, a fim de regulamentar o comércio eletrônico

assegurando os usuários da rede. Tal exemplo deve ser seguido pelo Direito

Brasileiro no intuito de preservar o equilibrio das relações.

7°BLUM, R. M. S. O. (Coord.). Direito eletrônico - a internet e os tribunais. São Paulo:
Edições Profissionais, 2001. p.223-354.
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CONCLUSÕES

A contratação através de meios eletrônicos é uma tendência irreversível e

não pode ser negada, como também não podem ser negadas as facilidades que

são colocadas no cotidiano das pessoas comuns pela utilização da rede.

Como se pretendeu restou demonstrado a validade dos negócios

jurídicos realizados mediante a utilização de redes de computadores confirmando

que os contratos eletrônicos não são uma nova modalidade contratual e sim um

meio de celebração dos contratos.

Os indicativos que sumariamente foram trazidos refletem propensões,

não raro contraditórias, que por vezes não se convergem com o modelo tradicional

de declaração de vontade como elemento formador do contrato.

Adotando-se uma interpretação menos rígida, quanto a contratação

tradicional podemos encontrar elementos de um modelo contratual caracterizados

pela evolução das relações sociais.

Neste sentido a utilização de redes de computadores introduziu uma nova

dinâmica na vida de todos, mas não logrou êxito em criar um novo sistema. Assim,

incumbe ao Direito regular esta modalidade de negócio jurídico com todas as

peculiaridades que o envolve.

O presente estudo procurou analisar que o desenvolvimento da

contratação, por meio eletrônico esbarra na segurança da rede e que a ausência

de legislação no Direito Brasileiro contribui imensamente para a justificável

desconfiança do usuário.

Um árduo trabalho e uma profunda reflexão deverá ser realizada no

âmbito jurídico, principalmente em razão"'Elo caráter formalista do direito nacional e

das lacunas existentes. Não há como se negar a existência de situações peculiares

geradas pelo comércio eletrônico e nem sempre será possivel a aplicação

analógica das normasora existentes, frente a diversidade e peculiaridades de cada

negociação eletrônica
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Impossivel ignorar as controvérsias a respeito, os problemas que geram e

o fértil além de extenso terreno de discussões ou de opiniões meritórias que o

tema encerra, todavia em respeito ao corte metodológico examinou-se apenas à

luz da teoria tradicional do contrato, efetivamente, o momento da formação do

contrato eletrônico com ênfase na adequação desta modalidade contratual a

legislação hoje vigente.

Neste sentido destacou-se que nas contratações interpessoais há

estreita semelhança com a contratação epistolar e que o momento da formação do

contrato, no entendimento majoritário, é o do recebimento do e-mail na descarga

do arquivo no computador daquele a quem é feita a proposta, ou de quem aguarda

sua aceitação.

Ainda na modalidade interpessoal, realizada em tempo real ou on line,

observou-se que devem ser considerados concluídos entre presentes, pois, neles,

a resposta é imediata.

Nas contratações interativas pouco importa a forma e sim o momento

em que o aceitante pressiona seu consentimento, expedindo sua aceitação, onde

ter-se-á formado o contrato.

Ressalva-se, aqui, o caso em que a informação, inserida na home page,

seja uma propaganda ou um convite ao ajustamento de cláusulas essenciais, criar-se­

á vinculo contratual, quando enviada uma declaração de vontade, caracterizada por

proposta emitida pelo navegante, e, aquele que fez o convite, aceitar a proposta,

devendo expedir resposta ao proponente a fim de que se conclua o contrato.

Com referência as contratações intersistêmicas o momento de sua

formação são definidas previamente entre°os sistemas, através do contrato principal,

estabelecendo a relação jurídica, que caracteriza esta modalidade de contratação.

Neste sentido àqueles que pretendem se utilizar do universo virtual nas

suas transações comerciais deve ser garantido um mínimo de segurança nas

relações jurídicas que vierem a criar, cabendo ao Direito acompanhar a evolução
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da genialidade humana a fim possibilitar tal garantia. Sem a pretensão de análise

exaustiva, procurou o estudo reunir informações suficientes a discussão do

momento de formação da relação contratual tendo por base a legislação aplicável

aos casos.
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La Asamblea General,

Recordando su resolución 2205 (XXI), de 17 de diciembre de 1966, por la que estableció la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Intemacional con el mandato
de fomentar la armonización y la tmificación progresivas del derecho mercantil
intemacional y de tener presente, a ese respecto, el interés de todos los pueblos, en
particular el de los países en desarrollo, en el progreso amplio del comercio intemacional,

Observando que un número creciente de transacciones comerciales intemacionales se
realizan por medio del intercambio electrónico de datos y por otros medios de
comunicación, habitualmente conocidos como "comercio electrónico", en los que se usan
métodos de comunicación y almacenamiento de infonnación sustitutivos de los que utilizan
Papel,

Recordando la recomendación relativa al valor jurídico de los registros computadorizados
aprobada por la Comisión en su 18 . ° período de sesiones, celebrado en 1985,l y el inciso b)
del párrafo 5 dela resolución 40/71 dela Asamblea General, de ll de diciembre de 1985, en
la que la Asamblea pidió a los gobiemos y a las organizaciones internacionales que, cuando
así convenga, adopten medidas acordes con las recomendaciones de la Comisiónl a fin de
garantizar la seguridad jurídica en el contexto de la utilización más amplia posible del
procesamiento automático de datos en el comercio intemacional,

Convencida de que la elaboración de una ley modelo que facilite el uso del comercio
electrónico y sea aceptable para Estados que tengan sistemas jurídicos, sociales y
económicos diferentes podría contribuir de manera significativa al establecimiento de
relaciones económicas internacionales armoniosas,

Observando que la Ley Modelo sobre Comercio Electrónico fue aprobada por la Comisión
en su 29 . ° período de sesiones después de examinar las observaciones de los gobiemos y
de las organizaciones interesadas,

Estimando que la aprobación de la Ley Modelo sobre Comercio Electrónico por la
Comisión ayudará de manera significativa a todos los Estados a fortalecer la legislación que
rige el uso de métodos de comunicación y almacenamiento de información sustitutivos de
los que utilizan papel y a preparar tal legislación en los casos en que carezcan de ella,

1. Expresa su agradecimiento a la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Intemacional por haber terminado y aprobado la Ley Modelo sobre Comercio
Electrónico que figura como anexo de la presente resolución y por haber preparado la Guía
para la Promulgación de la Ley Modelo;

2. Recomienda que todos los Estados consideren de manera favorable la Ley Modelo
cuando promulguen o revisen sus leyes, habida cuenta de la necesidad de que el derecho
aplicable a los métodos de comunicación y almacenamiento de información sustitutivos de
los que utilizan papel sea uniforme;

3. Recomienda también que no se escatimen esfuerzos para velar por que la Ley Modelo y la
Guía sean ampliamente conocidas y estén a disposición de todos.

85a. sesión plenaria
I 6 de diciembre de 1996
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LEY MODELO DE LA CNUDMI SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO

[ Original: árabe, chino, español, francés, inglés, ruso]

Primera parte. Comercio electrónico en general

Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo I. Âmbito de aplicación*

La presente Ley** será aplicable a todo tipo de información en forma de mensaje de datos
utilizada en el contexto***de actividades comerciales****.

* La Comisión sugiere el siguiente texto para los Estados que deseen limitar el ámbito de aplicación de la
presente Ley a los mensajes de datos intemacionales:

La presente Ley será aplicable a todo mensaje de datos que sea conforme a la deñnición del párrafo 1) del
artículo 2 y que se refiera al comercio intemacional.

** La presente ley no deroga ninguna norma jurídica destinada a la protección del consumidor.

*** La Comisión sugiere el siguiente texto para los Estados que deseen ampliar el ámbito de aplicación de la
presente Ley:

La presente Ley será aplicable a todo tipo de información en forma de mensaje de datos, salvo en las
situaciones siguientes: [...].

"" El término "comercia1" deberá ser interpretado ampliamente de forma que abarque las cuestiones
suscitadas por toda relación de índole comercial, sea o no contractual. Las relaciones de índole comercial
comprenden, sin limitarse a cllas, las operaciones siguientes: toda operación comercial de suministro o
intercambio de bienes o servicios; todo acuerdo de distribución; toda operación de representación o mandato
comercial; de facturaje ("factoring"); de arrendamiento de bienes de equipo con opción de compra ("leasing");
de construcción de obras; de consultoria; de ingeniería; de concesión de licencias; de inversión; de
financiación; de banca; de seguros; todo acuerdo de concesión o explotación de un servicio público; de
empresa conjunta y otras formas de cooperación industrial o comercial; de transporte de mercancías o de
pasaj eros por vía aérea, marítima y férrea, o por carretera.

Artículo 2. Definiciones

Para los fines de la presente Ley:

a) Por "mensaje de datos" se entenderá la información generada, enviada, recibida o
archivada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser,
entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), el correo electrónico, el telegrama, el
télex o el telefax;

b) Por "intercambio electrónico de datos (EDI)" se entenderá la transmisión electrónica de
infomiación de una computadora a otra, estando estructurada la información conforme a
alguna nonna técnica convenida al efecto;
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c) Por "iniciador" de un mensaje de datos se entenderá toda persona que, a tenor del
mensaje, haya actuado por su cuenta o en cuyo nombre se haya actuado para enviar o
generar ese mensaje antes de ser archivado, si éste es el caso, pero que no haya actuado a
título de intermediário con respecto a él;

d) Por "destinatario" de un mensaje de datos se entenderá la persona designada por el
iniciador para recibir el mensaje, pero que no esté actuando a título de intermediário con
respecto a él;

e) Por "intermediario", en relación con un determinado mensaje de datos, se entenderá toda
persona que, actuando por cuenta de otra, envíe, reciba o archive dicho mensaje o preste
algún otro servicio con respecto a él;

Í) Por "sistema de información" se entenderá todo sistema utilizado para generar, enviar,
recibir, archivar o procesar de alguna otra forma mensajes de datos.

Artículo 3. Interpretación

1) En la interpretación de la presente Ley habrán de tenerse en cuenta su origen
intemacional y la necesidad de promover la ímiformidad de su aplicación y la observancia
de la buena fe.

2) Las cuestiones relativas a materias que se rijan por la presente Ley y que no estén
expresamente resueltas en ella serán dirimidas de conformidad con los principios generales
en que ella se inspira.

Artículo 4. Modyficación mediante acuerdo

1) Salvo que se disponga otra cosa, en las relaciones entre las partes que generan envían,
reciben, archivan o procesan de alguna otra forma mensajes de datos, las disposiciones del
capítulo III podrán ser modificadas mediante acuerdo.

2) Lo dispuesto en el párrafo 1) no afectará a ningún derecho de que gocen las partes para
modificar de común acuerdo alguna norma jurídica ala que se haga referencia en el capítulo
II.

Capítulo II. Aplicación de los requisitos jurídicos a los mensajes de datos

Artículo 5. Reconocímiento jurídico de los mensajes de datos

No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria a la información por la sola
razón de que esté en fonna de mensaje de datos.

Artículo 5 bis. Incorporación por remisión

(En la forma aprobada por la Comisión en su 3 I . ° período de sesiones, en junio de 1998)

No se negarán efectos jurídicos, validez ni fuerza obligatoria a la infonnación por la sola
razón de que no esté contenida en el mensaje de datos que se supone ha de dar lugar a este
efecto jurídico, sino que figure simplemente en el mensaje de datos en forma de remisión.
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Artículo 6. Escrito

1) Cuando la ley requiera que la información conste por escrito, ese requisito quedará
satisfecho con un mensaje de datos si la información que éste contiene es accesible para su
ulterior consulta.

2) El párrafo 1) será aplicable tanto si el requisito en él previsto está expresado en forma de
obligación como si la ley simplemente prevé consecuencias en el caso de que la información
no conste por escrito.

3) Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a: [...].

Artículo 7. F irma

1) Cuando la ley requiera la firma de una persona, ese requisito quedará satisfecho en
relación con un mensaje de datos:

a) Si se utiliza un método para identificar a esa persona y para indicar que esa persona
aprueba la información que figura en el mensaje de datos; y

b) Si ese método es tan fiable como sea apropiado para los fines para los que se generó o
comunicó el mensaje de datos, a la luz de todas las circunstancias del caso, incluido
cualquier acuerdo pertinente.

2) El párrafo 1) será aplicable tanto si el requisito en él previsto está expresado en forma de
obligación como si la ley simplemente prevé consecuencias en el caso de que no exista una
firma.

3) Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable az [...].

Artículo 8. Original

1) Cuando la ley requiera que la información sea presentada y conservada en su forma
original, ese requisito quedará satisfecho con un mensaje de datos:

a) Si existe alguna garantia fidedigna de que se ha conservado la integridad de la
información a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva,
como mensaje de datos o en alguna otra forma;

b) De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede ser
mostrada a la persona a la que se deba presentar.

2) El párrafo 1) será aplicable tanto si el requisito en él previsto está expresado en forma de
obligación como si la ley simplemente prevé consecuencias en el caso de que la información
no sea presentada o conservada en su forma original.

3) Para los fines del inciso a) del párrafo 1):

a) La integridad de la información será evaluada conforme al criterio de que haya
permanecido completa e inalterada, salvo la adición de algún endoso o de algún cambio que
sea inherente al proceso de su comunicación, archivo o presentación; y

b) El grado de fiabilidad requerido será determinado a la luz de los fines para los que se
generó la información y de todas las circunstancias del caso.
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4) Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a: [...].

Artículo 9. Admisibilidad y fuerza probatoria de los mensajes de datos

1) En todo trárnite legal, no se dará aplicación a regla alguna de la prueba que sea óbice para
la admisión como prueba de un mensaje de datos:

a) Por la sola razón de que se trate de un mensaje de datos; o

b) Por razón de no haber sido presentado en su fonna original, de ser ese mensaje la mejor
prueba que quepa razonablemente esperar de la persona que la presenta.

2) Toda información presentada en forma de mensaje de datos gozará de la debida fuerza
probatoria. Al valorar la fuerza probatoria de un mensaje de datos se habrá de tener presente
la fiabilidad de la forma en la que se haya generado, archivado o comunicado el mensaje, la
fiabilidad de la forma en la que se haya conservado la integridad de la información, la forma
en la que se identifique a su iniciador y cualquier otro factor pertinente.

Artículo 10. Conservación de los mensajes de datos

1) Cuando la ley requiera que ciertos documentos, registros o informaciones sean
conservados, ese requisito quedará satisfecho mediante la conservación de los mensajes de
datos, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

a) Que la infonnación que contengan sea accesible para su ulterior consulta; y

b) Que el mensaje de datos sea conservado con el formato en que se haya generado,
enviado o recibido o con algím formato que sea demostrable que reproduce con exactitud la
información generada, enviada o recibida; y

c) Que se conserve, de haber alguno, todo dato que pennita determinar el origen y el
destino del mensaje, y la fecha y la hora en que fue enviado o recibido.

2) La obligación de conservar ciertos documentos, registros o infonnaciones conforme a lo
dispuesto en el párrafo 1) no será aplicable a aquellos datos que tengan por única finalidad
facilitar el envío o recepción del mensaje.

3) Toda persona podrá recurrir a los servicios de un tercero para observar el requisito
mencionado en el párrafo l), siempre que se cumplan las condiciones enunciadas en los
incisos a), b) y c) del párrafo 1).

Capítulo III. Comunicación de los mensajes de datos

Artículo I I. F ormación y validez de los contratos

1) En la forrnación de un contrato, de no convenir las partes otra cosa, la oferta y su
aceptación podrán ser expresadas por medio de un mensaje de datos. No se negará validez o
fuerza obligatoria a un contrato por la sola razón de haberse utilizado en su formación un
mensaje de datos.

2) Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a: [...].
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Artículo I2. Reconocimiento por las partes de los mensajes de datos

1) En las relaciones entre el iniciador y el destinatário de un mensaje de datos, no se negárán
efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria a una manifestación de voluntad u otra
declaración por la sola razón de haberse hecho en fonna de mensaje de datos.

2) Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a: [...].

Artículo 13. Atribución de los mensajes de datos

l) Un mensaje de datos proviene del iniciador si ha sido enviado por el propio iniciador.

2) En las relaciones entre el iniciador y el destinatário, se entenderá que un mensaje de datos
proviene del iniciador si ha sido enviado:

a) Por alguna persona facultada para actuar en nombre del iniciador respecto de ese
mensaje; o

b) Por tm sistema de información programado por el iniciador o en su nombre para que
opere automáticamente.

3) En las relaciones entre el iniciador y el destinatário, el destinatário tendrá derecho a
considerar que un mensaje de datos proviene del iniciador, y a actuar en consecuencia,
cuando:

a) Para comprobar que el mensaje provenía del iniciador, el destinatário haya aplicado
adecuadamente un procedimiento aceptado previamente por el iniciador con ese fin; o

b) El mensaje de datos que reciba el destinatário resulte de los actos de una persona cuya
relación con el iniciador, o con algím mandatário suyo, le haya dado acceso a algún método
utilizado por el iniciador para identificár un mensaje de datos como propio.

4) El párrafo 3) no se aplicará:

a) A partir del momento en que el destinatário haya sido informado por el iniciador de que
el mensaje de datos no provenía del iniciador y haya dispuesto de un plazo razonable para
actuar en consecuencia; o

b) En los casos previstos en el inciso b) del párrafo 3), desde el momento en que el
destinatário sepá, o debiera saber de haber actuádo con la debidá diligencia o de haber
aplicado algún método convenido, que el mensaje de datos no provenía del iniciador.

5) Siempre que un mensaje de datos provengá del iniciador o que se entiendá que proviene
de él, o siempre que el destinatário tenga derecho a.actuár con arreglo a este supuesto, en las
relaciones entre el iniciador y el destinatário, eI'destinatário tendrá derecho a considerar que
el mensaje de datos recibido corresponde al que queria enviar el iniciador, y podrá actuar en
consecuencia. El destinatário no gozará de este derecho si sabía, o hubiera sabido de haber
actuádo con la debidá diligencia o de haber aplicado algún método convenido, que la
transmisión había dado lugar a algún error en el mensaje de datos recibido.

6) El destinatário tendrá derecho a considerar que cada mensaje de datos recibido es un
mensaje de datos separado y a actuar en consecuencia, salvo en la medida en que duplique
otro mensaje de datos, y que el destinatário sepá, o debiera saber de haber actuádo con la
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debida diligencia o de haber aplicado algún método convenido, que el mensaje de datos era
un duplicado.

Artículo 14. Acuse de recibo

1) Los párrafos 2) a 4) del presente artículo serán aplicables cuando, al enviar o antes de
enviar un mensaje de datos, el iniciador solicite o acuerde con el destinatario que se acuse
recibo del mensaje de datos.

2) Cuando el iniciador no haya acordado con el destinatario que el acuse de recibo se dé en
alguna fonna determinada o utilizando un método determinado, se podrá acusar recibo
mediante:

a) Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o

b) Todo acto del destinatario,

que basten para indicar al iniciador que se ha recibido el mensaje de datos.

3) Cuando el iniciador haya indicado que los efectos del mensaje de datos estarán
condicionados ala recepción de un acuse de recibo, se considerará que el mensaje de datos
no ha sido enviado en tanto que no se haya recibido el acuse de recibo.

4) Cuando el iniciador no haya indicado que los efectos del mensaje de datos estarán
condicionados a la recepción de un acuse de recibo, si no ha recibido acuse en el plazo
fijado o convenido o no se ha fijado o convenido ningún plazo, en un plazo razonable el
iniciador:

a) Podrá dar aviso al destinatario de que no ha recibido acuse de recibo y fijar un plazo
razonable para su recepción; y

b) De no recibirse acuse dentro del plazo fij ado conforme al inciso a), podrá, dando aviso
de ello al destinatario, considerar que el mensaje de datos no ha sido enviado o ejercer
cualquier otro derecho que pueda tener.

5) Cuando el iniciador reciba acuse de recibo del destinatario, se presumirá que éste ha
recibido el mensaje de datos correspondiente. Esa presunción no implicará que el mensaje
de datos corresponda al mensaje recibido.

6) Cuando en el acuse de recibo se indique que el mensaje de datos recibido cumple con los
requisitos técnicos convenidos o enunciados en alguna nonna técnica aplicable, se
presumirá que ello es así.

7) Salvo en lo que se refiere al envío o recepción del mensaje de datos, el presente artículo
no obedece al propósito de regir las consecuencias jurídicas que puedan derivarse de ese
mensaje de datos o de su acuse de recibo.

Artículo 15. Tiempo y lugar del envío y la recepción de un mensaje de datos

1) De no convenir otra cosa el iniciador y el destinatario, el mensaje de datos se tendrá por
expedido cuando entre en un sistema de información que no esté bajo el control del
iniciador o de la persona que envió el mensaje de datos en nombre del iniciador.
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2) De no convenir otra cosa el iniciador y el destinatario, el momento de recepción de un
mensaje de datos se determinará como sigue:

a) Si el destinatario ha designado un sistema de información para la recepción de mensajes
de datos, la recepción tendrá lugar:

i) En el momento en que entre el mensaje de datos en el sistema de información designado;
o

ii) De enviarse el mensaje de datos a un sistema de información del destinatario que no sea
el sistema de información designado, en el momento en que el destinatario recupere el
mensaje de datos;

b) Si el destinatario no ha designado un sistema de información, la recepción tendrá lugar al
entrar el mensaje de datos en un sistema de información del destinatario.

3) El párrafo 2) será aplicable aun cuando el sistema de información esté ubicado en un
lugar distinto de donde se tenga por recibido el mensaje confonne al párrafo 4)-.

4) De no convenir otra cosa el iniciador y el destinatario, el mensaje de datos se tendrá por
expedido en el lugar donde el iniciador tenga su establecimiento y por recibido en el lugar
donde el destinatario tenga el suyo. Para los fines del presente párrafo:

a) Si el iniciador o el destinatario tienen más de un establecimiento, su establecimiento será
el que guarde una relación más estrecha con la operación subyacente o, de no haber una
operación subyacente, su establecimiento principal;

b) Si el iniciador o el destinatario no tienen establecimiento, se tendrá en cuenta su lugar de
residencia habitual.

5) Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a: [...].

Segunda parte. Comercio electrónico en materias específicas

Capítulo I. Transporte de mercancías

Artículo 16. Actos relacionados con los contratos de transporte de mercancías

Sin peijuicio de lo dispuesto en la parte I de la presente Ley, el presente capítulo será
aplicable a cualquiera de los siguientes actos que guarde relación con un contrato de
transporte de mercancías, o con su cmnplimiento, sin que la lista sea exhaustiva:

a)i) indicación de las marcas, el número, la cantidad o el peso de las mercancías;

ii) declaración de la índole o el valor de las mercancías;

iii) emisión de un recibo por las mercancías;

iv) confirmación de haberse completado la carga de las mercancías;

b) i) notificación a alguna persona de las cláusulas y condiciones del contrato;

ii) comunicación de instrucciones al portador;

c) i) reclamación de la entrega de las mercancías;
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ii) autorización para proceder a la entrega de las mercancías;

iii) notificación de la pérdida de las mercancías o de los daños que hayan sufrido;

d)cualquier otra notificación o declaración relativas al cumplimiento del contrato;

e) promesa de hacer entrega de las mercancías a la persona designada o a una persona
autorizada para reclamar esa entrega;

Í) concesión, adquisición, renuncia, restitución, transferencia o negociación de algún
derecho sobre mercancías;

g) adquisición o transferencia de derechos y obligaciones con arreglo al contrato.

Artículo I 7. Documentos de transporte

1) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 3), en los casos en que la ley requiera que
alguno de los actos enunciados en el artículo 16 se lleve a cabo por escrito o mediante tm
documento que conste de papel, ese requisito quedará satisfecho cuando el acto se lleve a
cabo por medio de uno o más mensajes de datos.

2) El párrafo I) será aplicable tanto si el requisito en él previsto está expresado en forma de
obligación como si la ley simplemente prevé consecuencias en el caso de que no se lleve a
cabo el acto por escrito o mediante un documento.

3) Cuando se conceda algún derecho a una persona determinada y a ninguna otra, o esta
adquiera alguna obligación, y la ley requiera que, para que ese acto surta efecto, el derecho
o la obligación hayan de transferirse a esa persona mediante el envío, o la utilización, de un
documento, ese requisito quedará satisfecho si el derecho o la obligación se transfiere
mediante la utilización de uno o más mensajes de datos, siempre que se emplee un método
fiable para garantizar la singularidad de ese mensaje o esos mensajes de datos.

4) Para los fines del párrafo 3), el nivel de fiabilidad requerido será determinado a la luz de
los fines para los que se transfirió el derecho o la obligación y de todas las circunstancias del
caso, incluido cualquier acuerdo pertinente.

5) Cuando se utilicen uno o más mensajes de datos para llevar a cabo alguno de los actos
enunciados en los incisos Í) y g) del artículo 16, no será válido ningím documento utilizado
para llevar a cabo cualquiera de esos actos, a menos que se haya puesto fin al uso de
mensajes de datos para sustituirlo por el de documentos. Todo documento que se emita en
esas circunstancias deberá contener una declaración a tal efecto. La sustitución de mensajes
de datos por documentos no afectará a los derechos ni a las obligaciones de las partes.

6) Cuando se aplique obligatoriamente una norma jurídica a un contrato de transporte de
mercancías que esté consignado, o del que se haya dejado constancia, en un documento, esa
norma no dejará de aplicarse a un contrato de transporte de mercancías del que se haya
dejado constancia en uno o más mensajes de datos por razón de que el contrato conste en
ese mensaje o esos mensajes de datos en lugar de constar en un documento.

7) Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a: [...].



67

Guia para la incorporación al derecho interno
de la Ley Modelo dela CNUDMI sobre Comercio Electrónico

FINALIDAD DE LA PRESENTE GUÍA

1. Al preparar y dar su aprobación a la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Comercio
Electrónico (denominada en adelante "la Ley Modelo"), la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Intemacional (CNUDMI) tuvo presente que la Ley
Modelo ganaría en eficacia para los Estados que fueran a modemizar su legislación si se
facilitaba a los órganos ejecutivos y legislativos de los Estados la debida infonnación de
antecedentes y explicativa que les ayudara eventualmente a aplicar la Ley Modelo. La
Comisión era además consciente de la probabilidad de que la Ley Modelo filera aplicada por
algunos Estados poco familiarizados con las técnicas de comunicación reguladas en la Ley
Modelo. La presente guia, que en gran parte está inspirada en los trabajos preparatorios de
la Ley Modelo, servirá también para orientar a los usuarios de los medios electrónicos de
comunicación en los aspectos jurídicos de su empleo, así como a los estudiosos en la
materia. En la preparación de la Ley Modelo se partió del supuesto de que el proyecto de
Ley Modelo iria acompañado de una guia. Por ejemplo, se decidió que ciertas cuestiones no
serían resueltas en' el texto de la Ley Modelo sino en la Guía que habia de orientar a los
Estados en la incorporación de su régimen al derecho intemo. En la información presentada
en la Guía se explica cómo las disposiciones incluidas en la Ley Modelo enuncian los rasgos
mínimos esenciales de toda norma legal destinada a lograr los objetivos de la Ley Modelo.
Esa información puede también ayudar a los Estados a determinar si existe algtma
disposición de la Ley Modelo que tal vez convenga modificar en razón de alguna
circunstancia nacional particular.

I. INTRODUCCIÓN A LA LEY MODELO

A. Objetivos

2. El recurso a los modernos medios de comunicación, tales como el correo electrónico y el
intercambio electrónico de datos (EDI), se ha difundido con notable rapidez en la
negociación de las operaciones comerciales intemacionales y cabe prever que el empleo de
esas vias de comunicación sea cada vez mayor, a medida que se vaya difundiendo el acceso
a ciertos soportes técnicos como la INTERNET y otras grandes vias de información
transmitida en forma electrónica. No obstante, la comunicación de datos de cierta
trascendencia jurídica en fonna de mensajes sin soporte de papel pudiera verse
obstaculizada por ciertos impedimentos legales al empleo de mensajes electrónicos, o por la
incertidumbre que pudiera haber sobre la validez o eficacia jurídica de esos mensajes. La
finalidad de la Ley Modelo es la de ofrecer al legislador nacional un conjunto de reglas
aceptables en el ámbito internacional que le permitan eliminar algunos de esos obstáculos
jurídicos con miras a crear un marco jurídicQ_que'permita un desarrollo más seguro de las
vias electrónicas de negociación designadas por el nombre de "comercio electrónico". Los
principios plasmados en el régimen de la Ley Modelo ayudarán además a los usuarios del
comercio electrónico a encontrar las soluciones contractuales requeridas para superar ciertos
obstáculos jurídicos que dificulten ese empleo cada vez mayor del comercio electrónico.

3. La decisión de la CNUDMI de fonnular un régimen legal modelo para el comercio
electrónico se debe a que el régimen aplicable en ciertos países ala comunicación y archivo
de información era inadecuado o se habia quedado anticuado, al no haberse previsto en ese
régimen las modalidades propias del comercio electrónico. En algunos casos, la legislación
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vigente impone o supone restricciones al empleo de los modemos medios de comunicación,
por ejemplo, por haberse prescrito el empleo de documentos "originales", "manuscritos" o
"fim1ados". Si bien unos cuantos países han adoptado reglas especiales para regular
determinados aspectos del comercio electrónico, se hace sentir en todas partes la ausencia
de un régimen general del comercio electrónico. De ello puede resultar incertidumbre acerca
de la naturaleza jurídica y la validez de la información presentada en otra forma que no sea
la de un documento tradicional sobre papel. Además, la necesidad de un marco legal seguro
y de prácticas eficientes se hace sentir no sólo en aquellos países en los que se está
difilndiendo el empleo del EDI y del correo electrónico sino también en otros muchos países
en los que se ha difundido el empleo del fax, el télex y otras técnicas de comunicación
parecidas.

4. Además, la Ley Modelo puede ayudar a remediar los inconvenientes que dimanan del
hecho de que un régimen legal intemo inadecuado puede obstaculizar el comercio
intemacional, al depender una parte importante de ese comercio de la utilización de las
modemas técnicas de comunicación. La diversidad de los regímenes intemos aplicables a
esas técnicas de comunicación y la incertidumbre a que dará lugar esa disparidad pueden
contribuir a limitar el acceso de las empresas a los mercados intemacionales.

5. Además, la Ley Modelo puede resultar un valioso instrumento, en el ámbito
intemacional, para interpretar ciertos convenios y otros instrumentos intemacionales
existentes que impongan de hecho algunos obstáculos al empleo del comercio electrónico, al
prescribir, por ejemplo, que se han de consignar por escrito ciertos documentos o cláusulas
contractuales. Caso de adoptarse la Ley Modelo como regla de interpretación al respecto,
los Estados partes en esos instrumentos intemacionales dispondrían de un medio para
reconocer la validez del comercio electrónico sin necesidad de tener que negociar un
protocolo para cada uno de esos instrumentos intemacionales en particular.

6. Los objetivos de la Ley Modelo, entre los que figuran el de permitir o facilitar el empleo
del comercio electrónico y el de conceder igualdad de trato a los usuarios de mensajes
consignados sobre un soporte informático que a los usuarios de la documentación
consignada sobre papel, son esenciales para promover la economía y la eficiencia del
comercio intemacional. Al incorporar a su derecho intemo los procedimientos prescritos por
la Ley Modelo para todo supuesto en el que las partes opten por emplear medios
electrónicos de comunicación, un Estado estará creando un entomo legal neutro para todo
medio técnícamente viable de comunicación comercial.

B. Ámbito de aplicación

7. El título de la Ley Modelo habla de "comercio electrónico". Si bien en el artículo 2 se da
una definición del "intercambio electrónico de datos (EDI)", la Ley Modelo no especifica lo
que se entiende por "comercio electrónico". Al preparar la Ley Modelo, la Comisión decidió
que, al ocuparse del tema que tenía ante sí, se"atendría a una concepción amplia del EDI que
abarcara toda una gama de aplicaciones del mismo relacionadas con el comercio que
podrían designarse por el amplio término de "comercio electrónico" (véase A/CN.9/360,
párrs. 28 y 29), aunque otros términos descriptivos sirvieran igual de bien. Entre los medios
de comtmicación recogidos en el concepto de "comercio electrónico" cabe citar las
siguientes vías de transmisión basadas en el empleo de técnicas electrónicas: la
comunicación por medio del EDI definida en sentido estricto como la transmisión de datos
de una terminal informática a otra efectuada en formato normalizado; la transmisión de
mensajes electrónicos utilizando normas patentadas o normas de libre acceso; y la
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transmisión por vía electrónica de textos de formato libre, por ejemplo, a través de la
INTERNET. Se señaló también que, en algunos casos, la noción de "comercio electrónico"
sería utilizada para referirse al empleo de técnicas como el télex y la telecopia o fax.

8. Conviene destacar que si bien es cierto que al redactarse la Ley Modelo se tuvo siempre
presente las técnicas más modemas de comunicación, tales como el EDI y el correo
electrónico, los principios en los que se inspira, así como sus disposiciones, son igualmente
aplicables a otras técnicas de comunicación menos avanzadas, como el fax. En algunos
casos, un mensaje en formato numérico expedido inicialmente en forma de mensaje EDI
normalizado será transfonnado, en algún punto de la cadena de transmisión entre el
expedidor y el destinatario, en un mensaje télex expedido a través de ima terminal
informática o en un fax recibido por la impresora infonnática del destinatario. Un mensaje
de datos puede nacer en forma de ima comunicación verbal y ser recibido en forma de fax, o
puede nacer en forma de fax que se entrega al destinatario en forma de mensaje EDI. Una de
las caracteristicas del comercio electrónico es la de que supone el empleo de mensajes
programables, cuya programación en una terminal informática constituye el rasgo
diferencial básico respecto de los documentos tradicionales consignados sobre papel. Todos
estos supuestos están previstos por la Ley Modelo, que responde así ala necesidad en que se
encuentran los usuarios del comercio electrónico de poder contar con tm régimen coherente
que sea aplicable a las diversas técnicas de comunicación que cabe utilizar indistintamente.
Cabe señalar que, en principio, no se excluye ningtma técnica de comunicación del ámbito
de la Ley Modelo, que debe acoger en su régimen toda eventual innovación técnica en este
campo.

9. Los objetivos de la Ley Modelo serán mejor logrados cuanto mayor sea su aplicación. Por
ello, aun cuando la Ley Modelo prevé la posibilidad de que se excluyan ciertos supuestos
del ámbito de aplicación de los artículos 6, 7, 8, ll, 12, 15 y 17, todo Estado que adopte su
régimen podrá decidir no imponer en su derecho intemo ningtma restricción importante al
ámbito de aplicación de la Ley Modelo.

10. Cabe considerar a la Ley Modelo como un régimen especial bien definido y equilibrado
que se recomienda incorporar al derecho intemo en forma de norma unitaria de rango legal.
Ahora bien, según cuál sea la situación intema de cada Estado, procederá incorporar el
régimen de la Ley Modelo en una o en varias nonnas de rango legal (véase más adelante, el
párr. 143).

C. Estructura

11. La Ley Modelo está dividida en dos partes, la primera regula el comercio electrónico en
general y la segunda regula el empleo de ese comercio en detenninadas ramas de actividad
comercial. Cabe señalar que la segunda parte de la Ley Modelo, que se ocupa del comercio
electrónico en determinadas esferas consta ímicamente del capítulo I dedicado a la
utilización del comercio electrónico en el transporte de mercancias. En el futuro tal vez sea
preciso regular otras ramas particulares del comercio electrónico, por lo que se ha de
considerar a la Ley Modelo como un instrumento abierto destinado a ser complementado
por futuras adiciones.

12. La CNUDMI tiene previsto mantenerse al corriente de los avances técnicos, jurídicos y
comerciales que se produzcan en el ámbito de aplicación de la Ley Modelo. De juzgarlo
aconsejable, la Comisión podría decidir introducir nuevas disposiciones modelo en el texto
de la Ley Modelo o modificar alguna de las disposiciones actuales.
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D. Una ley "marco " que habrá de ser completada por un reglamento técnico

13. La Ley Modelo tiene por objeto enunciar los procedimientos y principios básicos para
facilitar el empleo de las técnicas modemas de comunicación para consignar y comunicar
información en diversos tipos de circunstancias. No obstante, se trata de una ley "marco"
que no enuncia por sí sola todas las reglas necesarias para aplicar esas técnicas de
comunicación en la práctica. Además, la Ley Modelo no tiene por objeto regular todos los
pormenores del empleo del comercio electrónico. Por consiguiente, el Estado promulgante
tal vez desee dictar un reglamento para pormenorizar los procedimientos de cada uno de los
métodos autorizados por la Ley Modelo a la luz de las circunstancias peculiares y
posiblemente variables de ese Estado, pero sin merma de los objetivos de la Ley Modelo. Se
recomienda que todo Estado, que decida reglamentar más en detalle el empleo de estas
técnicas, procure no perder de vista la necesidad de mantener la encomiable flexibilidad del
régimen de la Ley Modelo.

14. Cabe señalar que, además de plantear cuestiones de procedimiento que tal vez hayan de
ser resueltas en el reglamento técnico de aplicación de la ley, las técnicas para consignar y
comunicar información consideradas en la Ley Modelo pueden plantear ciertas cuestiones
jurídicas cuya solución no ha de buscarse en la Ley Modelo, sino más bien en otras normas
de derecho interno, como serían las norrnas eventualmente aplicables de derecho
administrativo, contractual, penal o procesal, las cuales quedan fuera del ámbito asignado a
la Ley Modelo.

E. Criterio del ' 'equivalente funcional ' '

15. La Ley Modelo se basa en el reconocimiento de que los requisitos legales que prescriben
el empleo de la documentación tradicional con soporte de papel constituyen el principal
obstáculo para el desarrollo de medios modemos de comunicación. En la preparación de la
Ley Modelo se estudió la posibilidad de abordar los impedimentos al empleo del comercio
electrónico creados por esos requisitos ampliando el alcance de conceptos como los de
"escrito", "firma" y "original" con miras a dar entrada al empleo de técnicas basadas en la
informática. Este criterio se sigue en varios instrumentos legales existentes, como en el
artículo 7 de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Intemacional y el
artículo 13 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa
Intemacional de Mercaderías. Se señaló que la Ley Modelo debería permitir a los Estados
adaptar su legislación en función de los avances técnicos de las comunicaciones aplicables
al derecho mercantil, sin necesidad de eliminar por completo el requisito de un escrito ni de
trastocar los conceptos y planteamientos jurídicos en que se basa dicho requisito. Se dijo, al
mismo tiempo, que la observancia de este requisito por medios electrónicos requeriría en
algunos casos una reforma de la normativa aplicable al respecto, que tuviera en cuenta una,
en particular, de las muchas distinciones entre un documento consignado sobre papel y un
mensaje EDI, a saber, que el documento de papel es legible para el ojo humano y el mensaje
EDI no lo es, de no ser ese mensaje consignadó sobre papel o mostrado en pantalla.

16. Así pues, la Ley Modelo sigue un nuevo criterio, denominado a veces "criterio del
equivalente funcional", basado en un análisis de los objetivos y funciones del requisito
tradicional de la presentación de un escrito consignado sobre papel con miras a determinar
la manera de satisfacer sus objetivos y funciones con técnicas del llamado comercio
electrónico. Por ejemplo, ese docmnento de papel cumple funciones como las siguientes:
proporcionar un documento legible para todos; asegurar la inalterabilidad de un documento
alo largo del tiempo; permitir la reproducción de un documento a fin de que cada una de las
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partes disponga de un ejemplar del mismo escrito; pemritir la autenticación de los datos
consignados suscribiéndolos con una firma; y proporcionar una fonna aceptable para la
presentación de un escrito ante las autoridades públicas y los tribunales. Cabe señalar que,
respecto de todas esas ftmciones, la documentación consignada por medios electrónicos
puede ofrecer un grado de seguridad equivalente al del papel y, en la mayoría de los casos,
mucha mayor fiabilidad y rapidez, especialmente respecto de la determinación del origen y
del contenido de los datos, con tal que se observen ciertos requisitos técnicos y jurídicos.
Ahora bien, la adopción de este criterio del equivalente funcional no debe dar lugar a que se
impongan normas de seguridad más estrictas a los usuarios del comercio electrónico (con el
consiguiente costo) que las aplicables ala documentación consignada sobre papel.

17. Un mensaje de datos no es, de por sí, el equivalente de un documento de papel, ya que
es de naturaleza distinta y no cumple necesariamente todas las ftmciones imaginables de un
documento de papel. Por ello se adoptó en la Ley Modelo un criterio flexible que tuviera en
cuenta la graduación actual de los requisitos aplicables a la documentación consignada
sobre papel: al adoptar el criterio del "equivalente funcional", se prestó atención a esa
jerarquía actual de los requisitos de forma, que sirven para dotar a los documentos de papel
del grado de fiabilidad, inalterabilidad y rastreabilidad que mejor convenga ala función que
les haya sido atribuida. Por ejemplo, el requisito de que los datos se presenten por escrito
(que suele constituir un "requisito mínjmo") no debe ser confundido con otros requisitos
más estrictos como el de "escrito firmado", "original firmado" o "acto jurídico autenticado".

18. La Ley Modelo no pretende definir un equivalente informático para todo tipo de
documentos de papel, sino que trata de determinar la función básica de cada uno de los
requisitos de forma de la documentación sobre papel, con miras a determinar los criterios
que, de ser cumplidos por un mensaje de datos, permitirían la atribución a ese mensaje de un
reconocimiento legal equivalente al de un documento de papel que haya de desempeñar
idéntica función. Cabe señalar que en los artículos 6 a 8 de la Ley Modelo se ha seguido el
criterio del equivalente funcional respecto de las nociones de "escrito", "firma" y "original",
pero no respecto de otras nociones jurídicas que en esa Ley se regulan. Por ejemplo, no se
ha intentado establecer un equivalente funcional en el artículo 10 de los requisitos
actualmente aplicables al archivo de datos.

E Reglas de derecho supletorio y de derecho imperativo

19. La decisión de emprender la preparación de la Ley Modelo está basada en el
reconocimiento de que, en la práctica, la solución de la mayoría de las dificultades jurídicas
suscitadas por el empleo de los modemos medios de comunicación suele buscarse por vía
contractual. La Ley Modelo enrmcia en el artículo 4 el principio de la autonomia de las
partes respecto de las disposiciones del capítulo III de la primera parte. El capítulo III
incorpora ciertas reglas que aparecen muy a menudo en acuerdos concertados entre las
partes, por ejemplo, en acuerdos de intercambio de comunicaciones o en el "reglamento de
un sistema de información" o red de comunicaciones. Conviene tener presente que la noción
de "reglamento de un sistema" puede abarcar dos tipos de reglas, a saber, las condiciones
generales impuestas por una red de comunicaciones y las reglas especiales que puedan ser
incorporadas a esas condiciones generales para regular la relación bilateral entre ciertos
iniciadores y destinatários de mensajes de datos. El artículo 4 (y la noción de "acuerdo" en
él mencionada) tiene por objeto abarcar ambos tipos de reglas.

20. Las reglas enunciadas en el capítulo III de la primera parte pueden servir de punto de partida
a las partes cuando vayan a concertar esos acuerdos. Pueden tarnbién servir para colmar las
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lagunas u omisiones en las estipulaciones contractuales. Además, cabe considerar que esas
reglas fijan una norma de conducta mínima para el intercambio de mensajes de datos en casos
en los que no se haya concertado acuerdo alguno para el intercambio de comunicaciones entre
las partes, por ej emplo, en el marco de redes de comunicación abiertas.

21. Las disposiciones que figuran en el capítulo II de la primera parte son de distinta
naturaleza. Una de las principales finalidades de la Ley Modelo es facilitar el empleo de las
técnicas de comunicación modemas, dotando al empleo de dichas técnicas de la certeza
requerida por el comercio cuando la normativa por lo demás aplicable cree obstáculos a
dicho empleo o sea fuente de incertidumbres que no puedan eliminarse mediante
estipulaciones contractuales. Las disposiciones del capítulo II pueden, en cierta medida,
considerarse como tm conjunto de excepciones al régimen tradicionalmente aplicable a la
forma de las operaciones jurídicas. Ese régimen tradicional acostumbra a ser de carácter
imperativo, por reflejar, en general, decisiones inspiradas en principios de orden público
intemo. Debe considerarse que las reglas enunciadas en el capítulo II expresan el "mínimo
aceptable" en materia de requisitos de fonna para el comercio electrónico, por lo que
deberán ser tenidas por imperativas, salvo que en ellas mismas se disponga lo contrario. El
hecho de que esos requisitos de forma deban ser considerados como el "mínimo aceptable"
no debe, sin embargo, ser entendido como una invitación a establecer requisitos más
estrictos que los enunciados en la Ley Modelo.

G. Asistencia de Ia Secretaría de la CN UDMI

22. En el marco de sus actividades de formación y asistencia, la secretaria de la CNUDMI
podrá organizar consultas técnicas para las autoridades públicas que estén preparando
alguna nonna legal basada en la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Comercio Electrónico, o
en alguna otra ley modelo de la CNUDMI, o que estén considerando dar su adhesión a algún
convenio de derecho mercantil intemacional preparado por la CNUDMI.

23. Puede pedirse ala secretaria, cuya dirección se indica a continuación, más información
acerca de la Ley Modelo, así como sobre la Guía y sobre otras leyes modelos y convenios
preparados por la CNUDMI. La secretaria agradecerá cualquier observación que reciba
sobre la Ley Modelo y la Guía, así como sobre la promulgación de cualquier nonna legal
basada en la Ley Modelo.

II. oBsERvAc1oNEs ARTícULo PoR ARTÍCULO

Primera parte. Comercio electrónico en general

Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo I. Ámbito de aplicación

24. La finalidad del artículo l, que debe leerse~conjuntamente con la definición de "mensaje
de datos" en el artículo 2 a), es demarcar el ámbito de aplicación de la Ley Modelo. En la
Ley Modelo se han querido abarcar, en principio, todas las situaciones de hecho en que se
genera, archiva o comunica infonnación, con independencia de cuál sea el soporte en el que
se consigne la información. Durante la preparación de la Ley Modelo se consideró que si se
excluía alguna forma o algún soporte posible limitando así el alcance de la Ley Modelo,
surgirían dificultades prácticas y se incumpliría el objetivo de formular reglas
verdaderamente aptas para cualquier soporte electrónico. Ahora bien, el régimen de la Ley
Modelo ha sido concebido especiahnente para los medios de comunicación cuyo soporte
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"no sea el papel" y, salvo que su texto disponga expresamente otra cosa, la Ley Modelo no
tiene por objeto modificar ninguna regla tradicionalmente aplicable a las comunicaciones
sobre soporte de papel.

25. Se opinó, además, que la Ley Modelo debería indicar que estaba concebida para regular
los tipos de situaciones que se dan en la esfera comercial y que había sido formulada
pensando en las relaciones comerciales. Por esta razón, en el artículo 1 se habla de
"actividades comerciales" y en la nota de pie de página ml' se explica lo que debe
entenderse por ello. Esas indicaciones, que pueden ser particularmente útiles para los países
que carecen de un cuerpo especial de derecho mercantil, están inspiradas, por razones de
coherencia, en la nota de pie de página correspondiente al artículo l de la Ley Modelo de la
CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Intemacional. En ciertos países, el uso de notas de pie
de página en un texto legislativo no se consideraría una práctica legislativa aceptable. Así
pues, las autoridades nacionales que incorporen la Ley Modelo podrían estudiar la posible
inclusión del texto de las notas de pie de página en el cuerpo de la ley propiamente dicha.

26. La Ley Modelo es aplicable a todos los tipos de mensajes de datos que puedan
generarse, archivarse o comunicarse, y nada en la Ley Modelo debería impedir a un Estado
que al aplicarla ampliara su alcance a aplicaciones no comerciales del llamado comercio
electrónico. Por ejemplo, si bien la Ley Modelo no está especialmente concebida para
regular las relaciones entre los usuarios del comercio electrónico y las autoridades públicas,
ello no quiere decir que la Ley Modelo no sea aplicable a dichas relaciones. En la nota de
pie de página m se sugieren algunas variantes que podrían utilizar los Estados que al
incorporar la Ley Modelo estimen apropiado extender su ámbito de aplicación más allá de la
esfera comercial.

27. Algtmos países disponen de leyes especiales para la protección del consumidor que
pueden regular ciertos aspectos del empleo de los sistemas de infonnación. Con respecto a
esa legislación protectora del consumidor, al igual que en anteriores instrumentos de la
CNUDMI (por ejemplo, la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Transferencias
Intemacionales de Crédito), se estimó que debería indicarse en la Ley Modelo que no se
había prestado particular atención en su texto a las cuestiones que podrían suscitarse en el
contexto de la protección del consumidor. Se opinó, al mismo tiempo, que no había motivo
para excluir del ámbito de aplicación de la Ley Modelo, por medio de una disposición
general al efecto, las situaciones que afectaran a consmnidores, ya que pudiera estimarse
que el régimen de la Ley Modelo resulta adecuado para los fines de la protección del
consumidor, al menos en el marco de la normativa aplicable en algunos Estados. En la nota
" se reconoce que la legislación protectora del consumidor puede gozar de prelación sobre
el régimen de la Ley Modelo. El legislador deberá tal vez considerar si la ley por la que se
incorpore la Ley Modelo al derecho intemo ha de ser o no aplicable a los consumidores. La
determinación de las personas físicas o jurídicas que han de ser tenidas por "consumidores"
es una cuestión que se deja al arbítrio dela norma de derecho intemo aplicable al efecto.

28. La primera nota de pie de página prevé otra posible limitación del ámbito de aplicación
de la Ley Modelo. En principio, la Ley Modelo es aplicable al empleo tanto nacional como
intemacional de los mensajes de datos. El texto de la nota de pie de página Â' podrá ser
utilizado por todo Estado que desee limitar la aplicabilidad de la Ley Modelo a los casos
intemacionales. La nota contiene un criterio de intemacionalidad al que podrán recurrir
dichos Estados para distinguir los casos intemacionales de los nacionales. Cabe advertir, sin
embargo, que en algunas jurisdicciones, especialmente en Estados federales, podría ser muy



74

difícil distinguir el comercio intemacional del comercio nacional. No debe interpretarse esta
nota como si alentara a los Estados que incorporen la Ley Modelo a su derecho intemo a
limitar su aplicabilidad a los casos intemacionales.

29. Se recomienda ampliar lo más posible el ámbito de aplicación de la Ley Modelo.
Convendría, en particular, que el ámbito de aplicación de la Ley Modelo no quedara
reducido a los mensajes de datos intemacionales, ya que puede considerarse que esa
limitación menoscabaría los objetivos de la Ley Modelo. Además, la diversidad de los
procedimientos previstos en la Ley Modelo (particularmente en los artículos 6 a 8) para
limitar el empleo de mensajes de datos si es necesario (por ejemplo, por motivos de orden
público) puede hacer innecesario limitar el ámbito de aplicación de la Ley Modelo. Dado
que la Ley Modelo contiene diversos artículos (artículos 6, 7, 8, 11, 12, 15 y 17) que
otorgan cierto grado de flexibilidad a los Estados que la incorporen a su derecho intemo
para limitar el ámbito de aplicación de determinados aspectos de dicha Ley, no debería ser
necesario restringir el ámbito de aplicación de su régimen al comercio intemacional. Cabe
señalar asimismo que sería difícil dividir las comunicaciones relacionadas con el comercio
intemacional en secciones puramente intemas o puramente intemacionales. La certeza
jurídica que se espera obtener de la Ley Modelo es necesaria para el comercio tanto nacional
como intemacional, y una dualidad de regímenes para la utilización de los medios
electrónicos de consignación y comunicación de datos podría crear un grave obstáculo para
el empleo de esos medios.

Referencias?

A/50/17, párrs. 213 a 219; A/CN.9/407, párrs. 37 a 40;
A/CN.9/406, párrs. 80 a 85;
A/CN.9/WG.IV/WP.62, artículo 1;
A/CN.9/390, párrs. 21 a 43;
A/CN.9/WG.IV/WP.60, artículo 1;

A/CN.9/387, párrs. 15 a 28;
A/CN.9/WG.IV/WP.57, artículo l;

A/CN.9/373, párrs. 21 a 25 y 29 a 33;
A/CN.9/WG.IV/WP.55, párrs. 15 a 20.

Artículo 2. Definíciones

"Mensaje de datos "

30. El concepto de "mensaje de datos" no se limita a la comunicación sino que pretende
también englobar cualquier información consignada sobre un soporte infonnático que no
esté destinada a ser comunicada. Así pues, el concepto de "mensaje" incluye el de
información meramente consignada. No obstante nada impide que, en los ordenamientos
jurídicos en que se estime necesario, se añada una definición de "información consignada"
que recoja los elementos característicos del "es__crito" en el artículo 6.

31. La referencia a "medios similares" pretende reflejar el hecho de que la Ley Modelo no
está únicamente destinada a regir las técnicas actuales de comunicación, sino que pretende
ser apta para acomodar todos los avances técnicos previsibles. La definición de "mensaje de
datos" está fonnulada en ténninos por los que se trata de abarcar todo tipo de mensajes
generados, archivados o comunicados en alguna forma básicamente distinta del papel. Por
ello, al hablar de "medios similares" se trata de abarcar cualquier medio de comunicación y
archivo de infonnación que se preste a ser utilizado para alguna de las funciones
desempeñadas por los medios enumerados en la definición, aunque, por ejemplo, no cabe
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decir que un medio "óptico" de comunicación sea estrictamente similar a un medio
"electrónico". Para los fines de la Ley Modelo, el término "similar" denota la noción de
"equivalente funcional".

32. La definición de "mensaje de datos" pretende abarcar también el supuesto de la
revocación o modificación de un mensaje de datos. Se supone que el contenido de un
mensaje de datos es invariable, pero ese mensaje puede ser revocado o modificado por otro
mensaje de datos.

"Intercambio electrónico de datos (EDD "

33. La definición de EDI está tomada de la definición adoptada por el Grupo de Trabajo
sobre facilitación de los procedimientos comerciales intemacionales (WP.4) de la Comisión
Económica para Europa, que es el órgano de las Naciones Unidas que se encarga de
elaborar las normas técnicas Naciones Unidas/EDIFACT.

34. La Ley Modelo no resuelve la cuestión de si la definición de EDI supone
necesariamente que un mensaje EDI ha de ser comtmicado electrónicamente de una terminal
informática a otra, o de si esa definición, si bien se refiere básicamente a situaciones en las
que se comunica un mensaje de datos a través de un sistema de telecomunicaciones, se
refiere también a otros supuestos excepcionales u ocasionales en los que se comunican datos
estructurados en fonna de tm mensaje EDI por algún medio que no suponga el recurso a un
sistema de telecomunicaciones, por ejemplo, de enviarse por correo al destinatario un disco
magnético que contenga mensajes EDI. Sin embargo, con independencia de que la
definición de "EDI" sea o no aplicable a la entrega manual de datos consignados en forma
numérica, la definición de "mensaje de datos" de la Ley Modelo sí es aplicable a ese
supuesto.

"Iniciador" y "destinatario "

35. En la mayoría de los ordenamientos jurídicos, se utiliza la noción de "persona" para
designar a los titulares de derechos y obligaciones y debe ser entendida en el sentido de
abarcar tanto a la persona natural como a las sociedades legahnente constituídas o demás
personas jurídicas. Se ha previsto que el inciso c) sea aplicable a los mensajes de datos que
sean generados automáticamente en una terminal infonnática o computadora sin
intervención htunana directa. Ello no debe entenderse, sin embargo en el sentido de que la
Ley Modelo autorice la atribución de la titularidad de derechos y obligaciones a una
terminal informática. Los mensajes de datos generados automáticamente en una terminal
infonnática sin intervención hmnana directa deberán ser considerados como "iniciados" por
la persona jurídica en cuyo nombre se haya programado la terminal infonnática. Toda
cuestión relativa a la representación o al mandato que se suscite a ese respecto deberá ser
resuelta por la normativa aplicable al margen de la Ley Modelo.

-nf ­
36. En el marco de la Ley Modelo, por "destinatario" se ha de entender la persona con la
cual el iniciador tiene la intención de comtmicarse mediante la transmisión del mensaje de
datos, por oposición a cualquier persona que pudiera recibir, retransmitir o copiar el mensaje
de datos en el curso de la transmisión. El "iniciador" es la persona que genera el mensaje de
datos aun si el mensaje ha sido transmitido por otra persona. La definición de "destinatario"
contrasta con la definición de "iniciador", que no hace hincapié en la intención. Cabe señalar
que, conforme a estas definiciones de "iniciador" y "destinatario", el iniciador y el
destinatario de un determinado mensaje de datos podrían ser ima y la misma persona, por
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ej emplo en el caso en que el autor del mensaje de datos lo hubiera generado con la intención
de archivarlo. Sin embargo, el destinatario que archiva un mensaje transmitido por un
iniciador no queda incluido dentro de la definición de "iniciador".

37. La definición de "iniciador" debe tenerse por aplicable no sólo al supuesto en el que se
genere información para ser comunicada, sino también al supuesto de que se genere
información simplemente para ser archivada. Sin embargo, se ha definido "iniciador" en
términos destinados a eliminar la posibilidad de que un destinatario de un mensaje de datos
que se limita a archivar ese mensaje pueda ser considerado como iniciador del mismo.

"Intermediario "

38. La Ley Modelo se centra en la relación entre el iniciador y el destinatario, y no en la
relación entre el iniciador o el destinatario y uno o más intermediarios. No obstante, la Ley
Modelo no desestima la importancia primordial de los intermediarios en las comunicaciones
electrónicas. Además, se necesita la noción de "intermediario" en la Ley Modelo para
establecer la necesaria distinción entre iniciadores o destinatarios y terceros.

39. La definición de "intennediario" pretende abarcar a los intermediarios profesionales y
no profesionales, es decir, a cualquier persona, distinta del iniciador y del destinatario, que
desempeñe cualquiera de las ftmciones de tm intermediario. Las principales funciones de un
intermediario vienen enunciadas en el inciso e), a saber, la recepción, transmisión y archivo
de mensajes de datos por cuenta de otra persona. Los operadores de las redes y otros
intennediarios pueden prestar servicios adicionales "con valor añadido" como los de
formatear, traducir, consignar, autenticar, certificar y archivar los mensajes de datos y
prestar además servicios de seguridad respecto de las operaciones electrónicas. Con arreglo
ala Ley Modelo, "intermediario" no se define como categoría genérica sino con respecto a
cada mensaje de datos, con lo que se reconoce que la misma persona podría ser el iniciador
o el destinatario de un mensaje de datos y ser un intermediario respecto de otro mensaje de
datos. La Ley Modelo, que se centra en las relaciones entre iniciadores y destinatarios, no
trata en general de los derechos y obligaciones de los intermediarios.

"Sistema de información "

40. La definición de "sistema de información" pretende englobar toda la gama de medios
técnicos empleados para transmitir, recibir y archivar información. Por ejemplo, en algunos
casos, un "sistema de infonnación" podría referirse a una red de comunicaciones, y en otros
casos podría referirse a un buzón electrónico o incluso a una telecopiadora. La Ley Modelo
no aborda la cuestión de si el sistema de información está ubicado en un local del
destinatario o en algún otro sitio, ya que la ubicación del sistema de información no es un
criterio al que se recurra en la Ley Modelo.

iv
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Reƒërencias:

A/51/17, párrs. 116 a 138; A/CN.9/407, párrs. 41 a 52;
A/CN.9/406, párrs. 132 a 156;
A/CN.9/WG.IV/WP.62, artículo 2; A/CN.9/390, párrs. 44 a 65;
A/CN.9/WG.IV/WP.60, artículo 2;
A/CN.9/387, párrs. 29 a 52;
A/CN.9/WG.IV/WP.57, artículo 1;
A/CN.9/373, párrs. ll a 20, 26 a 28 y 35 a 36;
A/CN.9/WG.IV/WP.55, párrs. 23 a 26;
A/CN.9/360, párrs. 29 a 31;
A/CN.9/WG.IV/WP.53, párrs. 25 a 33.

Artículo 3. Interpretacíón

41. El artículo 3 está inspirado por el artículo 7 de la Convención de las Naciones Unidas
sobre los Contratos de Compraventa Intemacional de Mercaderías. Este artículo ofrece
orientación a los tribtmales y otras autoridades nacionales o locales para la interpretación de
la Ley Modelo. El efecto previsto del artículo 3 sería el de limitar la interpretación del
régimen unifomie, una vez incorporado a la legislación local, en función únicamente de los
conceptos del derecho local.

42. La finalidad del párrafo 1) es señalar a los tribunales y a otras autoridades nacionales
que las disposiciones de la Ley Modelo (o las disposiciones de la ley por la que se incorpora
su régimen al derecho intemo), que si bien se promulgarían como parte de la legislación
nacional y, en consecuencia, tendrían carácter intemo, deben ser interpretadas con referencia
a su origen intemacional, a fin de velar por la tmiformidad de su interpretación en distintos
paises.

43. Con respecto a los principios generales en que se basa la Ley Modelo, cabe tener en
cuenta la siguiente lista no exhaustiva: 1) facilitar el comercio electrónico en el interior y
más allá de las fionteras nacionales; 2) validar las operaciones efectuadas por medio de las
nuevas tecnologias de la información; 3) fomentar y estimular la aplicación de nuevas
tecnologias de la información; 4) promover la unifonnidad del derecho aplicable en la
materia; y 5) apoyar las nuevas prácticas comerciales. Si bien la finalidad general de la Ley
Modelo es la de facilitar el empleo de los medios electrónicos de comunicación, conviene
tener presente que su régimen no trata de imponer en modo alguno el recurso a estos medios
de comunicación.

Refierencias:

A/50/ 17, párrs. 220 a 224; A/CN.9/407, párrs. 53 y 54;
A/CN.9/406, párrs. 86 y 87;
A/CN.9/WG.IV/WP.62, artículo 3;
A/CN.9/390, párrs. 66 a 73; _.
A/CN.9/WG.IV/WP.60, artículo 3;

A/CN.9/387, párrs. 53 a 58;
A/CN.9/WG.IV/WP.57, artículo 3;
A/CN.9/373, pán's. 38 a 42;
A/CN.9/WG.IV/WP.55, párrs. 30 y 31.
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Artículo 4. Modfiicación mediante acuerdo

44. La decisión de preparar una ley modelo partió del reconocimiento de que, en la práctica,
se acostumbra a buscar por vía contractual la solución de las dificultades jurídicas
planteadas por el empleo de los medios modemos de comunicación. La Ley Modelo apoya,
por ello, el principio de la autonomia contractual de las partes. Ahora bien, este principio se
enuncia únicamente respecto de las disposiciones que figuran en el capítulo III de la primera
parte de la Ley Modelo. Ello se debe a que, las disposiciones del capítulo II de la primera
parte constituyen, en cierto modo, tm conjtmto de excepciones a las reglas tradicionalmente
aplicables a la fonna de las operaciones jurídicas. Esas reglas suelen ser de derecho
imperativo ya que reflejan decisiones inspiradas en motivos de orden público de derecho
intemo. Por ello, una declaración sin más de la autonomia contractual de las partes respecto
de las disposiciones de la Ley Modelo podría ser erróneamente entendida como facultando a
las partes para sustraerse por vía contractual a la observancia de reglas de derecho
imperativo inspiradas en razones de orden público. Debe considerarse que las disposiciones
del capítulo II enuncian el requisito mínimo aceptable en materia de forma de los actos
jurídicos, por lo que deberán ser consideradas como de derecho imperativo, salvo que se
disponga en ellas expresamente otra cosa. La indicación de que esos requisitos de fonna han
de ser considerados como el "mínimo aceptable" no deberá ser, sin embargo, entendida
como una invitación a establecer requisitos de fonna más estrictos en el derecho intemo que
los enunciados en la Ley Modelo.

45. El artículo 4 ha de ser aplicable no sólo en el contexto de las relaciones entre iniciadores
y destinatarios de mensajes de datos sino también en el contexto de las relaciones con
intermediarios. Por tanto, las partes podrán sustraerse al régimen peculiar del capítulo III de
la primera parte concertando al efecto tm acuerdo bilateral o multilateral. No obstante, el
texto limita expresamente los efectos de esa autonomia de las partes a los derechos y
obligaciones que surjan entre ellas mismas, a fin de no sugerir posibles efectos de su
acuerdo sobre los derechos y obligaciones de terceros.

Refirencias:

A/51/17, párrs. 68, 90 a 93, 110, 137, 188 y 207 (artículo IO);
A/50/ 17, párrs. 271 a 274 (artículo 5); A/CN.9/407, párr. 85;
A/CN.9/406, párrs. 88 y 89;
A/CN.9/WG.IV/WP.62, artículo 5;
A/CN.9/390, párrs. 74 a 78;
A/CN.9/WG.IV/WP.60, artículo 5;
A/CN.9/387, párrs. 62 a 65;
A/CN.9/WG.lV/WP.57, artículo 5;
A/CN.9/373, párr. 37;
A/CN.9/WG.IV/WP.55, párrs. 27 a 29.

Capítulo IL Aplicación de los requisitos legales a los mensajes de datos

Artículo 5. Reconocimiento jurídico de los mensajes de datos

46. El artículo 5 enuncia el principio fundamental de que los mensajes de datos no deben ser
objeto de discriminación, es decir, de que esos mensajes deberán ser tratados sin disparidad
alguna respecto de los documentos consignados sobre papel. Este principio debe ser
aplicable aun cuando la ley exija la presentación de un escrito o de un original. Se trata de
un principio de aplicación general, por lo que no debe limitarse su alcance ala práctica de la
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prueba o a otras cuestiones mencionadas en el capítulo II. Conviene recordar, sin embargo,
que dicho principio no pretende anular ningtmo de los requisitos enunciados en los artículos
6 a 10. Al disponer que "no se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria (en los
textos francés e inglés "fuerza ejecutoria", por ejemplo, del texto de una sentencia) a la
información por la sola razón de que esté en forma de mensaje de datos", el artículo 5 se
limita a indicar que la forma en que se haya conservado o sea presentada cierta información
no podrá ser aducida como única razón para denegar eficacia jurídica, validez o fuerza
ejecutoria a esa información. Ahora bien, no debe interpretarse erróneamente el artículo 5
como si fuera un texto por el que se conceda validez jurídica a todo mensaje de datos o a
todo dato en él consignado.

Referencias:

A/51/17, párrs. 92 y 97 (artículo 4);
A/50/ 17, párrs. 225 a 227;
A/CN.9/407, párr. 55;
A/CN.9/406, párrs. 91 a 94;
A/CN.9/WG.IV/WP.62, artículo 5 bis;

A/CN.9/390, párrs. 79 a 87;
A/CN.9/WG.IV/WP.60, artículo 5 bis;
A/CN.9/387, párrs. 93 y 94.

Artículo 5 bis. Incorporación por remisión

46-1. El artículo 5 bis fue aprobado por la Comisión en su 3 l .° período de sesiones, en junio
de 1998. Su finalidad es orientar acerca de la forma en que la legislación cuyo objetivo es
facilitar la utilización del comercio electrónico puede regular una situación en la que tal vez
sea necesario reconocer determinadas condiciones, aunque no se expresen íntegramente sino
que exista una mera remisión a ellos en el mensaje de datos, otorgándoles el mismo grado
de validez jurídica que si figurasen íntegramente en el texto del mensaje de datos. Este
reconocimiento es aceptable conforme ala legislación de muchos Estados cuando se trata de
comunicaciones escritas convencionales, por lo general en el contexto de ciertas normas de
derecho que establecen salvaguardias, por ejemplo nonnas de protección del consumidor.
La expresión "incorporación por remisión" se utiliza a menudo como fórmula concisa para
describir situaciones en las que un documento se refiere de manera genérica a disposiciones
que se detallan en otro lugar, en vez de reproducirlas íntegramente.

46-2. En el ámbito electrónico, la incorporación por remisión se considera con frecuencia
esencial para extender la utilización del intercambio electrónico de datos (EDI), el correo
electrónico, los certificados numéricos y otras formas de comercio electrónico. Por ejemplo,
las comunicaciones electrónicas están estructuradas normalmente de tal forma que se
intercambian grandes cantidades de mensajes, cada uno de ellos con un breve contenido de
información, y basándose con mucha mayor frecuencia que los documentos escritos en
remisiones a información que puede obtenerse en otro lugar. No debe someterse a los
usuarios de las comunicaciones electrónicas a la engorrosa obligación de sobrecargar sus
mensajes de datos con abundante texto si pueden aprovechar fuentes externas de
información, como bases de datos, glosarios o listas de códigos, y utilizar abreviaturas,
códigos y otras remisiones a dicha infonnación.

46-3. Las normas para incorporar por remisión mensajes de datos a otros mensajes de datos
pueden ser también fundamentales para la utilización de certificados de clave pública, ya
que estos certificados son generalmente anotaciones breves con contenidos estrictamente
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establecidos y tamaño definido. No obstante, es probable que el tercero de confianza que
emite el certificado exija la inclusión de condiciones contractuales pertinentes que limiten
su responsabilidad. Por ello, el ámbito, la finalidad y el efecto de tm certificado en la
práctica comercial serían ambiguos e inciertos de no incorporarse por remisión condiciones
extemas. Así ocurre especialmente en el marco de comunicaciones internacionales en las
que intervienen varias partes que actúan conforme a costumbres y prácticas comerciales
diversas.

46-4. El establecimiento de normas para la incorporación por remisión de mensajes de datos
a otros mensajes de datos es fundamental para fomentar una infiaestructura comercial
infonnatizada. Sin la seguridad jurídica que proporcionan esas nonnas, existiria tm riesgo
considerable de que las pruebas tradicionales para detenninar la ej ecutoriedad de las
condiciones que se tratara de incorporar por remisión fueran ineficaces al aplicarse a las
condiciones correspondientes al comercio electrónico debido a las diferencias existentes
entre los mecanismos del comercio tradicional y del comercio electrónico.

46-5. Si bien el comercio electrónico se basa principalmente en el mecanismo de la
incorporación por remisión, el acceso al texto íntegro de la infonnación a la que se remite
puede mejorarse notablemente mediante la utilización de comunicaciones electrónicas. Por
ejemplo, pueden incluirse en un mensaje localizadores uniformes de recursos, que dirijan al
lector al documento de remisión. Dichos localizadores pueden proporcionar hiperenlaces
que permitan al lector simplemente situar tm mecanismo señalizador (como un ratón) sobre
una palabra clave vinculada con un localizador unifonne de recmsos. Aparecería entonces el
texto de referencia. Al evaluar las posibilidades de acceso al texto de referencia deben
tenerse en cuenta, entre otros factores, la disponibilidad (horas de fimcionamiento del fondo
en el que se encuentra la información y facilidad de acceso a éste); el costo del acceso; la
integridad (verificación del contenido, autenticación del remitente, y mecanismos para la
corrección de errores de comunicación), y la posibilidad de que dichas condiciones estén
sujetas a posteriores modificaciones (notificación de actualizaciones; notificación de la
política de modificaciones).

46-6. Uno de los objetivos del artículo 5 bis es facilitar la incorporación por remisión en el
âmbito electrónico eliminando la incertidumbre que existe en muchas jurisdicciones con
respecto a si las disposiciones que regulan la incorporación por remisión tradicional son
aplicables a la incorporación por remisión en el âmbito electrónico. No obstante, al
incorporar el artículo 5 bis al derecho intemo, hay que procurar evitar que los requisitos que
regulen la incorporación por remisión en el comercio electrónico sean más restrictivos que
los ya existentes para el comercio con soporte de papel.

46-7. Otro de los objetivos de la disposición es reconocer que no debe interferirse en la
legislación sobre protección del consumidor ni en otras leyes nacionales o intemacionales
de carácter imperativo (por ej emplo, las normas para proteger ala parte más débil en los
contratos de adhesión). Este resultado puede obtenerse también dando validez ala
incorporación por remisión en el ámbito electrónico "en la medida en que lo permita la ley",
o enumerando las nonnas de derecho que no se ven afectadas por el artículo 5 bis. No debe
interpretarse el artículo 5 bis en el sentido de que crea un régimen jurídico específico para la
incorporación por remisión en el âmbito electrónico. Conviene más bien entender que el
artículo 5 bis, al establecer un principio de no discriminación, permite que las reglas
intemas aplicables a la incorporación por remisión con soporte de papel sean igualmente
aplicables a la incorporación por remisión con fines de comercio electrónico. Por ejemplo,
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en una serie de jurisdicciones, las normas de derecho imperativo existentes sólo reconocen
la incorporación por remisión si se ctunplen las tres condiciones siguientes: a) la cláusula de
remisión se inserta en el mensaje de datos; b) el documento de referencia, y concretamente
sus condiciones generales, son conocidos realmente por la parte contra la que pueda
esgrimirse el documento de referencia, y c) el documento de referencia es aceptado, además
de ser conocido, por dicha parte.

Reƒèrencias

A/53/17, párrs. 212 a 221;
A/CN.9/450;
A/CN.9/446, párrs. 14 a 24;
A/CN.9/WG.IV/WP.74;
A/52/ 17, párrs. 248 a 250;
A/CN.9/437, párrs. 151 a 155;
A/CN.9/WP.71, párrs. 77 a 93;
A/51/17, párrs. 222 y 223;
A/CN.9/421, párrs. 109 y 114;
A/CN.9/WG.IV/WP.69, párrs. 30, 53, 59, 60 y 91;
A/CN.9/407, párrs. 100 a 105 y 117;
A/CN.9/WG.IV/WP.66;
A/CN.9/WG.IV/WP.65;
A/CN.9/406, párrs. 90 y 178 a 179;
A/CN.9/WG.IV/WP.55, párrs. 109 a 113;

A/CN.9/360, párrs. 90 a 95;
A/CN.9/WG.IV/WP.53, párrs. 77 y 78;
A/CN.9/350, pán's. 95 y 96;
A/CN.9/333, párrs. 66 a 68.

Artículo 6. Escrito

47. El artículo 6 tiene la finalidad de definir la nonna básica que todo mensaje de datos
deberá satisfacer para que pueda considerarse que satisface un requisito (legal,
reglamentario o jurisprudencial) de que la información conste o sea presentada por escrito.
Conviene señalar que el artículo 6 forma parte de tma serie de tres artículos (artículos 6, 7 y
8) que comparten una misma estructura y que deben ser leídos conjuntamente.

48. Durante la preparación de la Ley Modelo se prestó particular atención a las funciones que
tradicionalmente desempeñan diversos tipos de "escritos" consignados sobre papel. Por ej emplo,
en la siguiente lista no exhaustiva se indican las razones por las cuales el derecho intemo
acosttnnbra a requerir la presentación de un "escrito": 1) dejar una prueba tangible de la
existencia y la naturaleza de la intención de las partes de comprometerse; 2) alertar a las partes
ante la gravedad de las consecuencias de concluir tm contrato; 3) proporcionar un documento
que sea legible para todos; 4) proporcionar un doctunento inalterable que permita dejar
constancia permanente de la operación; 5) facilitar la reproducción de un documento de manera
que cada una de las partes pueda disponer de`ün ej emplar de un mismo texto; 6) pemritir la
autenticación mediante la firma del docurnento de los datos en él consignados; 7) proporcionar
un docurnento presentable ante las autoridades públicas y los tribunales; 8) dar expresión
deñnitiva a la intención del autor del "escrito" y dejar constancia de dicha intención; 9)
proporcionar un soporte material que facilite la conservación de los datos en fonna visible; 10)
facilitar las tareas de control o de verificación ulterior para fines contables, fiscales o
reglamentarios; y 11) detemiinar el nacirniento de todo derecho o de toda obligación jurídica
cuya validez dependa de un escrito.
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49. Sin embargo, al preparar la Ley Modelo se pensó que sería inadecuado adoptar ima
noción demasiado genérica de las funciones de un escrito. En los requisitos actuales por los
que se requiere la presentación de ciertos datos por escrito, se combina a menudo esa noción
de "escrito" con las nociones complementarias, pero distintas, de firma y original. Por ello,
al adoptar un criterio funcional, debe prestarse atención al hecho de que el requisito de un
"escrito" ha de ser considerado como el nivel inferior en la jerarquía de los requisitos de
forma, que proporcionan a los documentos de papel diversos grados de fiabilidad,
rastreabilidad e inalterabilidad. El requisito de que los datos se presenten por escrito (lo que
constituye un "requisito de forma mínimo") no debe confundirse con requisitos más estrictos
como el de "escrito firmado", "original firmado" o "acto jurídico autenticado". Por ejemplo,
en algunos ordenamientos jurídicos un documento escrito que no lleve ni fecha ni finna y
cuyo autor no se identifique en el escrito o se identifique mediante un simple membrete,
sería considerado como "escrito" pese a su escaso valor probatorio, en ausencia de otra
prueba (p.ej., testifical) en lo tocante a la autoria del documento. Además, no debe
considerarse que la noción de inalterabilidad sea un requisito absoluto inherente ala noción
de escrito, ya que un documento escrito a lápiz podría ser considerado un "escrito" a tenor
de algunas definiciones legales. Habida cuenta de cómo se resuelven las cuestiones relativas
a la integridad de los datos y a la protección contra el fraude en la doctnnentación
consignada sobre un soporte de papel, cabe decir que un documento fiaudulento sería no
obstante considerado como un "escrito". En general, conviene que las nociones de "valor
probatorio" y de "intención (de las partes) de ob1igarse" sean tratadas en relación a las
cuestiones más generales de la fiabilidad y autenticación de los datos, por lo que no deben
incluirse en la definición de "escrito".

50. La finalidad del artículo 6 no es establecer el requisito de que, en todos los casos, los
mensajes de datos deben cumplir todas las funciones concebibles de un escrito. En vez de
concentrarse en funciones específicas de tm "escrito", por ejemplo, su función probatoria en
el contexto del derecho fiscal o su función de advertencia en el contexto del derecho civil, el
artículo 6 se centra en el concepto básico de que la información se reproduce y se lee. En el
artículo 5 esta idea se expresa en términos que se consideró que fijaban un criterio objetivo,
a saber, que la información de un mensaje de datos debe ser accesible para su ulterior
consulta. Al emplear la palabra "accesible" se quiere sugerir que la información en fonna de
datos infonnatizados debe ser legible e interpretable y que debe conservarse todo programa
informático que sea necesario para hacer legible esa información. En la versión inglesa la
palabra "usable" ("disponible"), sobreentendida en la versión española en la noción de
accesibilidad no se refiere únicamente al acceso humano sino también a su procesamiento
infonnático. En cuanto a la noción de "ulterior consulta", se prefirió a otras nociones como
"durabilidad" o "inalterabilidad", que hubiesen establecido un criterio demasiado estricto, y
a nociones como "legibilidad" o "inteligibi1idad", que podrían constituir criterios demasiado
subjetivos.

51. El principio en que se basan el párrafo 3) de los artículos 6 y 7 y el párrafo 4) del
artículo 8 es que todo Estado podrá excluir del ámbito de aplicación de estos artículos
ciertas situaciones especificadas en la legislación por la que se incorpore la Ley Modelo al
derecho intemo. Un Estado tal vez desee excluir expresamente ciertos tipos de situaciones,
concretamente en función del propósito del requisito formal de que se trate. Una de estas
situaciones podría ser la obligación de notificar por escrito ciertos riesgos de jure o de facto,
por ejemplo, las precauciones que se han de observar con ciertos tipos de productos.
También cabría excluir específicamente otras situaciones, por ej emplo, en el contexto de las
formalidades exigidas en virtud de las obligaciones contraídas por un Estado (por ejemplo,
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la exigencia de que un cheque se presente por escrito de conformidad con el Convenio que
establece una ley uniforme sobre cheques, Ginebra, 1931) y otros tipos de situaciones y
nonnas de su derecho intemo que un Estado no pueda modificar por ley.

52. Se incluyó el párrafo 3) con el propósito de dar una mayor aceptabilidad a la Ley
Modelo. En él se reconoce que la especificación de exclusiones debe dejarse en manos de
cada Estado, a fin de respetar así mejor las diferentes circunstancias nacionales. No
obstante, cabe señalar que si se recurre al párrafo 3) para hacer exclusiones generales ello
puede minar los objetivos de la Ley Modelo, por lo que debe evitarse el peligro de abusar
del párrafo 3) en ese sentido. De multiplicarse las exclusiones del ámbito de aplicación de
los artículos 6 a 8, se obstaculizaría innecesariamente el desarrollo de las técnicas modemas
de comunicación, ya que la Ley Modelo enuncia principios y criterios de índole básica que
debieran ser generalmente aplicables.

Referencias:

A/51/17, párrs. 180 y 181;
AISO/ 17, párrs. 228 a 241 (artículo 5);
A/CN.9/407, párrs. 56 a 63;
A/CN.9/406, párrs. 95 a 101;
A/CN.9/WG.IV/WP.62, artículo 6;
A/CN.9/390, párrs. 88 a 96;
A/CN.9/WG.IV/WP.60, artículo 6;

A/CN.9/387, párrs. 66 a 80;
A/CN.9/WG.IV/WP.57, artículo 6;
A/CN.9/WG.IV/WP.58, anexo;
A/CN.9/373, párrs. 45 a 62;
A/CN.9/WG.IV/WP.55, párrs. 36 a 49;

A/CN.9/360, párrs. 32 a 43;
A/CN.9/WG.IV/WP.53, párrs. 37 a 45;

A/CN.9/350, párrs. 68 a 78;
A/CN.9/333, párrs. 20 a 28;
A/CN.9/265, párrs. 59 a 72.

Artículo 7. Firma

53. El artículo 7 se basa en el reconocimiento de las funciones que se atribuyen a una firma
en las comunicaciones consignadas sobre papel. En la preparación de la Ley Modelo se
tomaron en consideración las siguientes funciones de la finna: identificar a ima persona; dar
certeza a la participación personal de esa persona en el acto de firmar; y asociar a esa
persona con el contenido de un documento. Se observó que una firma podia desempeñar
además diversas otras funciones, según la naturaleza del docurnento firmado. Por ejemplo,
podía demostrar la intención de mma parte contractual de obligarse por el contenido del
contrato firmado; la intención de una persona de reivindicar la autoria de un texto; la
intención de una persona de asociarse con el__çontenido de un documento escrito por otra; y
el hecho de que esa persona había estado en un lugar determinado, en un momento dado.

54. Cabe observar que, junto con la finna manuscrita tradicional, existen varios tipos de
procedimientos (por ejemplo, estampillado, perforado), a veces denominados también
"fn°mas", que brindan distintos grados de certeza. Por ejemplo, en algunos países existe el
requisito general de que los contratos de compraventa de mercaderías por encima de cierto
monto estén "firmados" para ser exigibles. Sin embargo, el concepto de la firma adoptado en
ese contexto es tal que un sello, tm perforado o incluso una firma mecanografiada o un
membrete puede considerarse suficiente para satisfacer el requisito de la finna. En el otro
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extremo del espectro, existen requisitos que combinan la finna manuscrita tradicional con
procedimientos de seguridad adicionales como la confirmación de la firma por testigos.

55. Podría ser recomendable desarrollar equivalentes funcionales para los distintos tipos y
niveles de firmas requeridas existentes. Ese enfoque aumentaria el nivel de certidumbre en
cuanto al grado de reconocimiento legal que podría esperarse del uso de los distintos tipos
de autenticación utilizados en la práctica del comercio electrónico como sustitutos de la
"firma". Sin embargo, la noción de firma está intimamente vinculada con el empleo del
papel. Además, cualquier esfuerzo por elaborar reglas sobre las nonnas y procedimientos
que deberían utilizarse como sustitutos en casos específicos de "finnas" podría crear el
riesgo de vincular irremisiblemente el régimen de la Ley Modelo a ima determinada etapa
del desarrollo técnico.

56. Para evitar que se niegue validez jurídica a un mensaje que deba autenticarse por el
mero hecho de que no está autenticado en la forma caracteristica de los documentos
consignados sobre papel, el artículo 7 ofrece una fónnula general. El artículo define las
condiciones generales que, de cumplirse, autenticarían un mensaje de datos con suficiente
credibilidad para satisfacer los requisitos de firma que actualmente obstaculizan el comercio
electrónico. El artículo 7 se centra en las dos ftmciones básicas de la firma: la identificación
del autor y la confirmación de que el autor aprueba el contenido del documento. En el
inciso a) del párrafo 1) se enuncia el principio de que, en las comunicaciones electrónicas,
esas dos ftmciones jurídicas básicas de la firma se cumplen al utilizarse un método que
identifique al iniciador de un mensaje de datos y confirme que el iniciador aprueba la
infonnación en él consignada.

57. El inciso b) del párrafo 1) establece un criterio flexible respecto del grado de seguridad
que se ha de alcanzar con la utilización del método de identificación mencionado en el
inciso a). El método seleccionado confonne al inciso a) del párrafo 1) deberá ser tan fiable
como sea apropiado para los fines para los que se consignó o comunicó el mensaje de datos,
a la luz de las circunstancias del caso, así como del acuerdo entre el iniciador y el
destinatario del mensaje.

58. Para determinar si el método seleccionado con arreglo al párrafo 1) es apropiado,
pueden tenerse en cuenta, entre otros, los siguientes factores jurídicos, técnicos y
comerciales: 1) la perfeccíón técnica del equipo utilizado por cada una de las partes; 2) la
naturaleza de su actividad comercial; 3) la frecuencia de sus relaciones comerciales; 4) el
tipo y la magnitud de la operación; 5) la función de los requisitos de firma con arreglo a la
norma legal o reglamentaria aplicable; 6) la capacidad de los sistemas de comunicación;
7) la observancia de los procedimientos de autenticación establecidos por intermediários;
8) la gama de procedimientos de autenticación que ofrecen los intermediários; 9) la
observancia de los usos y prácticas comerciales; 10) la existencia de mecanismos de
aseguramiento contra el riesgo de mensajes no autorizados; 11) la importancia y el valor de
la información contenida en el mensaje de datos; 12) la disponibilidad de otros métodos de
identificación y el costo de su aplicación; 13) el grado de aceptación o no aceptación del
método de identificación en la industria o esfera pertinente, tanto en el momento cuando se
acordó el método como cuando se comunicó el mensaje de datos; y 14) cualquier otro factor
pertinente.

59. El inciso b) del párrafo 1) no introduce ninguna distinción entre la situación en que los
usuarios del comercio electrónico están vinculados por tm acuerdo de comunicaciones y la
situación en que las partes no tengan ninguna relación contractual previa relativa al empleo
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del comercio electrónico. Así pues, puede considerarse que el artículo 7 establece una
norma mínima de autenticación para los mensajes de datos intercambiados en ausencia de
una relación contractual previa y, al mismo tiempo, da orientación sobre lo que
eventualmente podría suplir la firma cuando las partes recurrieran a comtmicaciones
electrónicas en el contexto de un convenio de comunicaciones. Por consiguiente, la Ley
Modelo tiene la finalidad de aportar una orientación útil cuando el derecho intemo deje
totalmente a la discreción de las partes la cuestión de la autenticación de los mensajes de
datos y en un contexto en que los requisitos de firma, normalmente fijados por disposiciones
imperativas de derecho intemo, no puedan ser alterados mediante acuerdo entre las partes.

60. La noción de "cualquier acuerdo pertinente" debe interpretarse en el sentido de que
engloba no sólo los acuerdos bilaterales o multilaterales concertados entre partes que
intercambien directamente mensajes de datos (por ejemplo, "acuerdos entre socios
comerciales") sino también los acuerdos de comunicaciones (por ejemplo, "contratos de
servicios con terceros") en los que participen intermediarios, tales como los acuerdos con
redes de comunicación. Los acuerdos entre los usuarios del comercio electrónico y las redes
de comunicación puede que remitan a las reglas de la propia red, es decir, a los reglamentos
y procedimientos administrativos y técnicos aplicables a la comunicación de mensajes de
datos a través de la red. Sin embargo, tm acuerdo eventual entre iniciadores y destinatarios
de mensajes de datos en cuanto ala utilización de un método de autenticación no constituye
de por sí prueba fehaciente de que ese método sea fiable.

61. Cabe señalar que con arreglo a la Ley Modelo, la mera firma de un mensaje de datos
mediante el equivalente ftmcional de una firrna manuscrita no basta de por sí para dar
validez jurídica al mensaje. La cuestión de la validez jurídica de un mensaje de datos que
cumple el requisito de una firma deberá dirimirse con arreglo a la nonnativa aplicable al
margen de la Ley Modelo.

Re]%rencias:

A/51/17, párrs. 180 y 181;
A/50/ 17, párrs. 242 a 248 (artículo 6);
A/CN.9/407, párrs. 64 a 70;
A/CN.9/406, párrs. 102 a 105;
A/CN.9/WG.IV/WP.62, artículo 7;

A/CN.9/390, párrs. 97 a 109;
A/CN.9/WG.IV/WP.60, artículo 7;

A/CN.9/387, párrs. 81 a 90;
A/CN.9/WG.IV/WP.57, artículo 7;
A/CN.9/WG.IV/WP.58, anexo;

A/CN.9/373, párrs. 63 a 76;
A/CN.9/WG.IV/WP.55, párrs. 50 a 63;
A/CN.9/360, párrs. 71 a 75;
A/CN.9/WG.IV/WP.53, párrs. 61 a 66;
A/CN.9/350, párrs. 86 a 89; ""
A/CN.9/333, párrs. 50 a 59;
A/CN.9/265, párrs. 49 a 58 y 79 y 80.

Artículo 8. Original

62. Si por "original" se entiende el soporte en el que por primera vez se consigna la
información, sería imposible hablar de mensajes de datos "originales", pues el destinatario
de un mensaje de datos recibiría siempre una copia del mismo. No obstante, el artículo 8
habría de verse en otro contexto. La noción de "original" en el artículo 8 es útil, pues en la

O
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práctica muchas controvérsias se refieren ala cuestión de la originalidad de los documentos
y en el comercio electrónico el requisito de la presentación de originales es uno de los
obstáculos principales que la Ley Modelo trata de suprimir. Aunque en algunas
jurisdicciones pueden superponerse los conceptos de "escrito", "original" y "firma", la Ley
Modelo los trata como conce tos se arados distintos. El artículo 8 también es útil araP P_ _ Y _ P
aclarar los conce tos de "escrito" "on nal", dada articularmente su im ortancia a efectos_ P Y 81 P P
probatonos.

63. El artículo 8 es pertinente para los documentos de titularidad y los títulos negociables,
para los que la especificidad de un original es particularmente importante. Sin embargo,
conviene tener presente que la finalidad de la Ley Modelo no es sólo su aplicación a los
títulos de propiedad y títulos negociables ni a sectores del derecho en los que haya requisitos
especiales con respecto a la inscripción o legalización de "escritos", como las cuestiones
familiares o la venta de bienes imnuebles. Como ejemplos de documentos que tal vez
requieran un "original", cabe mencionar documentos comerciales tales como certificados de
peso, certificados agrícolas, certificados de calidad o cantidad, informes de inspección,
certificados de seguro u otro. Esos doctunentos no son negociables y no se utilizan para
transferir derechos o la titularidad, pero es esencial que sean transmitidos sin alteraciones,
en su forma "original", para que las demás partes en el comercio intemacional puedan tener
confianza en su contenido. Cuando se trata de documentos escritos, los documentos de esa
índole generalmente se aceptan únicamente si constituyen el "original", a fin de reducir las
posibilidades de que hayan sido alterados, cosa que sería dificil detectar en copias. Existen
diversos procedimientos técnicos para certificar el contenido de un mensaje de datos a fin de
confirrnar su carácter de "original". Sin este equivalente funcional del carácter de original,
se interpondrían obstáculos a la compraventa de mercaderías mediante la transmisión
electrónica de datos si se exigiese a los iniciadores de los documentos correspondientes que
retransmitiesen el mensaje de datos cada vez que se vendiesen las mercancías o se obligara a
las partes a utilizar documentos escritos para complementar la operación efectuada por
comercio electrónico.

64. Se debe considerar que el artículo 8 enuncia el requisito de forma mínimo para que un
mensaje sea aceptable como el equivalente funcional de un original. Las disposiciones del
artículo 8 deben ser consideradas como de derecho imperativo, en la misma medida en que
sean consideradas de derecho imperativo las disposiciones actuales relativas a la utilización
de documentos originales consignados sobre papel. La indicación de que se han de
considerar los requisitos de forma enunciados en el artículo 8 como el "mínimo aceptable"
no debe, sin embargo, ser entendido como una invitación a que los Estados establezcan
requisitos de forma más severos que los enunciados en la Ley Modelo.

65. El artículo 8 subraya la importancia de la integridad de la información para su
originalidad y fija criterios que deberán tenerse en cuenta al evaluar la integridad: la
consignación sistemática de la infonnación, garantias de que la información fue consignada
sin lagunas y protección de los datos contra toda modificación. El artículo vincula el
concepto de originalidad a un método de autenticación y se centra en el método de
autenticación que debe utilizarse para cumplir el requisito. El artículo se basa en los
siguientes elementos: un criterio sencillo como el de la "integridad" de los datos; ima
descripción de los elementos que deben tenerse en cuenta al evaluar esa integridad; y un
elemento de flexibilidad, como, por ejemplo, una referencia a las circunstancias.
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66. En cuanto a las palabras "el momento en que se generó por primera vez en su forma
definitiva", empleadas en el párrafo 1) a), cabe señalar que la disposición obedece al
propósito de tener en cuenta la situación en que la información se hubiese compuesto
primero como documento escrito para ser luego transferida a una terminal informática. En
esa situación, el párrafo 1) a) debe interpretarse en el sentido de exigir seguridades de que la
infonnación ha permanecido completa e inalterada desde el momento en que se compuso
por primera vez como documento escrito y no solamente desde el momento en que se
tradujo a fonnato electrónico. Sin embargo, cuando se creaban y almacenaban diversos
borradores antes de componer el mensaje definitivo, no había que interpretar el párrafo 1) a)
en el sentido de que exigiera seguridades en cuanto ala integridad de los borradores.

67. En el párrafo 3) a) se enrmcian los criterios para evaluar la integridad, teniendo en
cuidado de exceptuar las adiciones necesarias al primer mensaje de datos ("original"), como
endosos, certificados, notarizaciones, etc. Mientras el contenido de un mensaje de datos sea
completo y esté inalterado, las adiciones que sea necesario introducir no afectarán a su
calidad de "original". Así, cuando se añada un certificado electrónico al final de un mensaje
de datos "original" para certiñcar que es el "original" o cuando la red informática utilizada
inserte automáticamente ciertos datos de transmisión al principio y al final de cada mensaje
de datos transmitido, esas adiciones se considerarían escritos complementarios adjuntados a
un escrito "original" o serían asimiladas al sobre y los sellos utilizados para enviar ese
escrito "original".

68. Como en otros artículos del capítulo II, debe entenderse el término "la ley", que figura
en la frase inicial del artículo 8, como referida no sólo a disposiciones de derecho legislativo
o reglamentario, sino también a otras nonnas de derecho jurisprudencial y de derecho
procesal. En algunos países del common law, el ténnino "la ley" sería normalmente
interpretado como referido a disposiciones del common law, y no a requisitos de origen
propiarnente legislativo, por lo que debe tenerse presente que en el marco de la Ley Modelo
el término "la ley" abarcaría una y otra fuente del derecho. Ahora bien, la Ley Modelo no
utiliza este término para referirse a ramas del derecho que no fonnen parte del derecho
intemo y que se designan a veces con cierta imprecisión por términos como el de "Iex
mercatoría" o "derecho mercantil".

69. El párrafo 4), al igual que las disposiciones análogas de los artículos 6 y 7, para facilitar
la aceptabilidad de la Ley Modelo. En él se reconoce que la cuestión de especificar
exclusiones debería dejarse a discreción de cada Estado, criterio que permitiria tomar
debidamente en cuenta las diferentes circunstancias nacionales. No obstante, cabe advertir
que los objetivos de la Ley Modelo no se cumplirían si se utilizara el párrafo 4 para
establecer excepciones generales. De limitarse el ámbito de aplicación de los artículos 6 a 8
con diversas exclusiones se obstaculizaría innecesariamente el desarrollo de las técnicas de
comunicación modemas, puesto que la Ley Modelo brinda ima serie de principios y criterios
básicos destinados a ser de aplicación general..­

Reƒèrencias:

A/51/17, párrs. 180 y 181 y 185 a 187;
A/50/ 17, párrs. 249 a 255 (artículo 7);
A/CN.9/407, párrs. 71 a 79;
A/CN.9/406, párrs. 106 a 110;
A/CN.9/WG.IV/WP.58, anexo;

A/CN.9/373, párrs. 77 a 96;
A/CN.9/WG.IV/WP.55, párrs. 64 a 70;
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A/CN.9/360, párrs. 60 a 70;
A/CN.9/WG.IV/WP.62, artículo 8;
A/CN.9/390, párrs. 110 a 133;
A/CN.9/WG.IV/WP.60, artículo 8;

A/CN.9/387, párrs. 91 a 97;
A/CN.9/WG.IV/WP.57, artículo 8;
A/CN.9/WG.IV/WP.53, párrs. 56 a 60;

A/CN.9/350, párrs. 84 y 85;
A/CN.9/265, párrs. 43 a 48.

Artículo 9. Admisibilidad y fuerza probatoria de un mensaje de datos

70. La finalidad del artículo 9 es establecer la admisibilidad de los mensajes de datos como
pruebas en actuaciones legales y su fuerza probatoria. Con respecto a la admisibilidad, el
párrafo l), al disponer que no debe negarse la admisibilidad de los mensajes de datos como
pruebas en actuaciones judiciales por la sola razón de que figuran en fonnato electrónico,
hace hincapié en el principio general enunciado en el artículo 4 y es necesario para hacerlo
expresamente aplicable a la admisibilidad de la pmeba, aspecto en que podrían plantearse
cuestiones particularmente complej as en ciertas jurisdicciones. El término "1a mejor prueba"
expresa im tecnicismo necesario en ciertas jurisdicciones de common law. No obstante, el
concepto de "1a mejor prueba" puede ser fuente de incertidumbre en los ordenamientos
jurídicos que desconocen esa regla. Los Estados en que la expresión carezca de sentido y
pueda causar malentendidos tal vez deseen adoptar el régimen modelo sin hacer referencia a
la regla de "la mejor prueba", enunciada en el párrafo 1).

71. Por lo que respecta a la fuerza probatoria de un mensaje de datos, el párrafo 2) da
orientación útil sobre cómo evaluar la fuerza probatoria de los mensajes de datos (por
ejemplo, en función de si han sido consignados, archivados o comunicados de fonna fiable).

Referencias:

A/50/ 17, párrs. 256 a 263;
A/CN.9/407, párrs. 80 y 81 (artículo 8);
A/CN.9/406, párrs. 111 a 113;
A/CN.9/WG.IV/WP.62, artículo 9;
A/CN.9/390, párrs. 134 a 143;
A/CN.9/WG.IV/WP.60, artículo 9;

A/CN.9/387, párrs. 98 a 109;
A/CN.9/WG.IV/WP.57, artículo 9;
A/CN.9/WG.IV/WP.58, anexo;
A/CN.9/373, párrs. 97 a 108;
A/CN.9/WG.IV/WP.55, párrs. 71 a 81;
A/CN.9/360, párrs. 44 a 59;
A/CN.9/WG.IV/WP.53, párrs. 46 a 55;

A/CN.9/350, párrs. 79 a 83 y 90 y 91;
A/CN.9/333, párrs. 29 a 41;
A/CN.9/265, párrs. 27 a 48. ""

Artículo I 0. Conservación de los mensajes de datos

72. El artículo 10 establece tm conjunto de nuevas reglas con respecto a los requisitos
actuales de conservación de la información (por ejemplo, a efectos contables o fiscales) a fin
de evitar que esos requisitos obstaculicen el desarrollo comercial modemo.
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73. El párrafo 1) tiene la finalidad de fijar las condiciones en los que se cumpliría la
obligación de conservar mensajes de datos que pudiera existir con arreglo a la ley aplicable.
En el inciso a) se reproducen las condiciones enunciadas en el artículo 6 para que un
mensaje de datos satisfaga la regla que exige la presentación de un escrito. En el inciso b) se
pone de relieve que no es preciso conservar el mensaje sin modificaciones, a condición de
que la información archivada reproduzca con exactitud el mensaje de datos en la forma
recibida. No sería apropiado exigir que la información se conservara sin modificaciones, ya
que por regla general los mensajes son descodificados, comprimidos o convertidos antes de
ser archivados.

74. El inciso c) tiene la finalidad de englobar toda la información que debe archivarse, que
incluye, aparte del mensaje propiamente dicho, cierta información sobre la transmisión que
puede resultar necesaria para identificar el mensaje. El inciso c), al imponer la conservación
de la información de transmisión relacionada con el mensaje de datos, creaba una nonna
más exigente que la mayoría de las normas nacionales vigentes respecto de la conservación
de comunicaciones consignadas sobre papel. No obstante, no debía interpretarse en el
sentido de imponer una obligación de conservar la infonnación relativa a la transmisión que
fuese adicional a la contenida en el mensaje de datos al momento de su generación,
almacenamiento o transmisión o la información en un mensaje de datos separado, como un
acuse de recibo. Además, si bien cierta información sobre la transmisión es importante y
debe conservarse, puede exceptuarse otra información relativa a la transmisión sin que ello
merme la integridad del mensaje de datos. Esta es la razón por la cual el inciso c) distingue
entre los elementos de la información sobre la transmisión que son importantes para la
identificación del mensaje y los escasos elementos de dicha infonnación abarcados en el
párrafo 2) (como los protocolos de comunicaciones) que carecen totalmente de valor para el
mensaje de datos y que normalmente serían separados automáticamente de un mensaje de
datos por la terminal receptora antes de que el mensaje de datos entrase efectivamente en el
sistema de información del destinatario.

75. En la práctica, la conservación de información, especialmente de la relativa a la
transmisión, puede estar a cargo muchas veces de alguien que no sea ni el iniciador ni el
destinatario, como un intermediario. En todo caso, la intención consiste en que la persona
obligada a conservar cierta infonnación relativa a la transmisión no pueda aducir para no
cumplirla que, por ejemplo, el sistema de comunicaciones que utiliza la otra persona no
conserva la información necesaria. Con ello se pretende desalentar las malas prácticas o las
conductas dolosas. El párrafo 3) dispone que, para cumplir las obligaciones que le incumben
con arreglo al párrafo 1), el iniciador o el destinatario puede recurrir a los servicios de
cualquier tercero y no solamente de un intermediario.

Reƒèrencías:

A/51/17, párrs. 185 a 187;
A/50/ 17, párrs. 264 a 270 (artículo 9);
A/CN.9/407, párrs. 82 a 84;
A/CN.9/406, párrs. 59 a 72;
A/CN.9/WG.IV/WP.60 artículo 14;
A/CN.9/387, párrs. 164 a 168;
A/CN.9/WG.IV/WP.57, artículo 14;

A/CN.9/373, párrs. 123 a 125;
A/CN.9/WG.IV/WP.55, párr. 94.
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CAPÍTULO 111. COMUNICACIÓN DE MENSAJES DE DATOS

Artículo I I. F ormación y validez de los contratos

76. El artículo ll no tiene por objeto interferir con el régimen relativo ala formación de los
contratos, sino promover el comercio intemacional dando mayor certeza jurídica a la
celebración de contratos por medios electrónicos. El artículo no trata solamente de la
forrnación del contrato sino también de la fonna en que cabría expresar la oferta y la
aceptación de la misma. En ciertos países, una disposición enunciada en los términos del
párrafo 1) podría considerarse como la mera expresión de algo evidente como que la oferta
y la aceptación pueden ser comrmicadas por cualquier medio, incluidos los mensajes de
datos. No obstante, la disposición es necesaria debido a la incertidumbre que subsiste en
numerosos países sobre la posibilidad de que un contrato pueda perfeccionarse válidamente
por medios electrónicos. Esa incertidrunbre dimana del hecho de que, en ciertos casos, los
mensajes de datos en los que se expresaban la oferta y la aceptación bien eran generados por
una terminal infonnática sin que hubiera una intervención humana imnediata, dando así
lugar a dudas en cuanto a la expresión de voluntad de las partes. Otra razón de esa
incertidumbre era inherente a la modalidad de comunicación y se debe a la ausencia de un
documento escrito.

77. Cabe señalar asimismo que el párrafo 1) refuerza, en el contexto de la formación de un
contrato, un principio ya enunciado en otros artículos de la Ley Modelo, como los
artículos 5, 9 y 13, que reconocen la validez jurídica de los mensajes de datos. Sin embargo,
el párrafo 1) es necesario, pues el hecho de que los mensajes electrónicos puedan tener valor
probatorio y surtir algún efecto, como los dispuestos en los artículos 9 y 13, no significa
necesariamente que puedan ser utilizados para celebrar contratos válidos.

78. El párrafo 1) no sólo ha previsto el caso en que tanto la oferta como la aceptación se
comunican por vía electrónica sino también el caso en que sólo se comunica por esa vía la
oferta o la aceptación. Respecto del lugar y momento de la formación del contrato cuando la
oferta o la aceptación de una oferta se expresan por mensaje de datos, la Ley Modelo no
dice nada a fin de no interferir con el derecho intemo aplicable a la formación del contrato.
Se consideró que una disposición de esa índole podría ir más allá del objetivo de la Ley
Modelo, que debería limitarse a dar a las comunicaciones electrónicas rm grado de certeza
jurídica idéntico al de las comunicaciones consignadas sobre papel. La combinación del
régimen aplicable a la formación del contrato con las disposiciones del artículo 15 tiene por
objeto disipar la incertidumbre sobre el lugar y momento de la formación del contrato
cuando la oferta o la aceptación se intercambien electrónicamente.

79. Las palabras "de no convenir las partes otra cosa", que se limitan a reiterar, en el
contexto del artículo relativo ala fonnación del contrato, el reconocirniento de la autonomia
de las partes enunciada en el artículo 4, tienen_por objeto dejar en claro que la finalidad de la
Ley Modelo no es la de imponer el recurso a los medios electrónicos de comunicación a
aquellas partes que acostumbren a concertar sus contratos mediante el recurso a la
documentación consignada sobre papel. Por ello, el artículo ll no deberá ser interpretado
como limitando en modo alguno la autonomia de las partes que no recurran para la
negociación de su contrato a formas de comunicación electrónica.

80. Durante la preparación del párrafo 1), se consideró que existia el riesgo de que esta
disposición prevaleciera sobre ciertas disposiciones de derecho intemo, de lo contrario
aplicables, que prescribieran ciertas formalidades para la formación de determinados
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contratos. Entre esas formalidades se incluyen la fe pública notarial y otros requisitos de
"escriturización" impuestos por consideraciones de orden público, como la necesidad de
proteger a ciertas partes o de advertirlas de ciertos riesgos. Por esta razón, el párrafo 2)
dispone que el Estado promulgante puede excluir la aplicación del párrafo 1) en

deteirniinados supuestos que se especificarán en la legislación que promulgue la LeyMo e o.

Referencias:

A/51/17, párrs. 89 a 94 (artículo l3);
A/CN.9/407, párr. 93;
A/CN.9/406, párrs. 34 a 41;
A/CN.9/WG.IV/WP.60, artículo 12;

A/CN.9/387, párrs. 145 a 151;
A/CN.9/WG.IV/WP.57, artículo 12;
A/CN.9/373, párrs. 126 a 133;
A/CN.9/WG.IV/WP.55, párrs. 95 a 102;
A/CN.9/360, párrs. 76 a 86;
A/CN.9/WG.IV/WP.53, párrs. 67 a 73;

A/CN.9/350, párrs. 93 a 96;
A/CN.9/333, párrs. 60 a 68.

Artículo I2. Reconocimíento por las partes de los mensajes de datos

81. Se añadió el artículo 12 en una etapa avanzada de la preparación de la Ley Modelo,
como reconocimiento del hecho de que el artículo 11 se ocupaba únicamente del empleo de
los mensajes de datos para la negociación de un contrato, pero el régimen modelo no
enunciaba ninguna regla especial respecto de aquellos mensajes que se utilizaban no para
concluir un contrato sino en el cumplimiento de una obligación contractual (por ejemplo, la
notificación dada de algún defecto en las mercancías, una oferta de pago, la notificación del
lugar en el que se daria cumplimiento al contrato, el reconocimiento de una deuda). Dado
que en la mayoría de los países se recurre a los medios modemos de comunicación en un
cierto clima de incertidumbre jurídica atribuible ala ausencia de una legislación especial al
respecto, se juzgó apropiado que la Ley Modelo no se limitara a enunciar el principio
general de que el recurso a los medios electrónicos de comunicación no sería objeto de un
trato discriminatório, expresado en el artículo 5, sino que se regularan además algtmos
supuestos ilustrativos de la correcta observancia de este principio. La fonnación de un
contrato no es sino uno de los supuestos ilustrativos que pueden ser valiosos a este respecto
lo que se juzgó necesario ilustrar también la validez jurídica de expresiones unilaterales de
la voluntad, tales como notificaciones o declaraciones unilaterales de voltmtad emitidas en
fomía de mensaje de datos.

82. Al igual que en el caso del artículo 11, la finalidad del artículo 12 no es la de imponer el
empleo de los medios electrónicos de comunicación sino la de validar ese empleo, salvo que
las partes convengan otra cosa. Por ello, no'd'ebe invocarse el artículo 12 para imponer al
destinatario las consecuencias jurídicas de un mensaje que le haya sido enviado, si el
recurso a tm soporte físico distinto del papel para su transmisión sorprende al destinatario.

Referencias:

A/51/17, párrs. 95 a 99 (nuevo artículo 13 bis)
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Artículo 13. Atribución de los mensajes de datos

83. El artículo 13 se inspira en el artículo 5 de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre
Transferencias Intemacionales de Crédito, que define las obligaciones del expedidor de uma
orden de pago. E1 artículo 13 debe aplicarse cuando se plantee la cuestión de si un mensaje
de datos fue realmente enviado por la persona que consta como iniciador. En el caso de una
comunicación consignada sobre papel, el problema surgiría a raíz de una firma
presuntamente falsificada del supuesto expedidor. En las comunicaciones electrónicas,
puede suceder que una persona no autorizada haya enviado el mensaje, pero que la
autenticación mediante clave, criptograña o medio similar sea correcta. La finalidad del
artículo 13 no es la de asignar responsabilidad, sino la atribución de los mensajes de datos.
Establece una presunción de que en ciertas circunstancias un mensaje de datos se
consideraría un mensaje emanado del iniciador, y hace una reserva a esa presunción si el
destinatario sabia o debiera haber sabido que el mensaje de datos no emanaba del iniciador.

84. El párrafo 1) recuerda el principio de que el iniciador queda vinculado por todo mensaje
de datos que haya efectivamente enviado. El párrafo 2) se refiere al supuesto de que el
mensaje haya sido enviado por una persona distinta del iniciador facultada para actuar en
nombre del iniciador. El propósito del párrafo 2) no altera en nada el régimen intemo de la
representación o mandato, y la cuestión de si la otra persona estaba, de hecho y de derecho,
facultada para actuar en nombre del iniciador se regirá por la norma de derecho intemo por
lo demás aplicable.

85. El párrafo 3) se ocupa de dos supuestos en los que el destinatario podría considerar que
el mensaje de datos emanaba del iniciador: en primer lugar, el supuesto de que el
destinatario haya aplicado adecuadamente un procedimiento de autenticación previamente
aceptado por el iniciador y en segundo lugar el supuesto de que el mensaje de datos haya
resultado de los actos de una persona cuya relación con el iniciador le haya dado acceso a
algún método de autenticación del iniciador. Al estipular que el destinatario "tendrá derecho
a considerar que un mensaje de datos proviene del iniciador", el párrafo 3), leído juntamente
con el párrafo 4) a), tiene por objeto indicar que el destinatario podrá actuar sobre el
supuesto de que el mensaje de datos proviene del iniciador hasta el momento en que el
iniciador le informe de que el mensaje de datos no es suyo, o hasta el momento en que sepa
o deba saber que el mensaje de datos no es del iniciador.

86. Con arreglo al párrafo 3) a), si el destinatario aplica un procedimiento de autenticación
previamente convenido y comprueba debidamente que el iniciador es la fuente del mensaje,
se presumirá que el mensaje proviene del iniciador. Esa regla es aplicable no sólo al
supuesto de que el iniciador y el destinatario hayan convenido entre sí el procedimiento de
autenticación, sino también a aquellos supuestos en los que un iniciador, unilateralmente o
como resultado de un acuerdo concertado con un intermediario, designó un procedimiento y
convino en quedar obligado por todo mensaje de datos que cumpliera con los requisitos
relativos a ese procedimiento. Por ello, el párrafo 3) a) es aplicable no sólo a un acuerdo que
entre en vigor a raíz de un acuerdo directo entre el iniciador y el destinatario sino también a
todo acuerdo que entre en vigor gracias ala intervención prevista de un tercero proveedor de
servicios. Ahora bien, cabe señalar que el párrafo 3) a) será aplicable unicamente si la
comunicación entre el iniciador y el destinatario se apoya en un acuerdo previamente
concertado, pero no sería aplicable a un mensaje de datos transmitido a través de tma red
abierta al público en general.
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87. El efecto del párrafo 3) b), leído conjuntamente con el párrafo 4) b), es que el iniciador o
el destinatario, segim sea el caso, sería responsable de todo mensaje de datos no autorizado
que pueda demostrarse que ha sido enviado como resultado de una falta o negligencia de esa
parte.

88. El párrafo 4) a) no debe interpretarse como si liberara al iniciador, con efecto
retroactivo, de las consecuencias de haber enviado un mensaje de datos con independencia
de si el destinatario ha actuado ya o no sobre el supuesto de que el mensaje de datos
procedía del iniciador. El párrafo 4) no tenía por objeto disponer que la recepción de una
notificación conforme al inciso a) anularía retroactivamente el mensaje original. Conforme
al inciso a), el iniciador queda liberado del efecto vinculante del mensaje en el momento de
recibirse la notificación conforme al inciso a) y no con anterioridad a ese momento.
Además, el párrafo 4) no debe ser interpretado como si pennitiera que el iniciador se libere
de las consecuencias del mensaje de datos informando al destinatario conforme al inciso a),
en casos en los que el mensaje haya sido efectivamente enviado por el iniciador y el
destinatario haya aplicado adecuadamente un procedimiento razonable de autenticación. Si
el destinatario puede probar que el mensaje es del iniciador, sería aplicable la regla del
párrafo 1) y no la del inciso a) del párrafo 4). En cuanto al signiñcado de "un plazo
razonable", se deberá informar al destinatario con tiempo suficiente para poder actuar en
consonancia, por ejemplo, en el caso de un arreglo de suministro "puntual" en el que deberá
darse al destinatario tiempo suficiente para que pueda ajustar su cadena de producción.

89. Con respecto al párrafo 4) b) cabe señalar que la Ley Modelo podría dar lugar al
resultado de que el destinatario estaria facultado para fiarse del mensaje de datos de haber
aplicado debidamente el método de autenticación convenido, aun cuando supiera que el
mensaje de datos no era del destinatario. Cuando se elaboró la Ley Modelo se opinó en
general que debería aceptarse el riesgo de que se produjera esa situación, con miras a
preservar la fiabilidad de los procedimientos de autenticación.

90. El párrafo 5) tiene la finalidad de impedir que el iniciador desautorice el mensaje una
vez enviado, a menos que el destinatario sepa, o deba haber sabido, que el mensaje de datos
no es el del iniciador. Además, el párrafo 5) se ocupa del supuesto de que haya errores en el
contenido del mensaje derivados de errores en la transmisión.

91. El párrafo 6) aborda la cuestión de la duplicación errônea de los mensajes de datos, que
reviste considerable importancia en la práctica. Establece la norma de diligencia con que ha
de actuar el destinatario a fin de distinguir entre una duplicación errónea de un mensaje de
datos y la transmisión de un mensaje de datos separado. '

92. Las primeras versiones del artículo 13 contenían un párrafo adicional en el que se
expresaba el principio de que la atribución de la autoria del mensaje al iniciador no regulaba
en nada las consecuencias jurídicas del mensaje, que habrían de ser determinadas por la
norma por lo demás aplicable de derecho `iÍ1temo. Posteriormente se estimó que no era
necesario expresar ese principio en la Ley Modelo, pero que debería mencionarse en la
presente Guía.
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Referencias:

A/51/17, párrs. 189 a 194;
A/50/17, párrs. 275 a 303 (artículo ll);
A/CN.9/407, párrs. 86 a 89;
A/CN.9/406, párrs. 114 a 131;
A/CN.9/WG.IV/WP.62, artículo 10;

A/CN.9/390, párrs. 144 a 153;
A/CN.9/WG.IV/WP.60, artículo 10;
A/CN.9/387, párrs. 110 a 132;
A/CN.9/WG.IV/WP.57, artículo 10;

A/CN.9/373, párrs. 109 a 115;
A/CN.9/WG.IV/WP.55, párrs. 82 a 86.

Artículo 14. Acuse de recibo

93. El empleo funcional de acuses de recibo es una decisión comercial que deben tomar los
usuarios del comercio electrónico; la Ley Modelo no tiene la finalidad de imponer ningún
procedimiento de este tipo. No obstante, habida cuenta de la utilidad comercial de un
sistema de acuse de recibo y del uso extendido de esos sistemas en el contexto del comercio
electrónico, se consideró que la Ley Modelo debía abordar una serie de cuestiones jurídicas
derivadas del uso de procedimientos de acuse de recibo. Cabe señalar que la noción de
"acuse de recibo" se emplea a menudo para abarcar toda una gama de procedimientos, que
van desde el simple acuse de recibo de un mensaje no individualizado a la manifestación de
acuerdo con el contenido de un mensaje de datos deterrninado. En muchos casos, el
procedimiento de "acuse de recibo" se utilizaría paralelamente al sistema conocido con el
nombre de "petición de acuse de recibo" en las administraciones postales. Los acuses de
recibo pueden exigirse en diversos tipos de instrumentos, como en los mensajes de datos
propiamente tales, en acuerdos sobre comunicaciones bilaterales o multilaterales, o en
"reglas de sistema". Cabe tener presente que la variedad de procedimientos de acuse de
recibo supone una variedad de costos conespondientes. Las disposiciones del artículo 14 se
basan en el supuesto de que los procedimientos de acuse de recibo han de utilizarse a la
discreción del iniciador. El artículo 14 no se propone abordar las consecuencias jurídicas
que podrían dimanarse del envío de un acuse de recibo, aparte de determinar que se ha
recibido el mensaje de datos. Por ejemplo, cuando el iniciador envía una oferta en un
mensaje de datos y pide un acuse de recibo, ese acuse de recibo sólo constituye prueba de
que la oferta se ha recibido. Que enviar o no ese acuse de recibo equivalga a una aceptación
de la oferta es materia sobre la cual la Ley Modelo no legisla, pues está regida por el
derecho de los contratos que escapa al ámbito de la Ley Modelo.

94. La finalidad del párrafo 2) es validar el acuse de recibo mediante cualquier
comunicación o acto del destinatario (por ejemplo, la expedición de las mercancías, como
acuse de recibo de un pedido de compra) cuando el iniciador no haya convenido con el
destinatario que el acuse de recibo se haga de determinada forma. El artículo 14 no aborda
el supuesto de que el iniciador haya solicitado unilateralmente que el acuse de recibo se
haga de determinada forma, lo que tal vez dé lugar a que la solicitud unilateral del iniciador
relativa a la forma del acuse de recibo no altere en nada el derecho del destinatario a acusar
recibo mediante cualquier comunicación o acto que sea tenido por suficiente para indicar al
iniciador que el mensaje ha sido recibido. Esa interpretación posible del párrafo 2) hace
particularmente necesario que se insista en la Ley Modelo en la distinción que ha de hacerse
entre los efectos de tm acuse de recibo de tm mensaje de datos y de toda otra comunicación
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por la que se responda al contenido de ese mensaje de datos, razón por la cual se juzgó
necesario insertar el párrafo 7).

95. El párrafo 3), que regula la situación en que el iniciador ha afirmado que el mensaje de
datos depende de que se reciba un acuse de recibo, es aplicable independientemente de si el
iniciador ha especificado o no que el acuse de recibo debe recibirse dentro de cierto plazo.

96. La finalidad del párrafo 4) es prever la situación más fiecuente que es la que se da
cuando se pide tm acuse de recibo, sin que el iniciador haga ninguna declaración en el
sentido de que el mensaje de datos no producirá efectos hasta que se reciba un acuse de
recibo. Esta disposición es necesaria para fijar el momento a partir del cual el iniciador de
un mensaje de datos que haya solicitado acuse de recibo quedará exento de las
consecuencias jurídicas del envio de ese mensaje de datos, de no haber recibido el acuse de
recibo solicitado. Como ejemplo de uma situación en la que resultaria particularmente útil
una disposición redactada en los términos del párrafo 4) seria el caso de que un iniciador de
una oferta de contrato que no hubiera recibido el acuse de recibo solicitado al destinatario de
la oferta necesitara saber el momento a partir del cual tendria libertad para trasladar su
oferta a otro cliente o socio comercial eventual. Cabe señalar que la disposición no impone
ninguna obligación vinculante al iniciador sino que establece meramente medios que
permitan a éste, si lo desea, aclarar su situación en casos en que no haya recibido el acuse de
recibo solicitado. Cabe observar también que la disposición no impone ninguna obligación
al destinatario del mensaje de datos que, en la mayoria de las circunstancias, tendria libertad
para confiar o no en un determinado mensaje de datos, siempre y cuando estuviera dispuesto
a asumir el riesgo de que el mensaje de datos no fuera fiable por falta de acuse de recibo.
Sin embargo, el destinatario está protegido, ya que el iniciador que no reciba el acuse de
recibo solicitado no podrá tratar automáticamente el mensaje de datos como sino se hubiera
transmitido nunca, sin notificar al destinatario. El procedimiento descrito en el párrafo 4) del
artículo 14 queda librado exclusivamente a la discreción del iniciador. Por ej emplo, caso de
enviar el iniciador un mensaje de datos que, conforme al acuerdo entre las partes se debía
recibir en cierta fecha, y solicitar un acuse de recibo, el destinatario no podrá denegar la
eficacia juridica del mensaje con sólo abstenerse de hacer el acuse de recibo solicitado.

97. La presunción rebatible enunciada en el párrafo 5) es necesaria para crear certeza y
resultaria particularmente útil en el contexto de una comunicación electrónica entre partes
no vinculadas por un acuerdo de socios comerciales. La segrmda frase del párrafo 5) debe
ser leida conjuntamente con el párrafo 5) del artículo 13, en el que se enuncian las
condiciones que, caso de curnplirse, permiten al destinatario considerar como válido el texto
recibido, aun cuando existiera cierta divergencia entre ese texto y el texto del mensaje de
datos tal como fue expedido.

98. El párrafo 6) corresponde a cierto tipo de acuse de recibo, por ejemplo, un mensaje
EDIFACT que establezca que el mensaje de «datos recibido es sintácticamente correcto, es
decir, que puede ser procesado por la tenninal receptora. La referencia a los requisitos
técnicos, que ha de ser entendida primordialmente como tma referencia a la "sintaxis
informática" en el contexto de las comunicaciones EDI, puede ser menos importante en el
caso de que se utilicen otros medios de comunicación, como el telegrama o el télex. Además
de la coherencia debida con las reglas de la "sintaxis informática", los requisitos técnicos
enunciados en las normas aplicables tal vez obliguen, por ejemplo, a utilizar ciertos
procedimientos para la verificación de la integridad del contenido del mensaje de datos.
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99. El párrafo 7) tiene por finalidad eliminar ciertas incertidumbres que pudiera haber sobre
el efecto jurídico de un acuse de recibo, por ejemplo, el párrafo 7) indica que no debe
confundirse el acuse de recibo con mia comunicación relativa al contenido del mensaje del
que se acuse recepción.

Referencias:

A/51/ 17, párrs. 63 a 88 (artículo I2);
A/CN.9/407, párrs. 90 a 92;
A/CN.9/406, párrs. 15 a 33;
A/CN.9/WG.IV/WP.60, artículo ll;
A/CN.387, párrs. 133 a 144;
A/CN.9/WG.IV/WP.57, artículo 11;

A/CN.9/373, párrs. 116 a 122;
A/CN.9/WG.IV/WP.55, párrs. 87 a 93;
A/CN.9/360, párr. 125;
A/CN.9/WG.IV/WP.53, párrs. 80 y 81;
A/CN.9/350, párr. 92;
A/CN.9/333, párrs. 48 y 49.

Artículo 15. Tiempo y lugar del envío y la recepción de un mensaje de datos

100. El artículo 15 deriva del reconocimiento de que, para la aplicación de muchas nonnas
jurídicas, es importante determinar el tiempo y el lugar del recibo de la información. El
empleo de las técnicas de comtmicación electrónica dificulta la determinación del tiempo y
el lugar. No es desusado que los usuarios del comercio electrónico y otros medios conexos
de comunicación se comuniquen de un Estado a otro sin percatarse de la ubicación de los
sistemas de infonnación por medio de los cuales se efectúa la comunicación. Además, la
ubicación de ciertos sistemas de comunicación bien puede modificarse sin que ninguna de
las partes tenga noticia del cambio. La Ley Modelo, pues, tiene por objeto dejar constancia
de que la ubicación de los sistemas de información es indiferente y prevé un criterio más
objetivo, a saber, el establecimiento de las partes. A ese respecto, cabe señalar que el
artículo 15 no tiene por objeto enunciar una regla de conflicto de leyes.

101. El párrafo 1) dispone que un mensaje de datos se considerará expedido a partir del
momento en que entre en un sistema de información que no este bajo el control del
iniciador, que puede ser el sistema de infonnación de un intennediario o un sistema de
información del destinatario. El concepto de "expedición" se refiere al comienzo de la
transmisión electrónica del mensaje de datos. Cuando el término "expedicíón" tenga un
sentido ya definido, conviene tener presente que el artículo 15 se propone complementar y
no sustituir el régimen de derecho intemo aplicable en la materia. Si la expedición se
produce cuando el mensaje de datos llega al sistema de infonnación del destinatario, la
expedición según el párrafo 1) y la recepciónhsegjm el párrafo 2) son simultâneos, excepto
cuando el mensaje de datos se expida a un sistema de infonnación del destinatario que no
sea el sistema designado por el destinatario con arreglo al inciso a) del párrafo 2).

102. El párrafo 2), cuya finalidad es definir el momento de recepción de un mensaje de
datos, aborda la situación en que el destinatario designa unilateralmente tm determinado
sistema de infonnación para la recepción de un mensaje (en cuyo caso el sistema designado
puede o no ser un sistema de infonnación del destinatario), y el mensaje llega a tm sistema
de información del destinatario que no es el sistema designado. En este supuesto, la
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recepción tendrá lugar cuando el destinatario recupere el mensaje de datos. Por "sistema de
información designado" la Ley Modelo se refiere al sistema que una parte haya designado
específicamente, por ej emplo, en el caso en que una oferta estipule expresamente el
domicilio al cual se debe enviar la aceptación. La sola indicación de una dirección de correo
electrónico o de un número de fax en el membrete o en otro documento no se debe
considerar como designación expresa de tmo o más sistemas de información.

103. Conviene detenerse a analizar el concepto de "entrada" en un sistema de información,
utilizado para defmir tanto la expedición como la recepción de tm mensaje de datos. Un
mensaje de datos entra en un sistema de infonnación desde el momento en que puede ser
procesado en ese sistema de información. La cuestión de si un mensaje de datos que entra en
un sistema de información es inteligible o utilizable por el destinatario no entra en el âmbito
de la Ley Modelo. La Ley Modelo no pretende invalidar las disposiciones de derecho
intemo conforme a las cuales la recepción de un mensaje puede producirse en el momento
en que el mensaje entra en la esfera del destinatario, prescindiendo de si el mensaje es
inteligible o utilizable por el destinatario. La Ley Modelo tampoco se ha concebido para ir
en contra de los usos del comercio, según los cuales ciertos mensajes cifiados se consideran
recibidos incluso antes de que sean utilizables por el destinatario o inteligibles para dicha
persona. Se estimó que la Ley Modelo no debía crear un requisito más estricto que los
actualmente aplicados a las comunicaciones consignadas sobre papel, en que un mensaje
puede considerarse recibido aunque no resulte inteligible para el destinatario ni pretenda
serlo (por ejemplo, cuando se transmiten datos en forma criptográfica a un depositario con
el único propósito de su retención en el contexto de la protección de los derechos de
propiedad intelectual).

104. Un mensaje de datos no habría de considerarse expedido si simplemente ha llegado al
sistema de información del destinatario, pero sin conseguir entrar en él. Cabe señalar que la
Ley Modelo no prevé expresamente el mal funcionamiento de los sistemas de información
como base para la responsabilidad. En particular, cuando el sistema de infonnación del
destinatario no funciona en absoluto o no funciona en la debida forma, o cuando, aun
funcionando debidamente, el mensaje de datos no puede entrar en él (por ejemplo, en el
caso de una telecopiadora constantemente ocupada), el mensaje no puede considerarse
expedido en el sentido de la Ley Modelo. Durante la preparación de la Ley Modelo, se
estimó que no debía imponerse al destinatario, mediante mma disposición general, la onerosa
obligación de mantener su sistema en constante funcionamiento.

105. El párrafo 4) regula el lugar de recepción de un mensaje de datos. Esta disposición se
ha incluido en la Ley Modelo con la principal finalidad de prever una peculiaridad del
comercio electrónico que tal vez no este adecuadamente regulada en la legislación vigente, a
saber, que muy a menudo el sistema de información del destinatario en el que se recibe o
recupera el mensaje de datos no se halla bajo la misma jurisdicción que el destinatario. El
párrafo 4) tiene, pues, la principal finalidad-de asegurar que el lugar en que se encuentra el
sistema de información no sea el elemento determinante, y que haya un vínculo razonable
entre el destinatario y lo que se considere el lugar de recepción, y que el iniciador pueda
detenninar facilmente ese lugar. La Ley Modelo no contiene disposiciones concretas sobre
el modo de designar un sistema de información ni prevé que puedan efectuarse cambios una
vez que el destinatario haya designado el sistema.

106. Cabe observar que el párrafo 4), que contiene una referencia a la "operación
subyacente", se refiere en realidad a operaciones subyacentes efectivamente realizadas y
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previstas. Las referencias a "establecimiento", "establecimiento principal" y "lugar de
residencia habitua1" se introdujeron en el texto para armonizarlo con el artículo 10 de la
Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Intemacional de
Mercaderías.

107. El efecto del párrafo 4) es introducir una distinción entre el lugar considerado de
recepción y el lugar al que haya llegado reahnente el mensaje de datos en el momento de
recepción con arreglo al párrafo 2). Esta distinción no debe interpretarse en el sentido de
que reparte los riesgos entre el iniciador y el destinatario en caso de alteración o perdida de
un mensaje de datos entre el momento de su recepción con arreglo al párrafo 2) y el
momento en que llegó a su lugar de recepción en el sentido del párrafo 4). El párrafo 4)
establece meramente ima presunción irrebatible sobre un hecho jurídico a la que deberá
recurrirse cuando otro cuerpo de leyes (por ejemplo, sobre la fonnación de contratos o los
conflictos de leyes) requiera que se determine el lugar de recepción de un mensaje de datos.
No obstante, durante la preparación de la Ley Modelo se estimó que introducir la noción de
un supuesto lugar de recepción de tm mensaje de datos como noción distinta del lugar al que
llegue realmente dicho mensaje en el momento de su recepción sería inapropiado fuera del
contexto de las transmisiones informatizadas (por ej emplo, en el contexto de un telegrama o
de un télex). Así pues, el ámbito de aplicación de la disposición estaba limitado a las
transmisiones informáticas de mensajes de datos. El párrafo 5) enuncia una limitación
adicional que reproduce la fórmula ya utilizada en los artículos 6, 7, 8, 11 y 12 (véase el
anterior párr. 69).

Referencias:

A/51/17, párrs. 100 a 115 (artículo 14);
A/CN.9/407, párrs. 94 a 99;
A/CN.9/406, párrs. 42 a 58;
A/CN.9/WG.IV/WP.60, artículo 13;

A/CN.9/387, párrs. 152 a 163;
A/CN.9/WG.IV/WP.57, artículo 13;
A/CN.9/373, párrs. 134 a 146;
A/CN.9/WG.IV/WP.55, párrs. 103 a 108;
A/CN.9/360, párrs. 87 a 89;
A/CN.9/WG.IV/WP.53, párrs. 74 a 76;
A/CN.9/350, párrs. 97 a 100;
A/CN.9/333, párrs. 69 a 75.

Segunda parte. Comercio electrónico en materias específicas

108. En contraste con las reglas básicas aplicables al comercio electrónico en general, que
figuran en la primera parte de la Ley Modelo, la segunda parte contiene reglas de carácter
especial. Al preparar la Ley Modelo, la Comisión convino en que se incluyeron en la Ley
Modelo esas reglas especiales relativas a determinadas aplicaciones del comercio
electrónico, pero de forma tal que su presentación reflej ara ala vez el carácter especial de su
régimen y su rango legislativo, en nada distinto del de las disposiciones de carácter general
enunciadas en la primera parte de la Ley Modelo. Al aprobar la Ley Modelo, la Comisión se
limitó a examinar ciertas disposiciones especiales relativas a los documentos de transporte,
por lo que se convino en que esas disposiciones figuraran en la Ley Modelo bajo el epígrafe
de capítulo I de la segunda parte. Se opinó que esa estructura dejaba abierta la puerta a la
adición de otros grupos de disposiciones especiales en forma de capítulos adicionales de la
segunda parte de Ley Modelo, conforme se fuera haciendo sentir la necesidad de esos
regímenes especiales.
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109. La adopción de un régimen especial para determinadas aplicaciones del comercio
electrónico, como pudiera ser para la utilización de mensajes EDI como sucedáneos de
ciertos documentos de transporte, no supone en modo algtmo que las restantes disposiciones
de la Ley Modelo no sean también aplicables a esos sucedáneos de los docmnentos de
transporte. En particular, las disposiciones de la segunda parte, tales como los artículos 16 y
17 relativos a la transferencia de derechos sobre mercancías, parten del supuesto de que las
garantias de fiabilidad y autenticidad, enunciadas en los artículos 6 a 8, son igualmente
aplicables a los equivalentes electrónicos de los docmnentos de transporte. La segunda parte
de la Ley Modelo no restringe pues en modo alguno el ámbito de aplicación de las
disposiciones generales de la Ley Modelo.

Capítulo I. Transporte de mercancías

110. Al preparar la Ley Modelo, la Comisión tomó nota de que el transporte de mercancías
era la rama comercial en la que era más probable que se recurriera a las comunicaciones
electrónicas, por lo que era asimismo aquella en la que se necesitaba más urgentemente un
marco jurídico que facilitara el empleo de esos medios de comunicación. Los artículos 16 y
17 enuncian ciertas disposiciones que son, por igual, aplicables a los documentos de
transporte no negociables y a la transferencia de derechos en las mercancías por medio de
un conocimiento de embarque negociable o transferible. Los principios emmciados en los
artículo 16 y 17 son aplicables no sólo al transporte marítimo sino también al transporte de
mercancías por otros medios, tales como al transporte aéreo y al transporte por carretera y
ferrocarril.

Artículo 16. Actos relacionados con los contratos de transporte de mercancz'as

111. El artículo 16, que enuncia el ambito de aplicación del capítulo I de la segmrda parte de
la Ley Modelo, ha sido redactado con amplitud de criterio. Ese capítulo sería aplicable a una
amplia gama de documentos que se utilizan en el transporte de mercancías, como, por
ejemplo, la póliza de fletamento. En la preparación de la Ley Modelo, la Comisión juzgó
que al regular en general los contratos de transporte de mercancías, el artículo 16 respondia
a la necesidad de regular todo tipo de documentos de transporte, ya fueran negociables o no
negociables, sin excluir ningún documento en particular, como pudiera ser la póliza de
fletarnento. Se señaló que, de no desear un Estado que el capítulo I de la segrmda parte fuera
aplicable a determinado tipo de documento o de contrato, por ej emplo, caso de considerarse
que la inclusión de la póliza de fletamento en el ámbito de ese capitulo encajaria mal en el
derecho intemo de ese Estado, entonces ese Estado podria recurrir a la cláusula de exclusión
enunciada en el párrafo 7) del artículo 17.

112. El artículo 16 es de índole ilustrativa y los actos en él mencionados, pese a ser más
propios del comercio marítimo, no son exclusivos de ningún tipo de comercio ya que son
actos que podrian ejecutarse en relación con el transporte aéreo o el transporte multimodalde mercancías. ' '
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Referencias:

A/5 l/ 17, párrs. 139 a 172 y 198 a 204 (proyecto de artículo x);
A/CN.9/421, párrs. 53 a 103;
A/CN.9/WG.IV/WP.69, párrs. 82 a 95;

A/50/17, párrs. 307 a 309;
A/CN.9/407, párrs. 106 a 118;
A/CN.9/WG.IV/WP.67, anexo;
A/CN.9/WG.IV/WP.66, anexo II;
A/49/ 17, párrs.l78, 179 y 201;
A/CN.9/390, párr. 158.

Artículo I 7. Documentos de transporte

113. Los párrafos 1) y 2) dimanan de la regla enunciada en el artículo 6. En el contexto de
los documentos de transporte, es preciso establecer no sólo un equivalente ftmcional de la
información consignada por escrito de los actos mencionados en el artículo 16, sino también
un equivalente funcional de la modalidad de ej ecución de dichos actos que se basa en el
empleo de un documento consignado sobre papel. La necesidad de un equivalente funcional
se refiere especialmente, en este caso, a la función desempeñada por la transferencia de un
escrito en la transferencia de ciertos derechos y obligaciones. Por ejemplo, los párrafos 1) y
2) permiten sustituir no sólo el requisito de que el contrato de transporte conste por escrito
sino también los requisitos de endoso y transferencia de la posesión aplicables al
conocimiento de embarque. Al prepararse la Ley Modelo, se estimó que la disposición del
artículo 17 debía ser referida inequivocamente a los actos enunciados en el artículo 16,
particularmente en razón de las dificultades, que pudiera haber en detenninados países, para
el reconocimiento de la transmisión de un mensaje de datos como equivalente ftmcional de
la entrega material de las mercancías o de la transferencia material de un documento de
titularidad sobre las mercancías.

114. La referencia que se hace en los párrafos 1), 3) y 6) a "uno o más mensajes de datos"
no debe ser entendida de modo distinto que la referencia que se hace en otras disposiciones
de la Ley Modelo a "un mensaje de datos", que debe también entenderse como aplicable
indistintamente al supuesto en el que se genere un solo mensaje de datos y al supuesto en el
que se generen dos o más mensajes de datos como soporte de un cierto elemento de
información. La fonnulación más detallada de esta idea en el artículo 17 refleja meramente
la consideración de que, para la transferencia electrónica de derechos, algunas de las
funciones que tradicionalmente se llevan a cabo mediante la entrega de un único
conocimiento de embarque consignado sobre papel habrán de efectuarse necesariamente
mediante la transmisión de más de un mensaje de datos, sin que ese hecho entrañe, de por sí,
ningtma consecuencia negativa para la admisibilidad del comercio electrónico para la
ej ecución de este acto.

115. La lectura conjunta del párrafo 3) y del-párrafo 4) tiene por objeto asegurar que un
derecho sólo podrá ser transferido a ima sola persona, y que sólo una sola persona podrá en
tm momento dado invocar ese derecho. Esos dos párrafos introducen, por así decir, un
requisito que cabe designar como la "garantía de singularidad". Todo procedimiento por el
que sea posible transferir un derecho o una obligación por vía electrónica, en lugar de
mediante la entrega de un documento de papel, deberá llevar incorporada la garantia de
singularidad como rasgo esencial del mismo. Toda red de comtmicaciones debe disponer de
un dispositivo técnico de seguridad que ofrezca a la comunidad comercial esa garantia de
singularidad y la fiabilidad de ese dispositivo deberá ser demostrada convincentemente.
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Ahora bien, es además preciso posibilitar el cumplimiento por otros medios de ese requisito
legal de que se pruebe la fiabilidad de la garantia de singularidad ofrecida en casos en los
que, por ejemplo, se utilice habitualmente im documento del tipo del conocimiento de
embarque. Se necesita por ello una nonna como la enunciada en el párrafo 3) para que se
pueda autorizar el empleo de una comunicación electrónica en lugar de un documento
consignado sobre papel.

116. Las palabras "a una determinada persona y a ninguna otra" no deben ser entendidas
como excluyendo de su ámbito a aquellos casos en los que dos o más personas gocen
conjuntamente de la titularidad sobre las mercancías. Por ej emplo, la referencia a "una
persona" no tiene por objeto excluir aquellos casos en los que se haya incorporado a un solo
conocimiento de embarque un derecho de copropiedad o más de un derecho sobre las
mercancías.

117. Tal vez convenga aclarar algo más la noción de la "singularidad" de un mensaje de
datos, ya que de lo contrario pudiera ser interpretada erróneamente. Por una parte, todo
mensaje de datos enviado a una persona es necesariamente único, aun cuando su ftmción sea
la de duplicar un mensaje anterior, ya que ese mensaje de datos será enviado en un momento
necesariamente distinto que el de todo otro mensaje de datos enviado anteriormente a esa
misma persona. Si se envia un mensaje de datos a otra persona, ese mensaje es incluso más
evidentemente único, aun cuando con él se esté transfiriendo el mismo derecho o la misma
obligación. Ahora bien, en ese supuesto es probable que toda transferencia, que no sea la
primera, sea fraudulenta. Por el contrario, si por "singularidad" se entiende que un mensaje
de datos ha de ser de una categoría singular, es preciso señalar que en ese sentido ningún
mensaje de datos puede ser único y ninguna transferencia efectuada por medio de un
mensaje de datos puede ser única. Tras haber considerado la posibilidad de ese
malentendido, la Comisión decidió retener la referencia a la noción de singularidad del
mensaje de datos y de singularidad de la transferencia para los fines del artículo 17, ya que
las nociones de la "unicidad" o "singularidad" de los documentos de transporte no son algo
desconocido para los profesionales del derecho de transporte o para los usuarios de los
documentos de transporte. Se decidió, no obstante, aclarar en la presente Guía que las
palabras "se emplee un método fiable para garantizar Ia singularidad de ese mensaje o esos
mensajes de datos" deben ser entendidas como referidas a que se ha de utilizar tm método
fiable que garantice que los mensajes de datos, por los que se expresa el acto de llevar a
cabo la transferencia de cierto derecho o cierta obligación de una persona, no puedan ser
utilizados por esa persona, o en su nombre, de forma incoherente con cualesquiera otros
mensajes de datos por los que se transfiera ese derecho o esa obligación por esa misma
persona o en su nombre.

118. El párrafo 5) es un complemento necesario de la garantia de singularidad enunciada en
el párrafo 3. La necesidad de seguridad es una consideración indispensable por lo que se ha
de asegurar no sólo que el método utilizado ofrece una seguridad razonable de que un
mismo mensaje de datos no será multiplicado, sino también de que no se podrán utilizar
simultaneamente dos vías de comunicación para un mismo fin. El párrafo 5) aborda la
necesidad básica de que se evite el riesgo de duplicar los documentos de transporte. El
empleo de más de una forma de comunicación para diversos fines, por ejemplo, el empleo
de documentos de papel para los mensajes auxiliares y de comtmicaciones electrónicas para
los conocimientos de embarque, no plantea ningún problema. Sin embargo, es indispensable
para el buen funcionamiento de cualquier sistema basado en el empleo de un equivalente
electrónico del conocimiento de embarque que se excluya la posibilidad de que unos
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mismos derechos puedan ser incorporados simultáneamente a un mensaje de datos y a un
documento de papel. El párrafo 5) prevé asimismo la situación en la que una parte que haya
convenido inicialmente en negociar a través de comunicaciones electrónicas haya de
proseguirlas mediante el empleo de comunicaciones consignadas sobre papel, caso de
resultarle ulteriormente imposible proseguir esas comunicaciones por vía electrónica.

119. La referencia a la noción de "poner fin" al empleo de mensajes de datos queda abierta a
interpretación. En particular, la Ley Modelo no especifica quién ha de ser el que ponga
ténnino a ese empleo. De desear algún Estado precisar algo más este punto, tal vez desee
indicar, por ejemplo, que puesto que el empleo del comercio electrónico suele estar basado
en un acuerdo entre las partes, la decisión de "retomar" a las comunicaciones consignadas
sobre papel habrá de ser también objeto de un acuerdo entre todas las partes interesadas. De
lo contrario, el iniciador gozaría de la facultad de seleccionar unilateralmente los medios de
comunicación. También es posible que el Estado que incorpore el nuevo régimen desee
disponer que, dado que el tenedor o titular del conocimiento de embarque ha de ser quien
aplique el párrafo 5), será el tenedor de este conocimiento el que decida si prefiere ejercer
sus derechos a través de un conocimiento de embarque consignado sobre papel o a través de
un equivalente electrónico de ese documento, debiendo ser en ese caso el propio tenedor el
que asmna los gastos de su decisión.

120. Si bien el párrafo 5) trata expresamente del supuesto en el que se sustituya la
utilización de mensajes de datos por la utilización de documentos de papel, su texto puede
ser entendido a la inversa. La sustitución de los mensajes de datos por un documento de
papel no afectará a ningún derecho que pueda tenerse a devolver el documento de papel a su
emisor y reanudar el empleo, en su lugar, de mensajes de datos.

121. La finalidad del párrafo 6) es la de regular directamente la aplicación de ciertas normas
jurídicas al transporte de mercancías por mar. Por ejemplo, con arreglo a las Reglas de La
Haya y de La Haya-Visby, un contrato de transporte significa un contrato plasmado en un
conocimiento de embarque. El empleo de un conocimiento de embarque o de un documento
de titularidad similar hace que .las Reglas de La Haya y de La Haya-Visby sean
imperativamente aplicables al contrato de transporte incorporado a ese documento. Esas
reglas no serían automáticamente aplicables a los contratos concertados por uno o más
mensajes de datos. Por ello, se juzgó necesario una disposición como la del párrafo 6) a fin
de evitar que se excluyera a un contrato del ámbito de aplicación de esas reglas por el mero
hecho de que estuviera consignado mensajes de datos en lugar de en un conocimiento de
embarque incorporado a un documento de papel. Si bien el párrafo 1) dispone que un
mensaje de datos puede ser un medio eficaz para ejecutar los actos mencionados en el
artículo 16, esa disposición no se ocupa de las reglas de derecho sustantivo que pudieran ser
aplicables a un contrato que esté consignado, o del que se haya dejado constancia, en
mensajes de datos.

122. Respecto al significado de la frase "esa nonna no dejará de aplicarse" que figura en el
párrafo 6), tal vez hubiera sido más sencillo expresar esa misma idea disponiendo que las
reglas aplicables a los contratos de transporte que consten en documentos de papel serán
asimismo aplicables a los contratos de transporte que consten en mensajes de datos. Ahora
bien, dada la amplitud del ámbito de aplicación del artículo 17, que regula no sólo el
supuesto del conocimiento de embarque sino también el supuesto de una diversidad de otros
documentos de transporte, una disposición expresada en esos ténninos hubiera tenido tal vez
el efecto no buscado de extender la aplicación de normas como las Reglas de Hamburgo y
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las Reglas de La Haya-Visby a contratos a los que nunca se tuvo la intención de que esas
normas fueran aplicables. La Comisión opinó que la formulación adoptada era la más
adecuada para superar el obstáculo dimanante del derecho de que las Reglas de La Haya­
Visby y otras normas imperativamente aplicables al conocimiento de embarque no fueran
automáticamente aplicables a contratos de transporte consignados en mensajes de datos, sin
ampliar inintencionalmente la aplicación de esas nonnas a otros tipos de contratos.

Referencias:

A/51/ 17, párrs. 139 a 172 y 198 a 204 (proyecto de artículo x);
A/CN.9/421, párrs. 53 a 103;
A/CN.9/WG.IV/WP.69, párrs. 82 a 95;
A/50/17, párrs. 307 a 309;
A/CN.9/407, párrs. 106 a 118;
A/CN.9/WG.IV/WP.67, anexo;
A/CN.9/WG.IV/WP.66, anexo II;

A/49/17, párrs. 178, 179 y 201;
A/CN.9/390, párr. 158.

III. HISTORIA Y ANTECEDENTES DE LA LEY MODELO

123. La Ley Modelo de la CNUDMI sobre Comercio Electrónico y otros medios conexos de
comunicación de datos, fue aprobada por la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Intemacional (CNUDMI) de la Asamblea General de las Naciones
Unidas en 1996 en cumplimiento de su mandato de fomentar la armonización y unificación
del derecho mercantil intemacional, con miras a eliminar los obstáculos imiecesarios
ocasionados al comercio intemacional por las insuficiencias y divergencias del derecho
intemo que afectan a ese comercio. Durante los últimos 25 años, la CNUDMI, en la que
colaboran Estados de todas las regiones situados en todos los niveles de desarrollo
económico, ha cumplido su mandato formulando convenios intemacionales (convenios y
convenciones de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Intemacional de
Mercaderías, sobre la prescripción en materia de compraventa intemacional de mercaderías,
sobre el Transporte Marítimo de Mercancías, 1978 ("Reg1as de Hamburgo"), sobre la
responsabilidad de los empresarios de terminales de transporte en el comercio intemacional,
sobre letras de cambio intemacionales y pagarés intemacionales, sobre Garantias
Independientes y Cartas de Crédito Contingente), leyes modelo (las Leyes Modelo de la
CNUDMI sobre arbitraje comercial intemacional, sobre transferencias intemacionales de
crédito y sobre la Contratación Pública de Bienes, de Obras y de Servicios), el Reglamento
de Arbitraje de la CNUDMI y el Reglamento de Conciliación de la CNUDMI, así como
guias jurídicas (de contratos de obras, de operaciones de comercio compensatorio y de
transferencias electrónicas de fondos).

124. La Ley Modelo fue preparada en respuesta al cambio fundamental que se había
operado en las comunicaciones entre las pa.rtes (denominadas en ocasiones "socios
comerciales") que recurrían a las modemas técnicas informáticas o de otra índole para sus
relaciones de negocios. La Ley Modelo ofrece a los países un texto normativo ejemplar para
la evaluación y modemización de algunos aspectos de su propia nonnativa legal y de sus
prácticas contractuales relativas al empleo de la infonnática, y demás técnicas de
comunicación modernas, en las relaciones comerciales. El texto de la Ley Modelo,
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reproducido anteriormente, figura en el anexo I del informe de la CNUDMI sobre la labor
de su 29° periodo de sesiones;

125. La Comisión, en su 17 .° período de sesiones (1984), examinó un informe del Secretario
General titulado "Aspectos jurídicos del proceso automático de datos" (A/CN.9/254), donde
se describían diversas cuestiones jurídicas relativas al valor jurídico de la documentación
informática, así como el requisito de un escrito, la autenticación, las condiciones generales,
la responsabilidad y los conocimientos de embarque. La Comisión tomó nota de un informe
del Grupo de Trabajo sobre facilitación de los procedimientos comerciales intemacionales
(WP.4), que está copatrocinado por la Comisión Económica para Europa y la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y se ocupa de formular los mensajes
nonnalizados de Naciones Unidas/EDIFACT. En ese informe se sugería que, como estos
problemas eran esencialmente de derecho mercantil intemacional, la Comisión, en su
calidad de principal órgano jurídico en esa esfera, parecia ser el foro de convergencia
apropiado para realizar y coordinar las actividades necesariasí La Comisión decidió
inscribir en su programa de trabajo, como tema prioritario, la cuestión de las consecuencias
jurídicas del procesamiento automático de datos en las corrientes del comercio
intemacional;

126. En su 18.° período de sesiones (1985), la Comisión examinó un infonne del Secretario
General titulado "Valor juridico de los registros computadorizados" (A/CN.9/265). En ese
informe se llegó ala conclusión de que, a nivel mrmdial, se tropieza con menos problemas
de lo que cabría esperar en el empleo de datos almacenados en soportes informáticos como
prueba en los litígios. Se señaló que uno de los obstáculos jurídicos más graves para el
empleo de la informática y de las telecomunicaciones de terminal a terminal en el comercio
intemacional radicaba en la exigencia de que los docmnentos estuviesen firmados o
consignados sobre papel. Tras deliberar sobre el infonne, la Comisión decidió aprobar la
siguiente recomendación en la que se expresan algunos de los principios en que se basa la
Ley Modelo:

"La Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional,

Observando que el empleo del procesamiento automático de datos (PAD) está próximo a
quedar finnemente arraigado en todo el mundo en muchas fases del comercio nacional e
intemacional, así como en los servicios administrativos,

Observando también que las nonnas jurídicas referidas a los medios anteriores al PAD
basados en el empleo del papel para documentar el comercio intemacional pueden crear un
obstáculo al empleo del PAD en cuanto llevan a la inseguridad jurídica o dificultan la
eficiente utilización del PAD cuando su uso está por lo demás justificado,

Observando asimismo con reconocimiento los_ esfuerzos del Consejo de Europa, del
Consejo de Cooperación Aduanera y de la-Comisión Económica de las Naciones Unidas
para Europa tendientes a superar los obstáculos que, como consecuencia de estas nonnas
jurídicas, se oponen ala utilización del PAD en el comercio intemacional,

Considerando al mismo tiempo que no es necesaria una unificación de las normas sobre la
prueba respecto del empleo de registros de computadora en el comercio intemacional, vista
la experiencia que muestra que diferencias sustanciales en las normas sobre la prueba
aplicadas al sistema de documentación sobre papel no han causado hasta el momento ningún
daño apreciable al desarrollo del comercio intemacional,
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Considerando también que, como consecuencia de las novedades en la utilización del PAD,
en diversos sistemas jurídicos se viene experimentando la conveniencia de adaptar las
normas jurídicas existentes a estas novedades, teniendo debidamente en cuenta, sin
embargo, la necesidad de estimular el empleo de los medios del PAD que proporcionarían la
misma o mayor fiabilidad que la documentación sobre papel,

I. Recomienda a los gobiemos que:

a) Examinen las normas jurídicas que afectan la utilización de registros de computadora
como prueba en los litígios, a fin de eliminar obstáculos innecesarios a su admisión,
asegurarse de que las normas sean coherentes con las novedades de la tecnología y
proporcionar medios apropiados para que los tribunales evalúen el crédito que merezcan los
datos contenidos en esos registros;

b) Examinen las exigencias legales de que determinadas operaciones comerciales o
documentos relacionados con el comercio consten por escrito, para determinar si la forma
escrita es una condición de la eficacia de la validez de la operación o el documento, con
miras a pennitir, según corresponda, que la operación o el documento se registren y
transmitan en fonna legible mediante computadora;

c) Examinen los requisitos jurídicos de una firma manuscrita u otro método de autenticación
sobre papel en los documentos relacionados con el comercio, con miras a permitir, según
corresponda, la utilización de medios electrónicos de autenticación;

aD Examinen los requisitos jurídicos de que, para ser presentados a las autoridades, los
documentos deban constar por escrito y estar firmados de puño y letra, con miras a permitir
que, cuando corresponda, esos documentos se presenten en fomia legible mediante
computadora a los servicios administrativos que hayan adquirido el equipo necesario y
fijado los procedimientos aplicables.

2. Recomienda a las organizaciones intemacionales que elaboran textos jurídicos
relacionados con el comercio que tengan en cuenta la presente Recomendación al adoptar
esos textos y, según corresponda, estudien la posibilidad de modificar los textos jurídicos
vigentes en armonía con la presente Recomendación. "Q

127. Dicha recomendación (denominada en adelante "Recomendación de la CNUDMI de
1985") fue aprobada por la Asamblea General en su resolución 40/71, inciso b) del
párrafo 5, de 11 de diciembre de 1985 a saber:

"La Asamblea General,

. . . Pide a los gobiemos y a las organizaciones intemacionales que, cuando así convenga,
adopten medidas de conformidad con la recomendación de la Comisión a fm de garantizar
la seguridad jurídica en el contexto de la utilización más amplia posible del procesamiento
automático de datos en el comercio intemacional; . . . ".1

128. Como se ha señalado en diversos documentos y retmiones relativas al empleo
intemacional del comercio electrónico, por ejemplo en las reuniones del grupo de trabajo
WP.4, se tiene en general la impresión de que pese a la labor efectuada desde que se aprobó
la Recomendación de la CNUDMI de 1985, se ha progresado muy poco en la labor de ir
eliminando del derecho intemo la obligatoriedad legal del papel y de la firma escrita. El
Comité Noruego sobre Procedimientos Comerciales (N ORPRO) ha sugerido, en ima carta a
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la Secretaría, que "una de las razones por las que se ha progresado tan poco pudiera ser que
la recomendación de la CNUDMI señala la necesidad de una actualización jurídica, pero sin
dar ninguna indicación de cómo efectuarla". En este sentido, la Comisión consideró qué
medidas de seguimiento a la Recomendación de la CNUDMI de 1985 cabría adoptar a fin
de estimular la necesaria modemización de la legislación. La decisión de la CNUDMI de
formular legislación modelo sobre aspectos jurídicos del intercambio electrónico de datos y
otros medios conexos de comunicación de datos puede considerarse una consecuencia del
proceso a raíz del cual la Comisión aprobó la Recomendación de la CNUDMI de 1985.

129. En su 2l.° período de sesiones (1988), la Comisión consideró una propuesta de que se
examinara la necesidad de elaborar unos principios jurídicos aplicables ala formación de los
contratos mercantiles intemacionales por medios electrónicos. Se señaló la carencia de tm
marco jurídico bien definido para esta práctica imiovadora y cada vez más difundida, y que
la labor futura en esa esfera podría contribuir a colmar esa laguna jurídica y a reducir la
incertidumbre y las dificultades con las que se tropezaba en la práctica. La Comisión pidió a
la Secretaria que preparase un estudio preliminar sobre este temaä

130. En su 23 . ° período de sesiones (1990), la Comisión tuvo ante sí un informe titulado
"Estudio preliminar de las cuestiones jurídicas relacionadas con el perfeccionamiento de
contratos por medios electrónicos" (A/CN.9/333). Ese informe contiene un resumen de los
trabajos realizados en las Comtmidades Europeas y en los Estados Unidos de Arnérica con
respecto al requisito de la "fonna escrita" y otros problemas observados en relación con el
perfeccionamiento de los contratos por medios electrónicos. También se examinaron los
esfuerzos realizados para superar algunos de los problemas mediante el recurso a acuerdos
modelo en el campo de las comunicaciones?

131. En su 24 . ° período de sesiones (1991), la Comisión tuvo ante sí el informe titulado
"Intercambio electrónico de datos" (A/CN.9/350). En ese informe se describían las
actividades actuales de las diversas organizaciones que se ocupaban de las cuestiones
jurídicas relacionadas con el intercarnbio electrónico de datos (EDI) y se analizaba el
contenido de diversos modelos de acuerdos de intercambio de información ya preparados o
que se estaban preparando. En él se señalaba que esos documentos variaban
considerablemente al variar también las necesidades de las diversas categorias de usuarios a
las que iban destinados y que esa diversidad de los arreglos contractuales había sido
considerada en ocasiones como un obstáculo para el desarrollo de un marco jurídico
satisfactorio para la utilización en los negocios del comercio electrónico. Ese infonne
sugirió que existia la necesidad de un marco general que perrnitiera identificar las cuestiones
importantes y que proporcionará un cuerpo básico de principios y reglas de derecho
aplicables a las comunicaciones canalizadas por vía del comercio electrónico. En él se
enuncia la conclusión de que cabia crear ese marco básico, pero hasta cierto punto
únicamente, mediante arreglos contractuales entre_ las partes en una relación mantenida por
comercio electrónico y que los marcos contractuales existentes que se ofrecían a la
comunidad de usuarios del comercio electrónico eran a menudo incompletos, mutuamente
incompatibles e inapropiados para su utilización intemacional por depender en gran medida
de las estructuras del derecho intemo local.

132. Con miras a armonizar las reglas básicas del EDI para facilitar su empleo en el
comercio intemacional, el informe indicaba que tal vez la Comisión deseara considerar la
conveniencia de preparar un acuerdo uniforme de comtmicaciones para ser aplicado en el
comercio intemacional. También señalaba que la labor de la Comisión en esta esfera sería
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de particular interés porque participarían en ella representantes de todos los ordenamientos
jurídicos, así como representantes de países en desarrollo que habían tropezado ya o
tropezarían pronto con las cuestiones que suscitaba el comercio electrónico.

133. La Comisión convino en que las cuestiones jurídicas que el comercio electrónico
planteaba irían siendo cada vez más importantes a medida que se difundía el empleo
del comercio electrónico y en que debería emprender trabaj os en esta esfera. Recibió amplio
apoyo la propuesta de que la Comisión emprendiera la preparación de ima serie de
principios jurídicos y reglas de derecho básicas aplicables a las comunicaciones por
comercio electrónico.m La Comisión llegó a la conclusión de que era prematuro iniciar
inmediatamente la preparación de un acuerdo uniforme de comunicaciones y tal vez fuese
preferible seguir de cerca las actividades de otras organizaciones, en particular, de la
Comisión de las Comunidades Europeas y de la Comisión Económica para Europa. Se
señaló que el comercio electrónico de alta velocidad requería un nuevo examen de
cuestiones contractuales básicas como la oferta y la aceptación, y que debian examinarse las
repercusiones jurídicas del papel de los sistemas de gestión centralizada de datos en el
derecho mercantil intemacional.

134. Tras haber deliberado al respecto, la Comisión decidió que se dedicara un período de
sesiones del Grupo de Trabajo sobre Pagos Intemacionales a la identificación de las
cuestiones jurídicas planteadas, y al examen de posibles disposiciones legales y que el

Grupo de Trabajo infonnara a la Comisión sobre la conveniencia y viabilidad de emprender
alguna nueva tarea, como la de preparar un acuerdo unifonne de las comunicaciones?

135. En su 24. ° período de sesiones, el Grupo de Trabajo sobre Pagos Intemacionales
recomendó a la Comisión, que emprendiera la labor de elaborar un régimen jurídico
uniforme para el comercio electrónico. Se convino en que esa labor debería tener la
finalidad de facilitar la fonnulación de normas de tipo legislativo aplicables al comercio
electrónico y que regularan cuestiones como las siguientes: el perfeccionamiento de los
contratos; el riesgo y la responsabilidad de los socios comerciales y de los terceros
proveedores de servicios en el marco de relaciones concertadas por comercio electrónico;
ampliar el alcance de las definiciones de "escrito" y de "original" para dar cabida en ellas a
las aplicaciones del comercio electrónico; y cuestiones relacionadas con la negociabilidad
de los títulos negociables y documentos de titularidad (A/CN.9/3 60).

136. Aunque en general se estimaba conveniente lograr el alto grado de certidumbre y
armonización jurídicas que ofiecían las disposiciones detalladas de una ley uniforme, era
necesario actuar con cautela para mantener un enfoque flexible respecto de ciertas
cuestiones acerca de las cuales sería tal vez prematuro o inapropiado legislar. Como ejemplo
de una cuestión de esa índole, se afirmó que sería probablemente prematuro tratar de lograr
la unificación legislativa de las reglas sobre el valor probatorio de los mensajes transmitidos
por vía del comercio electrónico (Ibid., párr. 130). Se convino en que no se adoptaría
ninguna decisión en esta temprana etapa en cuanto a la forma o al contenido definitivos del
régimen jurídico que se prepararía. Se observó que, de conformidad con el enfoque flexible
que había de adaptarse, podían plantearse situaciones en las cuales la preparación de
cláusulas contractuales que sirviesen de modelo se consideraría una manera apropiada de
abordar cuestiones concretas (Ibid., párr. 132).

137. La Comisión, en su 25 . ° período de sesiones (1992), apoyó la recomendación
contenida en el informe del Grupo de Trabajo (Ibid., párrs. 129 a 133) y encomendó al
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Grupo de Trabajo sobre Pagos Intemacionales que preparara una reglamentación jurídica
del comercio electrónico, dándole, al mismo tiempo, a ese Grupo el nuevo nombre de Grupo
de Trabajo sobre Intercambio Electrónico de Datos.Q

138. El Grupo de Trabajo dedicó sus períodos de sesiones 25 . ° a 28 . ° a la preparación de
reglas jurídicas aplicables al "intercambio electrónico de datos (EDI) y otros medios de
comunicación de datos" (en los documentos A/CN.9/373, 387, 390 y 406 figuran informes
sobre esos períodos de sesiones).l3

139. El Grupo de Trabajo utilizó para su tarea los documentos de trabajo preparados por la
Secretaría sobre posibles cuestiones que cabría incluir en la Ley Modelo. Entre esos
documentos cabe citar el A/CN.9/WG.IV/WP.53 (Cuestiones que cabría incluir en el
programa de futuros trabajos sobre los aspectos jurídicos del intercambio electrónico de
datos (EDI)) y el documento A/CN.9/WG.IV/WP.55 (Esbozo de ima reglamentación
rmiforme eventual de ciertos aspectos jurídicos del intercambio electrónico de datos (EDI)).
Los proyectos de artículo de la Ley Modelo fueron presentados a la Secretaría en los
documentos A/CN.9/WG.IV/WP.57, 60 y 62. El Grupo de Trabajo tuvo ante sí además una
propuesta del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte relativa al contenido
eventual del proyecto de Ley Modelo (A/CN.9/WG.IV/WP.58).

140. El Grupo de Trabajo observó que si bien era cierto que a menudo se buscaban
soluciones prácticas a las dificultades jurídicas que planteaba el empleo del comercio
electrónico por la vía contractual (A/CN.9/WG.IV/WP.53, párrs. 35 y 36), esas soluciones
contractuales de la problemática jurídica del comercio electrónico se habían ido elaborando
no sólo por razón de sus ventaj as intrínsecas, como pudiera ser la mayor flexibilidad de una
reglamentación contractual, sino también por razón de la falta de un régimen adecuado de
carácter legislativo o jurisprudencial. La vía contractual adolece de una limitación intrínseca
que es su incapacidad para resolver aquellos obstáculos jurídicos contra el empleo del
comercio electrónico que puedan resultar de las nonnas imperativas del derecho legal o
jurisprudencial intemo aplicable. A ese respecto, una dificultad inherente al recurso a esta
técnica de los acuerdos de comunicaciones sería la incertidumbre sobre el valor que puedan
tener ante los tribunales algunas de las estipulaciones contractuales. Otra limitación de la vía
contractual resulta de la imposibilidad de que las partes regulen en un contrato los derechos
y obligaciones de terceros. Cabe pensar que, al menos, para aquellas partes que sean ajenas
al acuerdo contractual de comunicaciones, sería preciso establecer un régimen legal basado
en una ley modelo o en un convenio intemacional (véase A/CN.9/350, párr. 107).

141. El Grupo de Trabajo examinó la conveniencia de preparar reglas uniformes con miras a
eliminar los obstáculos e incertidrunbres de índole jruídica que dificultan la utilización de
las técnicas modemas de comunicación en aquellos casos en los que su eliminación efectiva
sólo sea posible por medio de disposiciones de rango legislativo. Una de las finalidades de
esas reglas uniformes sería la de facultar a l_Qs posibles usuarios del comercio electrónico
para establecer un enlace de comercio electrónico juridicamente seguro por medio de un
acuerdo de comunicaciones en el interior de una red cerrada. La segunda finalidad de ese
régimen uniforrne sería la de apoyar el empleo del comercio electrónico fuera de esa red
cerrada, es decir, en un marco abierto. No obstante, debe recalcarse que la finalidad de las
reglas uniformes es posibilitar, y no imponer, el empleo del EDI y de otros medios de
comunicación conexos. Además, la finalidad del régimen uniforme no es la de regular las
relaciones de comercio electrónico desde una perspectiva técnica sino la de crear un marco
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jurídico lo más seguro posible para facilitar la utilización del comercio electrónico por las
partes para sus comunicaciones comerciales.

142. En cuanto al régimen uniforme, el Grupo de Trabajo acordó que debería seguir
adelante con su labor, sobre la hipótesis de que el régimen unifonne revestiría la forma de
disposiciones de rango legislativo. Si bien se convino en que se impartiría al texto la forma
de una ley modelo, en un principio se estimó que, dada la naturaleza especial del texto
jurídico que se estaba elaborando, había que encontrar un término más flexible que el de
"ley modelo". Se hizo ver que el titulo debería reflejar que el texto contenía diversas
disposiciones relativas a normas vigentes que estarían distribuidas en diversas partes de
distintas leyes nacionales en el Estado que diera efecto a esa normativa. Era, pues, posible
que los Estados que dieran efecto ala normativa no incorporaran necesariamente el texto in
toto y que las disposiciones de tal "ley modelo" podrían no figurar juntas en un cuerpo
normativo discreto del derecho intemo. El texto podia calificarse, en la terrninologia de un
ordenarniento jurídico, como "ley de emnienda de diversos otros textos legales". El Grupo
de Trabajo convino en que la naturaleza especial del texto se expresaría mejor si se
empleaba el término "disposiciones legales modelo". También se opinó que la naturaleza y
el propósito de las "disposiciones legales modelo" podrían explicarse en una introducción o
en las directrices que acompañaran al texto.

143. No obstante, el Grupo de Trabajo, en su 28 . ° periodo de sesiones, reconsideró su
decisión anterior de formular rm texto juridico redactado en fonna de "disposiciones legales
modelo" (A/CN.9/390, párr. 16). Se opinó en general que el empleo del ténnino
"disposiciones legales modelo" podia suscitar incertidumbre sobre la índole juridica del
instrumento. Si bien hubo cierto apoyo en favor de que se retuviera el término
"disposiciones legales modelo", prevaleció el parecer de que era preferible el término "ley
modelo". Se opinó en general que, como resultado de la orientación seguida por el Grupo de
Trabajo, a medida que avanzaba su labor hacia la finalización del texto, cabia ahora
considerar que las disposiciones legales modelo forrnaban un régimen equilibrado y bien
definido que cabria promulgar conjuntamente como un solo instrumento (A/CN.9/406, párr.
75). Sin embargo, según la situación imperante en cada Estado que le diera efecto, la Ley
Modelo podia incorporarse en fonna de ley especial o integrarse en diversas partes de la
legislación existente.

144. E1 texto del proyecto de Ley Modelo aprobado por el Grupo de Trabajo en su
28 . ° período de sesiones fue enviado a todos los gobiemos y organizaciones
intemacionales interesadas para que presentaran sus observaciones. Las observaciones
recibidas fueron reproducidas en el documento A/CN.9/409 y Add.1 a 4. El texto de los
proyectos de artículo dela Ley Modelo figura en el anexo del documento A/CN.9/406.

145. En su 28 . ° período de sesiones (1995) la Comisión aprobó el texto de los artículos 1 y
3 a ll del proyecto de Ley Modelo y, por falta de tiempo suficiente, no completó su examen
del proyecto de Ley Modelo, que fue por ello colocado en el programa del 29 . ° período de
sesiones de la Comisiónü

146. La Comisión, en su 28 . ° periodo de sesiones? recordó que, en su 27 . ° periodo de
sesiones (1994), había habido apoyo general en favor de una recomendación presentada por
el Grupo de Trabajo de que se iniciara alguna labor preliminar sobre el tema de la
negociabilidad y transferibilidad de los derechos reales en un entomo informático tan pronto
como concluyera la preparación de la Ley Modelom Se observó que, sobre la base de esa
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recomendación, se había celebrado un debate preliminar sobre la labor futura en el campo
del intercambio electrónico de datos con ocasión del 29 . ° período de sesiones del Grupo de
Trabajo (el informe sobre ese debate figura en el documento A/CN.9/407, párrs. 106 a 118).
En ese período de sesiones, el Grupo de Trabajo examinó también propuestas de la Cámara
de Comercio Intemacional (A/CN.9/WG.IV/WP.65) y del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte (A/CN.9/WG.IV/WP.66) de que se incluyeran disposiciones adicionales
en el proyecto de Ley Modelo que reconocieran a ciertas cláusulas y condiciones
incorporadas a un mensaje de datos por simple remisión el mismo grado de eficacia jurídica
que si hubieran sido enunciadas en su integridad en el texto del mensaje de datos (el informe
sobre el debate figura en el documento A/CN.9/407, párrs. 100 a 105). Se convino en que la
cuestión de la incorporación por remisión debía considerarse en el contexto de la labor
futura sobre negociabilidad y transferibilidad de los derechos reales (A/CN.9/407,
párr. 103). La Comisión hizo suya la recomendación del Grupo de Trabajo de que se
encomendara a la Secretaría la preparación de un estudio de antecedentes sobre la
negociabilidad y transferibilidad por EDI de los doctunentos de transporte, que se refiriera
en particular a la utilización del EDI para los fines de la documentación relativa al
transporte marítimo, habida cuenta de las sugerencias y opiniones expresadas en el 29 . °
período de sesiones del Grupo de Trabajodl

147. Sobre la base del estudio preparado por la Secretaría (A/CN.9/WG.IV/WP.69), el
Grupo de Trabajo, en su 30. ° período de sesiones, examinó las cuestiones de la
transferibilidad de derechos en el contexto de los documentos de transporte y aprobó el
texto del proyecto de disposiciones legales relativas a las cuestiones específicas de los
mensajes de datos relativos a contratos de transporte de mercancías (el informe sobre ese
período de sesiones figura en el documento A/CN.9/421). El texto de ese proyecto de
disposiciones presentado a la Comisión por el Grupo de Trabajo para su examen final y
posible adición como parte II de la Ley Modelo figuraba en el anexo del documento
A/CN.9/421.

148. Al preparar la Ley Modelo, el Grupo de Trabajo estimó que convendría proporcionar
en un comentario información adicional relativa ala Ley Modelo. En particular, en el 28 . °
período de sesiones del Grupo de Trabajo, durante el cual se finalizó el texto del proyecto de
Ley Modelo para presentarlo a la Comisión, recibió apoyo general la sugerencia de que el
proyecto de Ley Modelo fuera acompañado de una guía para ayudar a los Estados en la
incorporación del proyecto de Ley Modelo al derecho intemo y en su aplicación. La guía,
que en gran parte podría basarse en los trabajos preparatórios del proyecto de Ley Modelo,
sería también de utilidad para los usuarios de medios electrónicos de comrmicación, así
como para los estudiosos en la materia. El Grupo de Trabajo observó que, en las
deliberaciones celebradas en ese período de sesiones, había partido de la hipótesis de que el
proyecto de Ley Modelo iría acompañado de una guia. Por ejemplo, el Grupo de Trabajo
había decidido no resolver algtmas cuestiones en el proyecto de Ley Modelo sino en la guia,
a fin de orientar a los Estados en la incorporación del proyecto de Ley Modelo a su derecho
intemo. Se pidió a la Secretaría que preparara un proyecto y lo presentara al Grupo de
Trabajo en su 29 . ° período de sesiones para que lo examinara (A/CN.9/406, párr. 177).

149. En su 29. ° período de sesiones, el Grupo de Trabajo exarninó el proyecto de Guía
para la incorporación al derecho intemo de la Ley Modelo (en adelante denominado "el
proyecto de Guía") que figuraba en una nota preparada por la Secretaría
(A/CN.9/WG.IV/WP.64). Se pidió a la Secretaría que preparara una versión revisada del
proyecto de Guía en la que se tuvieran en cuenta las decisiones adoptadas por el Grupo de
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Trabajo, así como las distintas opiniones, sugerencias y preocupaciones expresadas en ese
período de sesiones. En su 28 . ° período de sesiones, la Comisión colocó el proyecto de
Guía para la incorporación al derecho intemo en el programa de su 29 . ° período de- issesiones.­

150. En su 29 . ° período de sesiones, tras examinar el texto del proyecto de Ley Modelo,
con las modificaciones introducidas por el grupo de redacción, la Comisión aprobó
la siguiente decisión en su 605a.sesión, celebrada el 12 de junio de 1996:

"La Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional,

Recordando que en la resolución 2205 (XXI) de la Asamblea General, de 17 de diciembre
de 1996, se le pidió que fomentara la armonización y unificación progresivas del derecho
mercantil intemacional y tuviera presentes a ese respecto los intereses de todos los pueblos,
particularmente los de los países en desarrollo, en el progreso amplio del comercio
intemacional,

Observando que es cada vez mayor el número de transacciones del comercio intemacional
que se realizan mediante intercambio electrónico de datos y otros medios de comunicación
denominados generalmente comercio electrónico, que entrañan el uso de formas de
comunicación y almacenamiento de información distintas del papel,

1

Recordando la recomendación sobre el valor jurídico de los registros computadorizados que
aprobó en su 18.° período de sesiones, celebrado en 1985, y el inciso b) del párrafo 5 de la
resolución 40/71 de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1985, en que se pedia a los
gobiemos y a las organizaciones internacionales que, cuando así conviniera, adoptasen
medidas de conformidad con la recomendación de la Comisiónlg a fin de garantizar la
seguridad jurídica en el contexto de la utilización más amplia posible del procesamiento
automático de datos en el comercio intemacional,

Considerando que la aprobación de una ley modelo que facilite el uso del comercio
electrónico y sea aceptable para Estados con sistemas jurídicos, sociales y económicos
distintos contribuirá al fomento de la armonización de las relaciones económicas
intemacionales,

Convencida de que la Ley Modelo de la CNUDMI sobre el comercio electrónico será muy
útil para que los gobiernos mejoren sus leyes sobre el uso de fonnas de comunicación y
almacenamiento de información distintas del papel y para la elaboración de esas leyes donde
no existan actualmente,

1. Aprueba la Ley Modelo de la CNUDMI sobre el comercio electrónico tal como figura en
el anexo I del informe sobre la labor realizada en el período de sesiones en curso;

2. Pide al Secretario General que transmita a los'gobiemos y otros órganos interesados el
texto de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre el comercio electrónico, acompañado de la
Guia para la incorporación al derecho intemo de la Ley Modelo que ha preparado la
Secretaría;

3. Recomienda a todos los Estados que den consideración favorable a la Ley Modelo de la
CNUDMI sobre el comercio electrónico cuando aprueben o modifiquen sus leyes, en vista
de la necesidad de Lmiformidad en la legislación aplicable a las fonnas de comunicación y
almacenamiento de información distintas del papel.'@
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I Véase Documentos Oficiales de Ia Asamblea General, cuadragésímo período de sesiones, Suplemento No .
17 (A/40/17), cap. VI, sec. B.

2 La documentación de referencia a la que se hace remisión por su signatura en la presente Guía pertenece a
las tres categorias siguientes de documentos:

A/50/17 y A/51/17 son las signaturas de los informes de la CNUDMI a la Asamblea General sobre la labor de
sus períodos de sesiones 28° y 29 °, celebrados en 1995 y 1996, respectivamente;

Los documentos de la serie A/CN.9/ son los infonnes y notas examinados por la CNUDMI en sus períodos de
sesiones anuales, en particular los informes presentados por el Grupo de Trabajo al examen de la Comisión;

Los documentos de la serie A/CN.9/WG.IV/ son los documentos de trabajo examinados por el Grupo de
Trabajo de la CNUDMI sobre comercio electrónico (denominado anteriormente Grupo de Trabajo de la
CNUDMI sobre intercambio electrónico de datos) en su labor de preparación de la Ley Modelo.

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo primer período de sesiones, Suplemento No .
I 7 (A/51/17), anexo I.

4 "Legal aspects of automatic trade data interchange" (TRADE/WP.4/R. 185/Rev. l). El informe presentado al
Grupo de Trabajo figura en el anexo del documento A/CN.9/23 8.

5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. I7
(A/39/17), párr. 136.

6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo período de sesiones, Suplemento No. 17
(A/40/17), párr. 360.

7 La resolución 40/71 fue reproducida en el Anuario dela Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Internacional, 1985, vol. XVI, primera parte, D (publicación de las Naciones Unidas, Núm. de venta
S.87.V.4).

8 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésímo tercer período de sesiones, Suplemento No.
I 7 (A/43/17), párrs. 46 y 47, e ibiaí, cuadragésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. I 7 (A/44/17),
pan. 289.

9 Ibid, Cuadragésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. I 7 (A/45/ 17), párrs. 38 a 40.

10 Cabe observar que la Ley Modelo no está concebida como un régimen completo aplicable a todos los
aspectos del comercio electrónico. La finalidad principal de la Ley Modelo es adaptar los requisitos legales
existentes para que dejen de constituir obstáculos a la utilización de los medios de comunicación y archivo de
información sin soporte de papel.

II Ibid, Cuadragésimo sexto período de sesiones, Suplemento No. I 7 (A/46/17), párrs. 311 a 317.

12 Ibíd, Cuadragésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. I 7 (A/47/17), párrs. 141 a 148.

13 El concepto "EDI y otros medios conexos de comunicación de datos" no debía interpretarse como una
referencia al intercambio electrónico de datos en sentido estricto defmido en el artículo 2 b) dela Ley Modelo
sino a una variedad de usos de las técnicas de comunicación modemas relacionados con el comercio a los que
cabria referirse ampliamente bajo la rúbrica de "comercio electrónico". La Ley Modelo no está destinada
únicamente a ser aplicada en el contexto de las técnicas de comunicación existentes sino más bien como
conjunto de reglas flexibles que deberían dar cabida a los adelantos técnicos previsibles. Se debería hacer
hincapié en que la Ley Modelo tenia por fmalidad no sólo establecer reglas para el movimiento o flujo de
información comunicada por medio de mensajes de datos sino también tratar la información archivada en los
mensajes de datos que no se pretendia comunicar.

14 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo período de sesiones, Suplemento No . 17
(A/50/17), párr. 306.



15 Ibid., párr. 307.

16 Ibid, Cuadragésimo noveno período de sesiones, Suplemento No . I 7 (A/49/17), párr. 201

I7 Ibid, Quincuagésímo período de sesiones, Suplemento No. I 7 (A/50/ 17), párr. 309.

18 Ibid, párr. 306.

19 Ibid, cuadragésimo período de sesiones, Suplemento No . 17 (A/40/17), párrs. 354 a 360.

20 Ibid, quincuagésimo primer período de sesiones, Suplemento No . I 7 (A/51/17),
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MEDIDA PROVISÓRIA N° 2.200-2, DE 24 DE AGOSTO DE 2001
Publicado no DOU de 27/08/2001

Institui a Infra-Estrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil, transforma o Instituto Nacional
de Tecnologia da informação em autarquia, e dá outras providências.

O PRESIDENTE DA REPÚBLICA, no uso da atribuição que lhe confere o art. 62 da Constituição,
adota a seguinte Medida Provisória, com força de lei:

Art. 1° Fica institulda a Infra-Estrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil, para garantir a
autenticidade, a integridade e a validade jurídica de documentos em forma eletronica, das
aplicações de suporte e das aplicações habilitadas que utilizem certificados digitais, bem como a
realização de transações eletrônicas seguras.

Art. 2° A ICP-Brasil, cuja organização será definida em regulamento, sera composta por uma
autoridade gestora de politicas e pela cadeia de autoridades certificadoras composta pela
Autoridade Certificadora Raiz - AC Raiz, pelas Autoridades Certificadoras - AC e pelas
Autoridades de Registro - AR.

Art. 3° A função de autoridade gestora de politicas será exercida pelo Comité Gestor da ICP­
Brasil, vinculado à Casa Civil da Presidencia da República e composto por cinco representantes
da sociedade civil, integrantes de setores interessados, designados pelo Presidente da
República, e um representante de cada um dos seguintes Órgãos, indicados por seus titulares:

l - Ministério da Justiça;

II - Ministério da Fazenda;

III - Ministério do Desenvolvimento, Indústria e Comércio Exterior;

IV - Ministério do Planejamento, Orçamento e Gestão;

V - Ministério da Ciência e Tecnologia;

VI - Casa Civil da Presidencia da República; e

VII - Gabinete de Segurança Institucional da Presidencia da República.

§ 1° A coordenação do Comité Gestor da ICP-Brasil será exercida pelo representante da Casa
Civil da Presidéncia da República.

§ 2° Os representantes da sociedade civil serão designados para periodos de dois anos,
permitida a recondução. _ ­
§ 3° A participação no Comité Gestor da ICP-Brasil é de relevante interesse público e não será
remunerada.

§ 4° O Comité Gestor da ICP-Brasil terá uma Secretaria-Executiva, na forma do regulamento.

Art. 4° Compete ao Comité Gestor da ICP-Brasil:

l - adotar as medidas necessárias e coordenar a implantação e o funcionamento da ICP-Brasil;

II - estabelecer a politica, os critérios e as normas técnicas para o credenciamento das AC, das
AR e dos demais prestadores de serviço de suporte à ICP-Brasil, em todos os niveis da cadeia
de certificação;

III - estabelecer a politica de certificação e as regras operacionais da AC Raiz;
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Texto disponível em: <http://www.trt02.gov.br/geral/tribunaI2/legis/MPV/2200_01.htmI>
Acesso em:14 jul. 2004
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Presidencia da Repúblicaff* Casa Civil
" Subchefia para Assuntos Jurídicos

DECRETO N° 4.414PDçE 7 DE OUTUBRO DE 2002.

Altera o Decreto n9 3.996, de 31 de outubro de
2001, que dispõe sobre a prestação de serviços
de certificação digital no âmbito da
Administração Pública Federal.

O PRESIDENTE DA REPÚBLICA, no uso das atribuições que lhe confere o art. 84, incisos ll e Vl,
alinea "a", da Constituição,

DECRETA:

Art. 19 O Decreto n° 3.996, de-31 de outubro de 2001 passa a vigorar acrescido do seguinte artigo:

"Art 3°-A. As aplicações e demais programas utilizados no âmbito da Administração Pública
Federal direta e indireta que admitirem o uso de certificado digital de um determinado tipo
contemplado pela ICP-Brasil devem aceitar qualquer certificado de mesmo tipo, ou com requisitos
de segurança mais rigorosos, emitido por qualquer AC integrante da ICP-Brasil." (NR)

Art. 29 Este Decreto entra em vigor na data de sua publicação.

Brasília, 7 de outubro de 2002; 1819 da Independência e 1149 da República.

FERNANDO HENRIQUE CARDOSO
Pedro Parente

Este te›‹to não substitui o publicado no D.O.U. de 8.10.2002

Texto disponível em: <http://wvvw.icpbrasil.gov.br/>. Acesso em: 14 jul. 2004
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Presidência da República
Casa Civil

Subchefia para Assuntos Jurídicos

DECRETQN° 3.996, DE 31 DE QUTUBRO DE 2001.

Dispõe sobre a prestação de serviços de
certificação digital no ãmbito da
Administração Pública Federal.

O VICE-PRESIDENTE DA REPÚBLICA, no exercicio do cargo de Presidente da República, usando

das atribuições que lhe confere o art. 84, incisos Il, IV e Vl, alinea "a", da Constituição, e tendo em

vista o disposto na Medida Provisória n9 2.200-2, de 24 de agosto de 2001,

DECRETA:

Art. 19 A prestação de serviços de certificação digital no âmbito da Administração Pública Federal,

direta e indireta, fica regulada por este Decreto.

O

Art. 2- Somente mediante prévia autorização do Comité Executivo do Governo Eletrônico, os

Órgãos e as entidades da Administração Pública Federal poderão prestar ou contratar serviços de

certificação digital.

§ 19 Os sen/iços de certificação digital a serem prestados, credenciados ou contratados pelos

Órgãos e entidades integrantes da Administração Pública Federal deverão ser providos no âmbito
da Infra-Estrutura de Chaves Públicas Brasileira - ICP-Brasil.

§ 29 Respeitado o disposto no § 19, o Comitê Executivo do Governo Eletrõnico poderá estabelecer

padrões e requisitos administrativos para a instalação de Autoridades Certificadoras - AC e de

Autoridades de Registro - AR próprias na esfera da Administração Pública Federal.

O

§ 3- As AR de que trata o § 29 serão, preferencialmente, os Órgãos integrantes do Sistema de

Administração do Pessoal Civil - SIPEC.

Art. 39 A tramitação de documentos eletrônicos para os quais seja necessária ou exigida a

utilização de certificados digitais somente se fará mediante certificação disponibilizada por AC

integrante da ICP-Brasil.

Art. 39-A. As aplicações e demais programas utilizados no âmbito da Administração Pública Federal

direta e indireta que admitirem o uso de certificado digital de um determinado tipo contemplado pela

ICP-Brasil devem aceitar qualquer certificado de mesmo tipo, ou com requisitos de segurança mais



rigorosos, emitido por qualquer AC integrante da ICP-Brasil. ílncluldo pelo Decreto n°g4.414,de

7.10.2002)

O

Art. 4- Será atribuída, na Administração Pública Federal, aos diferentes tipos de certificados

disponibilizados pela ICP-Brasil, a classificação de informações segundo o estabelecido na

legislação específica.

Art. 59 Este Decreto entra em vigor na data de sua publicação.

Art. 69 Fica revogado o Decreto n° 3.587, de 5 de setembrg de 2000,

Brasilia, 31 de outubro de 2001; 1809 da Independência e 1139 da República.

MARCO ANTONIO DE OLIVEIRA MACIEL

Martus Tavares

Silvano Gianni

Este texto não substitui o publicado no D.O.U. 5.11.2001

Texto disponivel em: <http://www.icpbrasil.gov.br/>. Acesso em: 14 jul. 2004.


